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LA . AMÉRICA. 

REVISTA GENERAL. 

Declarada la guerra á Marruecos y dispuestos los d i 
versos cuerpos de que se compone el egército de inva
sión, habiendo marchado á la costa los oficiales que for
man el cuartel general, la imprenta de campaña, los cro
nistas oficiales, los corresponsales de los periódicos y los 
aficionados, solo falta que salga el general O'Donnell. 
¿Cuando se marcha el general O'Donnell? es la pregun
ta que oimos á todo el mundo desde que se publicó el 
otro dia en la Gaceta su nombramiento de general en ge-
fe. El presidente del consejo parece que guarda sobre es
te asunto el mas impenetrable secreto. Sin embargo, nos-
otrosle aconsejaríamos que marchase desde luego ó fijara 
el dia de la marcha, no por que creamos en las paparru
chas á que esta aparente detención ha dadolugarde par
te de ciertos San Pablos que tienden su mirada al estran-
gero, por ver si de allí les viene el cuervo, sino porque 
desearíamos ver calmada la ansiedad que se manifiesta 
en todas partes. 

Por lo demás, nos place ver que el general O'Donnell 
sigue la conducta del cónsul Mételo, el cual preguntado 
acerca de una operación militar, contestó: «si mi camisa 
supiera mis designios, laquemaria;» espresion que llevó 
á congeturar á cierto erudito que los romanos en tiempo 
del cónsul Mételo gastaban ya camisa. 

Si hemos de creer álos corresponsales de algunos pe
riódicos, la imprudencia de los que preguntaron á Méte
lo por sus intenciones se ha reproducido en nuestros dias 
entre algunos gefes de fuerzas británicas y los Mételos 
españoles próximos al campo de Gibraltar. El goberna
dor de esta plaza y el almirante inglés han preguntado 
al general Zavala por qué punto pensábamos invadir á 
Marruecos. Esta pregunta inocente no tendría tal vez mas 
objeto que dar salida á alguna partida de armas y mu
niciones, partidas de comercio que ahora se despachan 
muy bien en las costas marroquíes; pero el general Za
vala contestó que nada sabia del plan de| general en ge-
fe. Creemos que aunque lo hubiera sabido no lo habria 
comunicado á nadie, y aunque hubiese tenido la ligereza 
de decirlo á alguna persona, nunca hubiera sido tan ne
cio que lo hubiera dicho á los compatriotas de los que 

están haciendo lo posible por fortificar á Tánger y ense
ñar á los marroquíes á manejar la artillería. 

Los ingleses, en efecto, se han alarmado mucho por
que nosotros tratamos de dar una lección á los mar
roquíes. Teniendo á Gibraltar, y ejerciendo omnímoda 
influencia en Tánger, poseían las dos llaves del estrecho: 
hoy temen que apoderándose los españoles de Tánger y 
fortificando á Tarifa, vengan esas llaves á nuestro poder. 
Bajo el punto de vista del derecho, encuentran que tene
mos razón para llevar la guerra á Marruecos ; pero bajo 
el aspecto de su conveniencia particular, dicen que la In 
glaterra no debe permitir que nosotros tomemos á Tán
ger. Pero como los ingleses no han consultado nuestra 
conveniencia para tener y conservar á Gibraltar, no esta
mos obligados á consultar la suya en la costa de Africa, 
y si entra en el piando operaciones queTárger sea nues
tro, lo será á pesar de cuanto digan los periódicos de la 
nación británica. 

Para sostener que Tánger no debe cambiar de due
ño, los periódicos ingleses no han escaseado los insultos 
á la nación española: nos han tratado con ese insolente 
desprecio con que tratan los barateros y matones á los 
que juzgan personas débiles é inofensivas. 

Pero las bravatas de la prensa británica no deben ha
cernos mella á los que sabemos, por la esperiencia de 
estos últimos tiempos, que esa insolencia contra el que se 
juzga débil se cambia inmediatamente en palabras de 
buena crianza cuando se les mira cara á cara y se les d i 
ce: ¿y á mí qué? No somos nosotros de los que creemos 
en la decadencia de Inglaterra; admiramos su poder y su 
buen sentido práctico; pero por lo mismo que Inglaterra 
es poderosa tiene mucho que perder, y por lo mismo que 
es sensata comprende, que no debe aventurarse á com
plicaciones en que ciertamente se espondria á no ganar 
nada y á quedarse perjudicada en lo que hoy tiene. 

Nosotros vamos á combatir por una idea (y esta no 
es una frase como las de Napoleón) : vamos á combatir 
para satisfacernos de los insultos que nos han inferido los 
marroquíes : pero no es la guerra de Marruecos como 
guerra contra infieles lo que nos entusiasma ; no es la 
posesión de dos ó tres leguas de terreno en Africa la que 
nos halaga; no es la toma de Tánger ó de cualquiera otra 
ciudad la que nos lleva al combate ; no es tampoco el 
dominio del Estrecho, ni el del Mediterráneo lo que pro
curamos alcanzar en esta ocasión. La idea grande, la 
idea principal, la idea madre de todo este movimiento, 
de todo este entusiasmo nacional, es la de colocarnos én
trelas naciones de Europa en el sitio que nos correspon
deos la de hacer ver al mundo que hemos sido mal juz
gados, que valemos tanto como otra cualquier potencia, 
y mas que algunas, y que tenemos fuerzas, medios y re
cursos para hacernos respetar de quien quiera que sea, en 
Europa, en Africa y en Alemania. A esta idea estamos 
dispuestos á sacrificarlo todo: hemos vivido hasta aquí, 
merced á causas que no son de este lugar, despreciados 
y abatidos: la Europa se ha vengado en el siglo XIX de 
las humillaciones porque la hicimos pasar en los siglos 
XVI y X V I I ; pero hoy levantamos la frente, y como la 
consideración entre los demás se conquista y adquiere, 
no se implora, vamos á conquistarla. 

¿Se opondrá Inglaterra á esta idea ? Se opondría para 
su mal; nos haria gran daño, ¿quién puede dudarlo? pero 
lo recibiría mayor. Los corresponsales de los periódicos 
ingleses y los mismos periódicos, viendo que en poco 
tiempo hemos formado un grande ejército con abundan
tísimos recursos para hacer la guerra y con material á la 
altura de los últimos adelantos hechos en el arte, no 
pueden resolverse á creer que todo eso sea nuestro , y 
dicen con ridicula insistencia que nos lo ha dado Luís 
Napoleón. Partiendo de este hecho han formado un fan
tasma de no sabemos qué alianza de las razas latinas, á 
cuya cabeza como protector y director se pondría el so
brino de Buonaparte , y contra ese fantasma han esgri
mido las armas de su elocuencia. Sepan los ingleses que 
la España es la última nación que puede admitir un pro
tectorado de nadie : y dado el caso de que nos viéramos 
en tan lamentable estado que tuviéramos que aceptar el 
auxilio de un gobierno estraño, el último que admitiría
mos seria el de Luis Napoleón Buonaparte : y esto por 
razones muy obvias ; porque no queremos la" influencia 
francesa, porque queremos menos la de Luís Napoleón. 
¡La influencia francesa! ¿No saben perfectamente los in 
gleses que si tienen á Gibraltar se lo deben á esa influen
cia? La consolidación en España el trono de Felipe V , y 
su dinastía, nos costó ademas de torrentes de sangre y 
de la asolación del país , la pérdida de Gibraltar que 
Luis X I V , abuelo de aquel rey, no tuvo inconveniente, 
como que no era suyo, en ceder. Después vino el pacto 
de familia; después vino Trafalgar, en que la armada del 
otro Napoleón nos jugó la mala pasada de dejarnos solos; 
luego el mismo Napoleón nos invadió queriendo humi
llarnos como á toda Europa ; después Luis Felipe siguió 
las tradiciones de sus predecesores y nos trajo al partido 
moderado y nos inoculó la desmoralización política que 
había estendido por Francia ; y por último, el 2 de di
ciembre escitó en nuestro pais y acaso está escitando to
davía, pujos de imitación. 

Están demasiado presentes en la memoria de los es
pañoles los males que nos ha traído la influencia france
sa para que pudiéramos someternos á ella. Pero téngan
lo presente los ingleses : si hubiera algún camino^por 
donde la España pudiera venir á aliarse con la Francia, 
mas ó menos estrechamente en operaciones militares y 
navales, ese camino seria el que con imprudencia pre
tenden abrir los periódicos de Londres y los hombres 
que como ellos piensan : ese camino seria el que Ingla
terra se arrojase á provocar un conflicto europeo , opo
niéndose á nuestras justas pretensiones, calumniándo
nos, hostilizándonos, exasperándonos, escitando impru
dentemente rencores que nadie mas que ella debe pro
curar estinguir , porque nadie mas que Inglaterra está 
interesada en tener á España por amiga en cualquier 
trance. La lucha secular entre el despotismo y la liber
tad se está renovando en este siglo á cada momento v 
puede renovarse mañana : y si Inglaterra quiere repre
sentar el predominio de la libertad , ¿ deberá desconten
tar á los países liberales? 

No es la situación de Europa tan lisonjera ni tan 
tranquila que pueda Inglaterra descuidar sus antiguas 
amistades. El tratado particular de Zurich entre Austria 
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LA AMERICA. 

y Francia ha sido ya firmado: ¿pero qué importa? ¿Dice 
algo ese tratado? En primer lugar, se estipula en él que 
se aconsejará al Padre Santo que haga algunas reformas 
liberales en sus Estados; y será un gracioso espectáculo 
por una parte, ver cómo dos naciones estipulan reformas 
en una tercera cuyos representantes no han sido oidos 
para las estipulaciones, y por otra parte, cómo dos mo
narcas absolutos aconsejan á otro monarca absoluto lo 
que ellos no quieren en su casa. Cierto que las reformas 
así aconsejadas serán grandes y sobre todo oportunas, 
cuando ya las legaciones las han hecho de su cuenta y 
riesgo. En segundo lugar, los derechos de los duques 
destronados se reservan para fijarse en un congreso eu
ropeo: y el que diga que esto significa algo necesita pro-< 
bar primero que del congreso europeo vá á resultar mas 
que del tratado de Zurich. Por último, los dos empera
dores, el de Francia y el de Austria, Napoleón y Fran
cisco, se comprometen á favorecer la formación de una 
confederación italiana; pero como esa confederación de
pende del arreglo de la cuestión de los ducados y de las 
legaciones, viene también á reducirse la estipulación á 
poca cosa. 

Después del tratado de Zurich hemos visto una carta 
de Luis Napoleón á Victor Manuel, sobre los asuntos de 
Italia, carta que es una especie de programa: ¡pero qué 
programa! 

Hermano mió , dice Luis Napoleón á Victor Manuel, 
no hay que hacerse ilusiones; á lo hecho pecho; si yo 
hice bien ó mal en Qrmar el tratado de Villafranca no es 
ahora del caso; del lobo un pelo y del Austria la Lom-
bardía. ¡Qué diablo! no es tan mal bocado. Ayúdeme 
V. M. á regenerar la Italia que es el mas ardiente deseo 
de mi corazón, como que mi tio era italiano. Mi plan es 
que Parma y Plasencia se agreguen al Piamonte: que 
Módena se dé una parte á la duquesa de Parma y otra 
al duque de Toscana; que la Toscana vuelva bajo la au
toridad del susodicho duque; que Peschiera y Mantua 
sean fortalezas federales, el Véneto tenga una adminis
tración independiente y el Papa sea presidente honora
rio de la Confederación italiana. Con esto la Italia que
dará como una balsa de aceite y rabiarán los ingleses 
que no han podido meter el cuezo. Por lo demás, V. M. 
ya sabe que no habrá intervención estranjera; nada me
nos que eso; la Francia que se bate por las ideas, ha 
cumplido su misión; y los que se han levantado en la 
Italia central con su pan se lo coman. El Austria y yo es
tamos de acuerdo sobre este punto^ y bastante hemos 
hablado: vive la gloire. 

Tal es la sustancia de la carta de Luis Napoleón, y 
antes que se publicase esta carta, un folleto austriaco es
crito por el caballero Luis Debrauz con el título de La 
paz de Villafranca y las conferencias de Zurich, habia re
velado todos los pormenores de este programa. De aquí 
se deduce que, en efecto, Luis Napoleón está de acuerdo 
con Austria en todo lo que ha anunciado al rey del Pia
monte. El folleto austriaco muestra gran satisíaccion por 
el resultado conseguido tanto en Zurich como en las con
ferencias de Biarritz; y en verdad que no podrá descon
tentar á Francisco José una confederación italiana de 
que forman parte, como la formarían si se realizase este 
plan, de ios personajes siguientes: 1.° el emperador de 
Austria; 2.° su palíente el gran duque de Toscana; 3.° 
su cuñado el rey de Ñapóles; 4.° su primo el duque de 
Parma; S.0 su protegido el Papa y últimamente Victor 
Manuel. ¡ Y hay hombres formales que creen que todo 
esto es serio y que resuelve la cuestión de Italia! 

Observamos que de algún tiempo á esta parte todo lo 
que se hace en Europa lleva cierto sello de ridículo, cier
to carácter grotesco, como si los mismos actores que 
salen á la escena pública, se rieran del papel que están 
representando. 

La carta programa de Luis Napoleón tiene, sin em
bargo, una cosa de grave, y es la publicidad oficial que 
se le ha dado. ¿Por qué se ha entregado á la publicidad 
esta carta que es un documento, digámoslo asi, confi
dencial y particular? O Luis Napoleón ha querido mos
trar que da á Victor Manuel consejos en armonía con las 
estipulaciones que han mediado entre él y el austriaco; 
ó Victor Manuel pretende hacer ver á los italianos el 
estado de las cosas y evitar que le comprometan dema
siado. Sin embargo , tanto Luis Napoleón como Victor 
Manuel han escitado el sentimiento italiano, han admiti
do voluntarios de toda la Italia, han protegido la forma
ción y los trabajos de una asociación patriótica, que por 
cierto se ha reorganizado estos días, á cuya cabeza es
taban Farini y Garibaldi; y no es posible que por la 
voluntad de uno ó dos hombres vuelvan hoy las cosas 
al ser y estado que tenian en Í855: no es posible hoy 
despedir á los que llamados, han acudido con alegría y 
entusiasmo al llamamiento, y mucho menos cuando se 
les dice de antemano que si no se quieren ir , no habrá 
quien los despida por fuerza. 

La crisis de Italia camina á su desenlace, pero antes 
heiiios de presenciar algunas peripecias. O las promesas 
de no intervención se olvidan como se han olvidado tan
tas otras aun mas solemnes y esplícitas, ó la revolución, 
limitada hoy en la Italia central, se estiende á la meri
dional. Ya ha comenzado á agitarse la Sicilia: Ñápeles 
y las Marcas no están muy tranquilas. Nuestro parecer 
es que sí la Europa se conmueve mas de lo que hoy es
tá, las promesas de no intervención se olvidarán, y se 
encontrará un pretesto para intervenir en Italia. Para 
evitar esta intervención espreciso quelosque han deeje-
cutarla, tengan por otro lado cosas mas graves á que 
atender. 

Nada nuevo respecto de la proyectada espedicion an-
glo-francesa de la China: el enviado Norte-americano 
en Pekín tuvo que volverse sin haber visto al empera
dor por no haberse qnerido someter á la forma de la 
presentación , que consiste en humillar nueve veces la 
cabeza hasta el suelo. Los jesuítas proponen ahora á los 
ingleses que se dirijan á Nankín, y reconozcan por em
perador del Mediodía de la China al gefe de los insur

rectos, el cual no exige las genuflexiones que el otro, y 
dejen en el Norte al soberano de Pekín. Dicen que la 
China es demasiado grande para uno solo, y que bien 
podrá mantener dos emperadores. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

LA EMPRESA DE ÁFRICA. 

« E que no cesen de la conquista 
de A f r i c a . » 

(TESTAMENTO de Isabel la Católica). 

Un hermoso y nuevo espectáculo se representa hace días 
á nuestros ojos é hinche de júbilo nuestros pechos, pues 
al cabo de muchos años de abatimiento, de convulsiones 
y discordias intestinas, vernos á todos los españoles con
gregarse bajo una bandera que solo ostenta el blasón na
cional, agruparse en torno de una idea gloriosa para el 
presente y fecunda para el porvenir, despertándose en 
sus corazones los no apagados, aunque adormecidos, sen
timientos de honor, religión y patriotismo. En medio del 
confuso clamoreo de los enconados partidos, que resue
na dentro de [nuestra patria, y del silencio de desden y 
de olvido que nos rodea por de fuera, se deja oír la voz 
de nuestra honra ultrajada, que incita á desagravio y 
venganza, y luego se ven acudir á su llamamiento todas 
las opiniones, todas las banderías políticas, moderados 
de todas las fracciones, unionistas, progresistas, abso
lutistas, demócratas, todos los españoles, en fin, que sin
tiendo reanimarse en sus pechos el antiguo valor hispa
no y representarse en su mente el recuerdo de nuestras 
pasadas glorías, todos á una voz gritan : / Guerra al 
Africa! 

Es verdaderamente magnífico, es consolador este es
pectáculo para un país tan desgarrado por sus mismos 
hijos, tan sin razón humillado, que se vé amenazado ca
da dia con que los anglo-americanos nos despojarán de 
Cuba, con que las guerras que se anuncian en Europa 
pondrán en riesgo nuestras islas y costas, comprome
tiéndonos con desventaja en la lucha de otras naciones. 
Cada dia los periódicos nos traen algo referente á la cues
tión de Africa, con mas ó menos entusiasmo, con mas ó 
menos fundamento y templanza. Los mas, consultando 
sobre todas las cosas á la honra, conveniencia y porve
nir de nuestra patria, piden pronto y á todo trance guer
ra y conquista; algunos por motivos especiales que á 
nosotros no nos cumple calificar, se contentan con lo su
ficiente para que el gobierno y la nación no salgan des
airados de este negocio, lo cual se logra con que el nue
vo emperador de Marruecos nos conceda algún aumento 
de fronteras, y nos indemnice acaso de los gastos hechos 
hasta ahora en la proyectada expedición. Pero esta diver
gencia de opiniones no basta á hacernos desmayar : el 
hecho indudable es que todos convienen en que, si no 
obtenemos satisfacciones honrosas y cumplidas, debe l le
varse á cabo y ejecutarse con las armas la reparación de 
los agravios recibidos repetidas veces de rifeños y mar
roquíes, y si algún periódico se espresa con menos ca
lor, excita escándalo y justa indignación en los demás. 

El mismo gobierno, comprendiendo y dando saludáble 
impulso al espíritu nacional pronunciado en favor de tan 
santa causa, está haciendo grandes preparativos para 
llevar á cabo la empresa, pronto á lanzar sobre el 
Africa grandes fuerzas militares. Tal vez el temor de 
nuestro poder allane los fieros ánimos de aquellas gen
tes para que consientan en todo; tal vez la larga costum
bre de ultrajarnos impunemente y una ceguedad fatal los 
retraigan de satisfacer nuestras justas exigencias. Mientras 
se resuelve este problema, que tiene en suspensa expec
tación no solo la España, sino toda la Europa, y cuyo 
resultado puede ejercer gran influencia en los destinos 
del mundo, nosotros, que en esta cuestión sostenemos la 
opinión de los mas fervientes y entusiastas, vamos á ha
cer algunas observaciones sobre las ventajas é inconve
nientes de la empresa y la necesidad que hay, en nuestro 
concepto, de llevarla á cabo. 

Empezaremos nuestra tarea, que será todo lo breve 
posible, por hacernos cargo de los inconvenientes y obs
táculos que pueden ocurrir én este negocio, y demostrar 
que no debemos arredrarnos por ellos. Una de las difi
cultades que mas se exageran es la contradicción que 
nuestro intento puede hallar en otras potencias hoy for
midables por mar y por tierra. Pero nada debe poner
nos miedo cuando tratamos de vindicar nuestra honra, 
ni nos consiente nuestro decoro el vivir supeditados á los 
extrangeros, ni temblar como el pupilo que traspasa los 
preceptos de su tutor por temor de que este se enoje y le 
castigue. La misma preponderancia de esas naciones que 
hoy desempeñan el principal papel en el drama político 
europeo, suscitando entre ellas celos y rivalidades, ofrece 
garantía á nuestra independencia, y'si la diplomacia ha 
rebajado la importancia de nuestra nación, por menos 
entereza ó menos habilidad de nuestros monarcas ó nues
tros representantes, aun no están olvidados los gloriosos 
hechos militares llevados á cabo por nosotros contra el 
poder mas fuerte de la Europa á principios de este 
siglo. 

A la Inglaterra no debemos temer, pues harto tiene 
que pensar con sus guerras, no apagadas en la India, i n 
minentes en la China y probables con el imperio francés, 
y con la execración universal que inspira por sus injustas 
é impolíticas usurpaciones. Francia, por su parte, tiene, 
interés en apoyarnos, porque en la perspectiva de un 
choque con Inglaterra, España, antes que rival y enemiga, 
puede serle útil como aliada para ayudarle á domar las 
rebeldes cabilas de las fronteras argelinas, que con el ca
lor de los marroquíes, andan alteradas, y sobre lo cual 
ya insistiremos mas adelante. Ademas, ya la España en 
otro tiempo, y en semejante caso, dio ejemplo de una 
política mas generosa, cuya imitación seria útil en el pre
sente á la Francia, cuando el rey católico D. Fernando V 
dió ayuda á los portugueses en los aprietos de sus guer

ras en Africa, antes que contradecirlos por una mezquU 
na y envidiosa rivalidad. La Francia sola, difícilmente 
puede subyugar ni imponer su civilización á todo el ¿ a -
ghreb Alacsa ; pudiera acaso estenderse al Oriente por 
Túnez, estado en que ejerce grande influencia; pero no 
tiene por qué temer á los que ya hizo la naturaleza sus 
naturales vecinos por la parte del Pirineo, y además el 
emperador francés, que está dando ejemplos de toleran
cia y desinterés en sus empresas por Europa, no es ve
rosímil que nos disputase con las armas la conquista que 
intentásemos en Marruecos. Y por otra parte ¿quién du
dará, como hechos recientes lo persuaden, que la Inglal 
térra vería con mas desagrado la dominación francesa eñ 
Marruecos que no la española, puesto ser aquella una r i 
val mas poderosa y temible? Y por lo mismo, se sabe 
que los ingleses han influido en los intentos hostiles que 
han mostrado los marroquíes contra la colonia fronteriza 
de Argel. 

Otro inconveniente que la formalidad diplomática re
presenta como muy poderoso contra el intento de llevar 
la guerra al Africa, es la fé de los tratados que nos ligan 
con el imperio marroquí. Mil veces los han violado y han 
hecho ilusorias sus condiciones los soberanos de Marrue
cos, pues ya sea por encubierta mala voluntad, ya por
que su debilidad no ha podido contener los fanáticos y 
salvages instintos bélicos de sus súbditos por la parte de 
Ceuta y por la de Melilla, el hecho es que los marroquíes 
han traspasado las fronteras y usurpado el territorio que 
nos pertenece ; nos han tomado prisioneros, han tenido 
en continua alarma las guarniciones de nuestros presi
dios, han derribado con vilipendio el escudo de nuestras 
armas, y nos han hostilizado de cerca con incesantes pro
vocaciones y fuego, como hace poco ha pasado en los mu
ros de Ceuta. Entre los infinitos agravios que de ellos he
mos recibido, aun está humeante, aun está rociando, por 
no haber sido vengada (como diría un poeta árabe) , la 
sangre de nuestro vice-cónsul en Mazagan Victor Dar-
mon, asesinado por aquellos bárbaros en 1844. ¿Lo hu
bieran sufrido los franceses? ¿Sufrirían los insultos con 
que nos siguen ultrajando los marroquíes ? ¿ Por qué 
no ha de sernos lícito y permitido lo que fué á los fran
ceses cuando por semejantes razones emprendieron la 
gloriosa conquista de Argel, como si los rifeños merecie
sen mas indulgencia que los argelinos? Es por otra parte 
indudable y acreditado por una larga experiencia que los 
marroquíes, consecuentes en esto con la fides púnica de 
los antiguos cartagineses y mauritanos , no observan los 
tratados sino mientras les apremia á ello la necesidad, 
ni conocen otro derecho que la fuerza. 

Además, el imperio marroquí, nos atrevemos á de
cirlo , se halla en una situación excepcional, está fuera 
del derecho de gentes, porque asi lo quieren aquellos 
pueblos, ó por mejor decir, hordas bárbaras y rebeldes. 
En lucha constante con el cristianismo y con la civiliza
ción europea, oponen á su marcha un obstáculo que es 
necesario, es inevitable allanar. El interés de la civiliza
ción está mas alto que todo, y nadie puede dudar que 
por muchas razones corresponda esta empresa á España, 
que la acometió hace siglos como represalias de nuestra 
conquista por los árabes y moros, y que tiene para ello 
mas elementos que ninguna otra, como luego demostra
remos. 

Además de la oposición extrangera y délos escrúpu
los del derecho, hay quien halla algún otro inconvenien
te para hacer la empresa de Africa, en nuestra falta de 
medios y recursos; pero nosotros, sin presumir mas de 
lo que valemos, rechazamos esos temores que parecen 
míseros consejos de la flaqueza, y que dan una idea muy 
triste y humilde, no de la España, sino de los espíritus 
que la abrigan. Tal cobardía no cabe en pechos españo
les que recuerdan los hechos de sus mayores, que con 
escasez de gente y de recursos llevaron á'cabo empresas 
mas difíciles en América, Africa y Flandes. ¿No habrá 
millares de españoles que sacrifiquen gustosos su oro y 
su sangre por el honor de la patria? Además que en ta
les empresas no debe quebrarse el valor en vulgares obs
táculos, sino que armados de la fé y la convicción, que 
son insuperables, conviene arriesgarlo todo por la fama, 
que vale sobre todas las cosas. 

Pero los inconvenientes de la ejecución desaparece
rán ante las reflexiones que voy á presentar de las ven
tajas con que contamos para el intento en cuestión. Co
mo en la dramática vida de las naciones, ninguna situa
ción se presenta de improviso, sino que todo se viene pre
parando para producir su efecto en tiempo y f azon con
veniente , ya hace siglos que parece reservado para Es
paña el destino de estender su imperio y civilización por 
la vecina Africa. El español, por la semejanza del clima 
y naturaleza en que vive, por la sencillez y frugalidad de 
su vida, por su mismo ingenio, espíritu y carácter, es 
mas á propósito para aclimatarse en Africa que el fran
cés ó cualquiera otro europeo. Además, la invasión y 
largo dominio de los árabes en España nos familiarizó 
mas y mas con aquellas gentes; este conocimiento y trato 
juntos con la creencia razonable sin duda de que fa Pro
videncia tiene predestinado á la España cristiana el de
volver á su vez á los africanos las cadenas con que ellos 
nos habían cargado; estas y otras causas dirigieron allá 
las miras de nuestra política luego que el poder cristia
no se cioientó en la Península, y la conquista de Córdo
ba quebrantó para siempre á nuestros musulmanes. Así 
fué como San Fernando, después de restaurada gran par
te déla Andalucía, concibió el proyecto de conquistar el 
Africa , y ya que esto no le fué dado, por faltarle vida 
para consumar tantos hechos, y porque aun quedaba que 
hacer en España, procuró hábilmente preparar aquella 
empresa á sus descendientes, enviando en socorro del 
emir de los Almohades Almamun aquel ejército de doce 
mil caballeros cristianos, capitaneados por un héroe á 
quien los árabes llaman Faro-Casil, los cuales, pasando 
al Africa, llevaron á cabo en aquellas partes hazañas tan 
grandes, que parecerían fabulosas si no las atestiguaran 
los mismos historiadores árabes y africanos. Autorizóles 
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el tratado de Almaraun con San Fernando para estable
cerse en aquellas regiones, conservando el ejercicio de 
sn religión y leves patrias, y asi fijando su principal mo
rada en Elbora* arrabal de Marruecos, y trasmitiendo 
aquella vida á sus hijos y descendientes, conservaron allí 
el nombre y la gloria de España durante muchas gene
raciones, dando y poniendo reyes á su arbitrio é inter
viniendo en los sucesos mas importantes de aquellos Es
tados. 

El pensamiento de la conquista de Africa volvió á 
ocupar con mas interés el ánimo de nuestros reyes cuan
do la conquista de Granada abatió el último alcázar del 
islamismo en España, y mientras los reyes de Portugal, 
libres antes de la guerra do los moros, con iguales mi 
ras aseguraban su dominación en Arcila , Ceuta, Tán
ger, Azamor, Alcázar Saguer, Safi, Santa Cruz de Aguer 
y otras plazas en la costa septentrional y occidental de 
foque es hoy el imperio marroquí, los reyes de Castilla 
v Aragón emprendieron la conquista de la parte orien
tal y que baña el Mediterráneo. Conocidas son las haza
ñas y conquistas logradas en aquellas costas por los Cis-
neros, Pedros Navarro y Cárlos V , que nos valieron el 
señorío de Melilla, Marsalquibir, Oran, el Peñón de 
Velez, Bugía, Trípoli, Africa ó Mehdia, Túnez y otros 
puertos y puntos importantes. La grande Isabel I encar
gó con gran empeño en su testamento que se llevase á 
cabo la conquista de Africa, y «el rey católico (dice el 
padre Mariana, hablando de Fernando V), volvía su pen
samiento á la conquista de Africa y al ensalzamiento del 
nombre cristiano.» Con este designio, y por utilizar el 
espíritu de las órdenes de caballería , ya'inútiles en Es
paña, quiso poner uu convento de Santiago en Oran, y 
otros de Alcántara y Calatrava en Trípoli y Bugía, pen
samiento que por desdicha no se ejecutó, como lo cen
sura aquel historiador. Ofrecióse entretanto la conquis
ta de América que se presentó á los españoles como mas 
fácil y mas ú t i l , y ofreciéronse al mismo tiempo otras 
mas sangrientas y costosas para sostener la gran mole de 
poder con que la herencia del imperio alemán abrumó á 
nuestra España. Todas estas guerras, de mas ó menos 
necesidad, divirtieron los ánimos de nuestros gobernan
tes de la conquista de Africa, «empresa (como dice el 
gran historiador antes citado) de mayor honra y prove
cho que las que contra cristianos se intentaban con tan
ta porfía.» Prudencia , en verdad hubiese sido de nues
tros reyes en aquella época el haber dejado las guerras 
perjudiciales de Europa por nuestro natural engrande
cimiento en Africa; pero no por eso culpemos, como 
se hace hoy día , á los que llevaron á cabo otras empre
sas gloriosas para España; antes como nosotros (sea d i 
cho con vergüenza), nada hacemos hoy, emprendamos 
lo de Africa, aprovechándonos de la lección de la his
toria , que nos muestra el error político que hizo desis
tir á aquellos reyes del intento de Africa. Todavía hasta 
en el reinado del débil Felipe I I I se ganaron en 1610 La-
rache y en 1614 la Mamora; pero la decadencia política 
del reinado de Cárlos I I , trajo consigo la pérdida de la 
mayor parte de nuestras conquistas en Africa, siendo los 
últirnos hechos notables que recordamos de nuestros i n 
tentos en aquellas partes, la reconquista de Oran y Mar
salquibir, bajo el reinado de Felipe/V, laheróica defensa 
de Melilla, y el bombardeo de Argel reinando Cárlos I I I . 

Por este ligerísimo resúmen de nuestras conquistas 
allende del Estrecho, se ve que la historia y la tradición 
abogan porque se adopte nuevamente y con mayor em-
)eño semejante política. Diráse en frases huecas que 
os tiempos han variado, que el espíritu de la época con
dena las invasiones y conquistas, y acaso se dirá tam
bién con humillación que los que hemos variado somos 
nosotros, y que el espíritu del siglo no condena, ó al 
menos tolera, otras conquistas y yugos mas tiránicos 
que imponen las mismas naciones que marchan á la ca
neza de la civilización. A lo primero, que se refiere al 
punto de derecho, ya contestamos mas arriba ; á lo se
gundo , de vergüenza no es posible que contestemos. 
Mientras los ingleses pugnan por aferrar mas las cade
nas de la India, los francesas ( ominan y civilizan el Ar
gel, y los rusos se apoderan de la Circasia, solo nuestra 
flaqueza puede dejar sin justificación la empresa contra 
Marruecos. Cinco mil hombres y algunas galeras basta
ron al Alcaide de los Donceles, D. Diego Fernandez de 
Córdoba para conquistar á Marsalquibir, bajo el reinado 
de D. Fernando el Católico. El cardenal Cisnerosy Pedro 
Navarro, con ochenta galeras y catorce rail hombres, 
ganaron la plaza fuerte de Oran. Nosotros hoy día po
demos disponer acaso para lo de Africa de mas gente y 
recursos. Hoy dia, c mtando en España con grande au
mento de población, no tenemos que sostener en diver
sas y apartadas regiones las desastrosas guerras de otros 
tiempos, ni ya existe por fortuna el gran poder del im
perio otomano, que entonces contrarestaba fuertemente 
nuestros intentos en el Africa, arrebatándonos conquis
tas tan gloriosas como las de Túnez por Cárlos V. Si bra
vos y constantes eran los españoles de aquella época, el 
valor está en las razas, y siempre le utiliza un buena d i 
rección : hace poco nuestros soldados se han batido b i 
zarramente en Ceuta contra los moros llevándoles gran 
ventaja , y hoy todo nuestro ejército arde en deseos de 
pasar el Estrecho para renovar en Africa los triunfos y 
conquistas de nuestros antepasados. 

Examinemos ahora ligeramente si el estado y condi
ción de las cosas es mas ó menos favorable en la oca
sión presente. Y á fé no dudamos en contar entre las 
ventajas que nos asisten para la expedición de Africa el 
estado de aquel imperio. No es aquel un país donde los 
adelantos de las ciencias y civilización den mas útil y 
terrible impulso al espíritu militar. Se trata de una na
ción degenerada, hetereogénea en su conjunto, sostenida 
por la violencia , ignorante de toda buena arte de paz y 
guerra, regida hasta ahora por el yatagán y el látigo de 
un sultán, cuya única habilidad política consistía en sa
ber dar golpes. La ocasión es mas oportuna porque la 
muerte de aquel sultán ha desatado los mal ligados vin> 

culos de sus estados que se desquician, porque aun pa
rece que se disputan varios príncipes la sucesión de Mu-
ley Abderrahman, y porque mas se note la temeridad 
é imprudencia de aquellas gentes, esta ocasión, crítica 
para ellos, es la que aprovechan para dañar á Francia y 
á España con tanto riesgo de su parte. La guerra civil 
aun divide aquellos estados. Acaso la estinguirá Muley 
Mohammed si logra subir á aquel trono, y él promul
gará contra nosotros la guerra santa. Pero ¿temeremos 
nosotros al que los franceses derrotaron ignominiosa
mente en 1844 sobre las riberas del Guadi Isli? 

Otra ventaja importantísima por cierto, que milita en 
favor de esta empresa, es la opinión pública que univer
sal y abiertamente aboga por ella, la opinión popular que 
tanto vale en estos tiempos, y sobre todo, bajo los go
biernos representativos, lo cual quiere decir que la Es
paña se siente fuerte y que se halla dispuesta á todo sa
crificio por llevar á^cabo su noble deseo. Es que la 
España siente despertarse nuevamente en su pecho, 
como dijimos al principio, los sentimientos de honor, 
religión y nacionalidad, es que quiere reanudar la rola 
cadena de sus glorias, es que quiere competir con las 
demás naciones europeas, á las cuales injustamente se 
vé postergada, es que se arrepiente de su voluntaria 
postración y'sus veleidades, es que se apodera de ella el 
instinto de conservación, el interés del porvenir, pues 
todo depende de esta ocasión; es por últ imo, que sin
tiendo en sí un esceso de vida, que hoy emplea en una 
lucha interior, como las fuerzas y la sangre en un cuerpo 
robusto que no trabaja ni se ejercita, quiere desplegar 
fuera su actividad con mas gloria y mas provecho. 

Los españoles, como observa un historiador, para 
acometer grandes cosas dignas de sus generosos ánimos, 
necesitan salir de su patria, donde los contienen el amor 
de sus familias y el respeto de sus reyes, y donde nada 
pueden intentar'glorioso en hechos de armas, mientras 
no se ofrezca el raro caso de una invasión. Un millón de 
hombres, que en el trascurso de algunos años se tras
portase al Africa para conquistarla primero, y colonizarla 
después, no debilitaría nuestra población, "que vá cre
ciendo de día en dia. Allí, contando siempre con el 
pronto socorro de la península vecina, echarían profun
das raíces y hallarían para vivir semejantes recursos á 
los que ofrece nuestro suelo, y sin los riesgos del clima 
que en América, Asia y el Africa meridional ha diezmado 
y aun diezma la vida ele los españoles. Si no intentamos 
ahora tan gloriosa empresa, será cosa de desesperar, é 
incurrirá España en la grave censura, en el fatal pronós
tico que forma de ella un elocuente escritor de nuestros 
dias, y versado en estremo en las cosas de Africa (1). Dis
curriendo sobre el porvenir que aguarda á aquellas re
giones que debe regenerar la civilización europea, 
dice así: 

«Ni menos es dable pronosticar la parte que á Es
paña ha de caber en esta maravillosa trasformacion: casi 
)uedo asegurar que será mudo testigo de todo, sin em-
3argo de contar con importantes posesiones en \frica, 
porque ese es el papel reservado necesariamente á las 
naciones que, olvidando la misión que les dá su historia 
y sus tradiciones, descontentándose de sí mismas y re
medando las veleidades de otros paises, han de asistir en 
estátua solamente al gran drama de los acontecimientos 
del mundo. La civilización de la costa septentrional de 
Africa es cierto que llegará á lograrse, y es mas cierto 
todavía que de tal suceso no retirará útil alguno la Es
paña; pero al cumplirse trasformacion tan maravillosa, 
recordarán los políticos entendidos que españoles fueron 
los príncipes y hombres de Estado que concibieron el 
pensamiento de implantar en el Africa, con las creencias 
de la Europa, todos los bienes de la civilización.» 

Pero todas las razones que venimos presentando, 
mas que la mera conveniencia, persuaden la necesidad 
inevitable de emprender y llevar á cabo la expedición de 
Africa, y la conquista de territorios y puntos importan
tes en los dominios de Marruecos. Éste imperio se des
morona irremediablemente, y á aquel hermoso pais, hoy 
alcázar de la barbarie y el fanatismo, le aguardan pronto 
nuevos y mas brillantes destinos. Con razón ha obser
vado á este propósito un publicista, que si el imperio 
turco, que se halla en semejantes circunstancias, se va 
sosteniendo merced al apoyo de otras potencias, por ser
vir de útil contrapeso en la balanza del poder europeo, 
no asisten ¡guales razones en favor del impe ¡o de Mar
ruecos, al cual no le queda misión alguna que cumplir 
en el siglo XIX. Los ilustrados intereses, ni aun las mi
ras políticas de las potencias europeas , no tienen por
que apoyarle, cuando solo es un modesto dique al der
ramamiento de las luces por el Africa. £1 imperio de los 
Xerifes Filelies de Marruecos que cuenta entre sus fun
dadores y primeros soberanos á Arraxid y Muley-hmael, 
dos hombres sanguinarios y enemigos de la humanidad 
(porque la Providencia suele dar reyes según son los 
pueblos y vasallos que han de regir) , es el reinado del 
despotismo y la ferocidad sobre un pueblo feroz y salva-
ge : estos son alárabes y bereberes , pero con todos sus 
malos instintos y costumbres, sin la ilustración que suavizó 
las costumbres de los que dominaron en nuestra penínsu
la. Si este imperio ha de hundirse, á ninguno le correspon
de su presa sino á España, por su vecindad y otros elemen
tos de asimilación que median entre los" moradores de 
las dos vecinas riberas del Mediterráneo, y , como d i -
gimos antes, en desquite de la dominación árabe en Es
paña. Y que España cumpliría su misión civilizadora en 
Africa con mas ventaja que otras naciones , no hay para 
qué encarecerlo, puesto que hartas pruebas nos ofrece 
de ello la historia. España, que ha civilizado el Nuevo-
Mundo y que ejerció sobre las Américas una dominación 
suave y moderada , no como la que ejercen los ingleses 
en la India ; España , que ha convertido al catolicismo 
grandes pueblos, no puede variar su línea de conducta 

(1) E l Excmo. Sr. D. Seraf ín E . Ca lderón en su Historia de Túnez 
que forma parte de Los Reyes contemporáneos. 

si no quiere perder su carácter y su espíritu , pérdida 
que es la muerte de las naciones. Pues nosotros inicia
mos esta política, no debemos desistir de ella cuando se 
ofrece la ocasión de recoger su fruto, y la urgencia es 
mayor, porque otra nación puede adelantársenos en este 
intento con grave perjuicio de nuestros derechos y hasta 
de nuestra independencia. La invasión intentada por los 
marroquíes en la Argelia, ha dado ocasión á los france
ses , no para el envío de notas diplomáticas al nuevo 
Sultán, sino para aprestar contra sus estados una pode
rosa expedición en que se apoderarán de regiones y pla
zas importantes. 

Aqui se presenta una cuestión , para cuya resolución 
necesita el gobierno de gran tacto. Puesto que una mis
ma causa obligará á españoles y franceses el llevar la 
guerra á los marroquíes, ¿convendría á los nuestros el 
unir sus armas con las del vecino imperio y exigir igua
les satisfacciones al soberano de Marruecos? Yo creo que 
España debe trabajar por su propia cuenta, aunque de 
acuerdo con Francia, pues nuestra nación se halla en 
muy diverso caso , y sus aspiraciones no pueden ni de-
den ser iguales. La cuestión con Marruecos podria ser 
de honor para Francia, cuestión de reposo y seguridad 
en sus fronteras de Argel , pero no de vida y porvenir 
como lo es para España. Esta nación , con preferencia á 
dominios remotos, á comarcas ignoradas en el interior 
de las Filipinas, como alguno ha indicado, necesita colo
nizar en Africa como lo exígela continuidad del territo
rio apenas interrumpido por el estrecho de Gibraltar; 
necesita contener el temible progreso de la Francia por 
la parte de Africa, no perder el baluarte qne posee fren
te al ominoso padrastro de Gibraltar ; necesita una es
cuela militar en donde adiestrar sus soldados para ocur^ 
rir á las contigencias de guerra que se pueden suscitar 
en la mal pacificada Europa , y no es prudencia aguar
dar los sucesos desarmados cuando todos acuden á las 
armas y se han de disputar la conquista de los mas flacos 
y débiles; necesita, en una palabra, de esta empresa para 
recobrar su perdido ascendiente, su dignidad abatida ante 
las demás potencias,y para desengañará los anglo-ame-
ricanos, á los de Méjico, de Marruecos y otras naciones de 
que nuestro pabellón no se ultraja impuneraente, y de 
que no estamos tan degenerados como ellos imaginan. 
Para no hundirnos , había que intentar y aun provocar 
otra empresa semejante, aun con menos razón y dere
cho , como son las que provoca Luís Napoleón: ¿ pues 
por qué no aprovechar la ocasión oportuna y justa que 
ahora en Africa se nos presenta? Mientras esto no se lle
ve á cabo , en vano es llamarnos con los orgullosos epí
tetos de nación grande, noble y fuerte. Hay, por último, 
la necesidad de amparar á los muchos súbditos españo
les establecidos en diversos puntos del imperio marro
quí y que hoy miserablemente espuestos á los ultrajes y 
aun al exterminio de un pueblo de salteadores , no po
diendo ya fiar en la burlada fé de los tratados , fian su 
vida y sus intereses en el auxilio y protección de nuestro 
gobierno. 

Pero es inútil buscar razones cuando lo que se 
trata de persuadir está en el ánimo de todos y cuan
do las palabras del que escribe solo son eco de la con
vicción general. Diremos, por lo tanto, para concluir, 
que bien puede el gabinete O'dennell darse el para-
bien de haber concebido y por cierto con mejores 
ánimos y resolución que otros anteriores, el pensa
miento del desagravio nacional; bien puede aprovechar 
esta ocasión, como ninguna otra oportuna, para asegu
rarse la popularidad y simpatía de los españo es y la con
sideración y aplauso délos estrangeros. Sien él no alen
taran, como se vé que alientan los sentimientos que abri
ga la nación toda, siempre le habría de impeler á esta 
empresa la necesidad de su conservación, que hoy está 
fatalmente enlazada con el honor y reputación de "nues
tra monarquía. Pero le importa la prontitud en ejecutar 
su buen pensamiento para que no se malogre parte de 
las ventajas que hoy tenemos, si se consolida la paz i n 
terior éntrelos marroquíes, y para que el temor de nue
vos desengaños sóbrelos que ya nos han hecho sufrir go
biernos anteriores, no resfrie el fervor y entusiasmo na
cional. Entre las muchas ventajas con" que al presente 
puede contar para emprender la guerra, debe principal- , 
mente alentarle una que le hará invencible, que es el apo
yo universal de los españoles. La nación acaba de dar 
una lección importante, no solo al ministerio actual sino 
á cuantos pueden venir, á saber: que cuando traten de 
llevar á buen término, no planes de gloria efímera ó de 
provecho personal, sino de interés y gloria nacional, to
dos los partidos, olvidando generosamente sus rencores 
acudirán como un solo hombre á apoyarlos, sin negarles 
por mezquino espíritu de oposición la gloria que les per
tenece. La cuestión presentedebe también considerar
se por nuestros hombres de estado como caso de propia 
reputación ante los estrangeros. ¿Que dirían las naciones 
estrangeras que tanto nos han visto sufrir de los africa
nos y tanto nos ven presumir y blasonar hoy, si todo v i 
niese á quedar en el miserable estado de antes? Dirían que 
no merecemos ser nación ni hombres libres, y que con 
razón nos tienen ellos en poco. La Europa nos está con
templando, y toda ella se muestra favorable ante Injusto 
y simpático de nuestra causa ó respetuosa ante nuestra 
imponente y digna actitud. Pero el hecho que debemos 
de intentar no puede ser otro que la guerra en grandes 
proporciones y la conquista de Africa. Si fué culpa y er
ror de nuestro gobierno no haberlo llevado á cabo en épo
cas de mayor pujanza, enmendemos ahora su falta, pues 
no tenemos, como ellos, otra cosa de provecho que ha
cer y será mayor gloria para nosotros. Ademas nuestros 
mayores nos han abierto la senda, y ellos nos han colo
cado en una posición ventajosísima estratégica sobre el l i 
toral del imperio marroquí. Melilla en una parte oriental, 
Ceuta en laseptentrional y sobre el Occidente las islas Ca
narias, son otros tantos puntos formidables y seguros pa
ra el ataque é invasión de las fronteras marroquíes. Des
de Ceuta llevemos la guerra á Tánger, Mequinez y Fez 
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desde Melilla corramos á expugnar á Ujda y á tomar po
sesión sobre la orilla izquierda del Muluya antes que le 
pasen los franceses de Argel. Que nuestra bandera vuel
va á ondear triunfante y protectora del cristianismo y su 
compañera la civilización sobre aquellos muros y alcáza
res donde enarbolamos tantas veces el pendón de Castilla 
y la enseña de la cruz. Se trata de unas gentes que nos 
conocen, que no han podido olvidar nuestras antiguas 
hazañas, de un pais hollado tantas veces por las vence
doras plantas de Guzman el Bueno, de Pedro Navarro, 
del cardenal Cisneros, de D. Luis Fajardo y de tantos 
otros héroes honra del cristianismo y terror de la moris
ma. Para concluir, apuntaremos con satisfacción una no
ticia que ha corrido con mas ó menos verosimilitud, y 
que no podemos menos de acoger porque trasporta nues
tro pensamiento á tiempos mas heróicos. Se ha dicho que 
nuestra augusta soberana piensa pasar este invierno á las 
costas de Andalucía para dar calor á la guerra de Africa. 
Memorable seria en verdad y glorioso para Isabel 11, el 
consumar en su reinado el pían político y la gran empre
sa concebidos hace muchos siglos por los reyes sus pro
genitores, é intentado con honra y fortuna al terminar 
el venturoso gobierno dé la primera Isabel. ¡Tal es el 
destino que le señala la Providencia! 

FRANCISCO JAVIER SIMOKET. 

DEL PORVENIR POLITICO Y SOCIAL 
DE L A AMÉRICA DEL SUR. 

La constitución social y política basada sobre la de
mocracia, ha de ser la resolución definitiva del proble
ma que hoy se agita en los pueblos sud-americanos. Al 
través de la sangre derramada , sobre las ruinas de lo 
pasado, por medio de la anarquía , del desconcierto , de 
las continuas revoluciones, se van encaminando los su
cesos y se van preparando los espíritus á ese resultado. 
La trasformacion es larga y dolorosa, porque es radical. 
Aun se ha de verter mas sangre, aun se han de derra
mar mas lágrimas , aun se han de disipar mas tesoros. 
Todavía falta mucho para que las instituciones hayan 
echado raices en los pueblos. En la solemne crisis por
que está pasando la América, como en todas las grandes 
trasformaciones sociales y políticas, los actores obran 
sin tener la conciencia del resultado y el alcance de sus 
obras. Instrumentos ciegos de la Providencia, van cum
pliendo, sin apercibirse de ello, los altos designios de la 
suprema inteligencia que preside los destinos de la hu
manidad. 

Cuando estalló la guerra de la independencia ameri
cana, la democracia tenia por enemigos : primero, los 
ejércitos españoles que sostenían los derechos de la me
trópoli ; segundo , los antiguos hábitos del pais en que 
nacía. 

Mientras duró la lucha con la España, las disidencias 
interiores eran sofocadas por el sentimiento de la inde
pendencia. Obtenida esta, estallaron en toda su fuerza. 

Entonces fué cuando caudillos formados en los cam
pos de batalla, quisieron imponer su poder y su autori
dad personal á los pueblos americanos. El ensayo sema-
logró: pei'O desde entonces se ha repetido muchas veces, 
y se repetirá mientras que el arraigo de las costumbres 
democráticas no lo haga imposible. 

Mientras que los pueblos americanos no aprendan á 
gobernarse á sí mismos, han de ser despedazados por 
banderías y parcialidades; porque cada grupo querría ser 
mandado por uno ú otro caudillo; por aquel que mas 
excite sus simpatías, ó que ofrezca mas pingüe botín al 
bando que acaudilla. 

Esta clase de luchas es completamente estéril para 
la sociedad: ningún beneficio puede reportar de ellas el 
procomún. Cualquiera que sea el caudillo queá los otros 
se sobreponga, es indiferente: bástalas buenas cualida
des que pueda tener el caudillo vencedor, se malogran: 
porque el estado de la América de hoy hace ya imposi
ble el gobierno personal Asi es que toda bandera que 
un hombre, sea qwien fuere, levante en la América del 
Sur, es impía, es ilegítima, es funesta á la sociedad, y 

• solo puede contribuir á derramar sin resultado alguno 
sangre preciosa. 

En América, la bandera santa, la bandera legítima, 
la bandera que deben saludar con júbilo y respeto los 
amigos de la humanidad, es la que se levante en un pue
blo en hombros de todos los ciudadanos; no llevando 
escrito en ella un nombre propio, sino como emblema 
de la democracia, como símbolo de ese gobierno á que 
están llamadas las sociedades americanas. 

Pasará tiempo antes de que esa bandera cubra con 
su sombra el vasto continente del Nuevo-Mundo; pero 
ese es el resultado á que van encaminándose los sucesos. 
Todo gobierno de caudillaje nace en América herido de 
incurable impotencia. La pobreza , el desquicio, las dis
cordias civiles , lo consumen y lo acaban. Son tantos los 
hechos que prueban esta verdad , que para quien tiene 
algún conocimiento de las cosas de América, es comple
tamente inútil citarlos. Sin embargo, mencionaré uno de 
los ejemplos mas elocuentes: la larga dominación de 
Rosas. 

Rosas, mandó en Buenos Aires mas de veinte años. 
Ejerció un poder sin ejemplo en la historia contempo
ránea. Todo se doblegaba á sus caprichos. Estaba iraves-
tido por la sala de representantes de Buenos Aires con la 
suma del poder público. La cámara aprobaba y aplaudía 
todos sus actos, le rogaba todos los años que continúase 
tiranizando al pueblo, y se prosternaba por decirlo así 
ante el dictador. Rosas disponía á su arbitrio de los bie
nes del estado y de los bienes de los particulares; su vo-

1 luntad era la ley; una palabra ó un gesto bastaba para 
que tuviese ejecución. 

¿Qué hizo, que fundó Rosas después de veinte años 
de este inmenso poder? Nada ¿Fué por faltado voluntad 
de hacer algo? No. Ahí están todos los actos de supolí-

tica: no son meros caprichos sin objeto; constituyen un 
sistema seguido y desarrollado con incansable perseve
rancia. 

Quiso refundir en una nación el antiguo virreinato de 
Buenos Aires; quiso agregar á la confederación argenti
na la banda orieníal y el Paraguay. Probablemente se re
servaba atacar después el imperio del Brasil. 

¿Que logró, repito? Nada. Sostuvo inútilmente unsi-
tio de nueve años en Montevideo. Su dominación se sos-
tenia entretanto á fuerza de sangre y de terror: y sin 
embargo se repetían con bastante frecuencia en las pro
vincias argentinas las sublevaciones armadas. 

Ün día uno de los gobernadores de las provincias ar
gentinas, que hacia tiempo era objeto de los recelos del 
dictador, porque abrigaba en su pecho mayor y mas no
ble ambición que la de ser jefe de una provincia, formó 
una alianza entre los enemigos del tirano, y dio en tierra 
con su poder. En veinte años no había podido Rosas 
crear elementos para defenderlo. En veinte años no ha
bía adelantado tampoco un paso el pensamiento político 
que >e propuso llevar á cabo. 

Ahora, sí los que han presenciado los pormenores de 
estos sucesos, vienen á decirnos que el desenlace de ellos 
se debió á tales ó cuales causas secundarias, á la t rai
ción de unos, á la debilidad de otros, á ese conjunto de 
circunstancias que siempre toman como causas primeras 
de los sucesos los miopes que no alcanzan á ver la mano 
de la Providencia, ó los escépticos que no creen en ella, 
les contestaremos que en todos los sucesos do la historia 
aparecen esos incidentes, esas circunstancias y esas com
binaciones: pero que ellas á su vez son producidas por 
otras causas mas altas y mas permanentes, que no se 
escapan á la investigación del historiador y del filósofo 
cuando con ánimo sereno y desapasionado estudia los 
sucesos, no aisladamente, sino con relación al estado de 
las sociedades en que se desenvuelven. Y diremos apli
cando esta verdad al caso presente, que Rosas cayó 
porque en él estaba encarnado el caudillaje, el poder 
personal arbitrario; y porque el estado de las sociedades 
americanas hace ya imposible la consolidación de esos 
poderes. Diremos que Rosas fué completamente impo
tente para ejecutar un pensamiento político, porque le 
eran hostiles todos los elementos necesarios para llevarlo 
á cabo; y añadiremos que esa impoténcia y esa caída son 
una elocuentísima comprobación de la série de observa
ciones que vamos esponíendo. 

V I . 

Al llegar á este punto, ocurría á muchos una duda. 
Suponiendo que en efecto en la América del Sur se va
yan encaminando los sucesos al desarrollo y estableci
miento definitivo de la democracia, suponiendo que esta 
haya de ser la solución de las convulsiones que agitan al 
nuevo continente, ¿cuál será la raza destinada por la Pro
videncia á llevar á cabo esta grande obra? ¿Es capaz de 
ella la raza latina? ¿Es adecuada para establecer el siste
ma democrático? ¿O bien tendrá razón la raza anglo-sa-
jona, que es dueña de la mayor parte de la América del 
Norte, en creer que su destino es ocupar y ser dueña 
del Nuevo-Mundo hasta el cabo de Hornos? 

Si tai creyésemos, si considerásemos á nuestros her
manos de América condenados á desaparecer del conti
nente que han heredado de nuestros mayores, á impul
sos de otra raza, ni mas menos que los primitivos habi
tantes del Nuevo-Mundo van desapareciendo á medida 
que el cristianismo y la civilización ganan terreno, no 
nos esforzaríamos para contribuir con nuestras débiles 
pero concienzudas tareas, á llamar la atención pública en 
España sobre la importancia de estudiar y conocer la 
América del Sur. Si la raza española hubiera de des
aparecer ó f"1e quedar sometida á las razas del Norte en 
América, sí la propaganda anclo-americana no hubiera 
de encontrar mas barrera que los límites del continente 
americano, todo estaría allí acabado para nosotros; la 
misión de España en el Nuevo-Mundo estaría termi
nada , y solo nos quedarían la vergüenza y el dolor de 
no haber sabido inocular con nuestra sangre en los pe
chos de los americanos del Sur el sentimiento de la i n 
dependencia que arde tan vivo y poderoso en los cora
zones de los españoles. 

Pero afortunadamente está muy lejos de nuestro áni
mo tan triste convicción : y creemos firmemente que la 
América española, si bien aparece hoy impotente para 
contener la propaganda anglo-americana, porque sus 
fuerzas vítales se consumen estérilmente en la dolorosa 
crisis porque está pasando, todavía saldrá de ella á tiem
po de conservar para sus hijos el dominio y la posesión 
del suelo en que nacieron. 

No entraremos en la debatida cuestión de si nuestra 
raza es ó no apta para el gobierno democrático, porque 
no es necesario resolverla para resolver la cuestión del 
porvenir de América. 

Parece á primera vista contradictorio este aserto: pe
ro desaparece la aparente contradicción, si se considera 
lo que ha sucedido y sucede en América. 

Habitado el Nuevo Mundo en tiempo de la conquista 
esclusivamente por los indios indígenas, los conquista
dores españoles mezclaron su sangre con la de estos. 

Mas tarde se introdujo en América la raza negra. Des
pués ha acudido la emigración europea en cantidad bas
tante considerable ya para dejar la huella de sus diversos 
orígenes en la raza con que se han mezclado. De suerte 
que en realidad, los hombres civilizados de la América 
del Sur, no son ya de pura raza española : sino que pro
ceden de la mezcla de varias. Cuanto mas tiempo tras
curra, cuanto mas adelante_ y prospere la América del 
Sur, mayor será la afluencia de emigración que á ella 
acudirá de todos los países de Europa: y mas sensible se
rá en la raza americana la modificación de la primitiva 
española. 

Resulta de aquí, que en todas las hipótesis no hay ra-= 
zon para negar á la raza americana del Sur, ninguna de 
las cualidades que distinguen á las que han intervenido 

en su formación; y que á medida que trascurran los año* 
será mayor el contingente con que la raza anglo-sajona^ 
que es indudablemente la que mas emigra, habrá con
tribuido á la formación de la nueva raza americana, dol 
tándola asi de las cualidades de que aun pueda ca
recer. 

Pero hoy mismo, no dudamos en asegurarlo, existen 
en la América del Sur pueblos viriles y llenos de energía 
que sabrían defender la posesión de su suelo contra es-
trañas invasiones. Si buscamos en la historia moderna 
hechos que justifiquen esta aserción, fácilmente los encon
traremos. No hay mas que recordar la heroica defensa de 
Buenos-Aires en 1807 contra el ejército inglés que asal
tó la plaza. Mandaba las tropas británicas, eñ núméro de 
42,000 hombres, el bizarro é inteligente general Whi-
telocke. Los veteranos ingleses estaban llenos de aliento 
y confianza por la reciente /ictoria que habían obtenido 
en Montevideo. La fuerza militar de Buenos-Aires no pa
saba de 7,000 hombres, la mayor parte milicianos. - Y 
que sucedió? En las calles de Buenos-Aires, regada con 
la sangre de 2,000 cadáveres, fueron arrollados y venci
dos los ingleses, viéndose obligado Whiteloke á firmar 
una capitulación, por la que se comprometía á evacuar 
todo el territorio Hispano-americano, y á entregar la pla
za de Montevideo en el mismo estado en que se hallaba al 
tiempo de su rendición. 

Y no se diga que esa defensa se debiese esclusivamen
te á los soldados españoles que guarnecían á Buenos-Ai
res. Estos cumplieron bizarramente con su deber; pero es 
probable que hubieran tenido que sucumbir á la supe
rioridad del número, si el vecindario en masa, sin distin
ción de edades ni sexos, no hubiera opuesto á los inva
sores la mas heróica resistencia. Aun existen testigos pre
senciales de aquella gloriosa jornada. Cada casa, según 
la Gaceta extraordinaria de Lóndres, era una fortaleza 
cada calle un atrincheramiento. 

El mismo general invasor referia en términos tan 
exactos como notables el desesperado ardimiento con 
que se defendió Buenos-Aires. « Metralla en las esquinas 
»de todas las casas, fusilería, granada de mano, ladri-
íllos y piedras tiradas desde los tejados Cada propie-
»tario con sus negros, defendiendo su habitación, cada 
»una de las cuales era una verdadera fortaleza»... ¿Se cree 
que el pueblo que así sabia defenderse contra un ejérci
to relativamente formidable, no sabría hoy defender su 
independencia contra las agresiones de una raza estraña? 

Citaremos otro ejemplo.—Después de una lucha en
carnizada entre el Brasil y la Confederación Argentina, 
el imperio se había hecho dueño en 4825 de la Banda 
oriental del Uruguay, y esta adquisición se había legiti
mado en cierto modo por el cabildo de Montevideo. Pero 
el sentimiento nacional estaba herido. Los habitantes de 
la Banda Oriental se sentían humillados por su depen
dencia del Brasil, y aspiraban á la independencia. 

No tardaron en conquistarla, y causa admiración la 
manera como se inició la cruzada contra los brasileños. 
Treinta y tres orientales, cuyos nombres conservará la 
historia, desembarcaron con las armas en la mano en la 
Banda Oriental, ocupada por tropas del imperio. Tal fué 
el arrojo de los treinta y tres y tal la decisión con que 
los siguió el pais, que tres años después reconocía el Bra
sil por un solemne tratado la independencia de la repú
blica del Uruguay. 

Los que juzgan fácil empresa para la América del 
Norte conquistar el hemisferio del Sur, olvidan estos 
ejemplos, y no saben que en él viven razas llenas de vida, 
de energía y de valor.—De estas razas, modificadas por 
la emigración europea y aleccionadas por la dolorosa es-
periencia que á costa de su sangre están adquiriendo, 
nacerán pueblos inteligentes que, llenos de fe y con la 
conciencia de su destino, empujarán con mano vigorosa 
á la América del Sur al magnífico porvenir á que por la 
Providencia está llamada. 

JACINTO ALBISTUR. 

En la Confederación neo-granadina (América), han ocur
rido desórdenes; en Chile y en el Perú , movimientos revolu
cionarios. 

El presidente de Haití , Gefrard , signe con energía los hi
los del complot descubierto, que eran muchos. 

Se ha resuelto de real orden, que los gefes y oficiales de 
todas las armas é institutos del ejército destinados á Filipi
nas, y los que de allí regresaren á la Península, pueden, sin 
previa autorización para ello, verificar su viaje por la via del 
istmo de Suez, siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que en cuanto al abono de pasaje y pagas de embarque, tan
to de ida como de vuelta, no se altere el orden y costumbre 
establecidos en el d ía , toda vez que esta soberana disposición 
solo tiene por objeto evitar á los interesados las dilaciones 
consiguientes al permiso que tenian que solicitar. 

Ha sido nombrado cónsul de los Santos Lugares, el señor 
D. Mariano Prellezo, gobernador que era de Almería. 

Para el mando de los distritos militares y cuerpos de ejér
cito, creados por real decreto del 3 del corriente, han sido 
nombrados: el capitán general D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, marqués del Duero, general en jefe del primer ejército y 
distrito; disponiendo al propio tiempo que si se trasladase a 
Andalucía, lome el mando de aquel distrito, como considera
ción debida á su elevada gerarquía, y sin perjuicio de la con
tinuación del general en jefe natural de dicho distrito; y para 
los restantes respectivamente, los tenientes generales D. Do
mingo Dulce y Garay, D. Manuel Pavía, marqués de Novali' 
ches, D. Atanasio Aleson, conde de la Peña del Moro y don 
José Marchessi y Oleaga. 

E l secretario de ¡a Redacción, EUGENIO PE OLAVARIUA. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

LA GUERRA DE AFRICA 

Y A B N E G A C I O N D E L A D E M O C R A C I A . 

La guerra de Marruecos está ya declarada. Después 
de tantos años de postración, en que España ha devora
do en silencio las injurias de sus eternos enemigos, se 
alza transfigurada á blandir aquella temida lanza que ce
gó á los bárbaros en Calatañor, en las Navas, en Algeci-
ras y en Lepanto. Ahora ya no se debe preguntar si la 
guerra es oportuna ó conveniente; ahora el soldado debe 
batirse, el artista debe apercibir su buril y su cincel pa
ra grabar en el espacio las glorias de la patria, el poeta 
debe imitar á Tirteo en sus cantos, el sacerdote debe orar 
en el fondo del santuario, el escritor debe cortar su plu
ma para escitar á la pelea á nuestros soldados, el pro
pietario debe ofrecer sus ahorros para la guerra, la dé
bil muger debe hacer hilas y bálsamos para las heridas 
de nuestros mártires, los inocentes niños deben balbu
cear ya los nombres de nuestros antiguos héroes que ele
van el espíritu, y todos debemos estar apercibidos para 
dar al mundo, como en todas las grandes ocasiones de la 
historia, uno de esos ejemplos de abnegación que obligan 
á los estraños á pronunciar siempre con respeto el nom
bre inmortal de nuestra patria. 

Dios, que ha señalado al mundo y al hombre la ley 
del progreso, quiso que entre la raza española y la raza 
que se estiende por los arenales del Africa haya una eter
na guerra, á fin de que la mas fuerte y mas civilizada 
eleve, levante á la que sé deja caer desfallecida en bra
zos de la inmoralidad y de la esclavitud que enflaquecen 
y degradan á los pueblos. Nosotros, desde el dia terrible 
en que sufrimos la afrenta del Guadalete , alentados por 
nuestra desesperación y nuestro heroísmo, hemos ido 
creciendo hasta barrer del suelo español los señores que 
lo hablan profanado, y mientras nuestros eternos enemi
gos se encerraban forzosamente en el árido seno de sus 
desiertos, nosotros descubríamos un nuevo mundo en los 
mares, llevábamos nuestras enseñas á Constantinopla, á 
Grecia, á los umbrales de Asia, sojuzgábamos Italia y 
Flandes, sosteníamos el lábaro de la civilización univer
sal en Lepanto, humillábamos la media luna en el Norte 
de Europa, descubríamos en la India por medio de los 
navegantes portugueses los tesoros de una civilización 
ignorada, derramábamos las aguas del bautismo cristia
no en los archipiélagos de Canarias y Filipinas, atemori
zábamos á los piratas del Mediterráneo, les rompíamos 
sus naves, les arrancábamos sus forzados, y poníamos la 
cruz sobre los muros de Orán y de Túnez, comenzando 
la obra de la civilización del Africa, que es nuestro por
venir y nuestro destino. Esa obra presentida por San 
Fernando, preparada por D. Alonso X , iniciada por Pe
dro I I I de Aragón y Alfonso XI de Castilla, que llama
ron ya á las puertas del Africa, idealizada por el último 
pensamiento de Isabel la Católica, proseguida por Cis-
neros, por Cárlos V, por D. Juan de Austria, por Pedro 
Navarro, por el duque de Osuna, por Felipe V, por Cár
los I I I , interrumpida durante la agonía del absolutismo, 
debe coronarse hoy con el espíritu del siglo XIX , que lo 
inunda todo con sus esplendorosos reflejos, y que ha en
grandecido desmedidamente á nuestra patria. 

Pero no es nuestro ánimo hoy hablar de la guerra de 
Africa : vamos á hablar de la conducta de la democracia, 
de su sensatez en tan estraordinarias circunstancias; nue
vo mentís que este partido arroja á la frente de los que 
le creen irreflexivo y presa de ardientes pasiones. Noso
tros personalmente, y como partido, nada ganamos con 
la guerra de Africa. En primer lugar, nuestros enemi
gos, los que dispensaron á nuestros representantes, los 
que produjeron una reacción violenta para ahogar nues
tras ideas, los que abrieron el camino á los infinitos ma
les que traía consigo un absolutismo vergonzoso y ver
gonzante , son los destinados á realizar un pensamiento 
acariciado siempre por la democracia, un pensamiento 
que ha flotado sobre todos nuestros discursos y sobre 
todos nuestros artículos, un pensamiento que nosotros 
creíamos solo propio del pueblo emancipado, un pensa
miento audaz, que era el sueño de toda nuestra vida; y 
se llevan así la gloria de cumplir el destino de la patria, 
de reanudar el roto hilo de la historia, de escribir con la 
punta de sus espadas en los campos abrasados del Africa 
una nueva página del poema inmortal de nuestra vida. 
Pero como antes que todo estimamos la honra de la pa
tria, el porvenir de este pueblo tan caro, olvidamos la 
historia del hombre que realiza esta gran obra, y le aplau
dimos, y le acompañamos con nuestros fervientes votos, 
y deseamos que recoja abundantes laureles, y lloraríamos 
con lágrimas de sangre una rota que viniese á descon
certar sus planes militares, porque hemos hecho todos 
los sacrificios posibles en el altar sagrado de la patria. 

No se nos ocultan los males que á nuestro interés pue
den traer los triunfos de Africa. Sabemos que el general 
O'Donnell, si vuelve vencedor, vuelve con ese prestigio 
inmenso que en los pueblos meridionales lleva consigo el 
heroísmo, y que ese prestigio lo ha de aprovechar en 
nuestro daño; sabemos que su política, que nosotros 
aborrecemos, se ha de afirmar, si cabe en lo posible que 
se afirme; pero arrostramos por todo cuanto se trata de 
la salvación de la patria. Acostumbrados desde niños á 
vivir unidos á la tierra en que vimos la primera luz, co
mo el alma está unida al cuerpo; orgullosos siempre de 
sus glorias, de sus proezas; habiendo seguido con los ojos 
del alma el camino de la raza española sembrado de 
cruentos sacrificios, hemos cobrado un amor tan profun
do, tan vivo á la patria, que le consagramos todos nues
tros pensamientos , la invocamos como un númen divino 
en todas nuestras empresas, trabajamos, aunque oscura 
y 1 dmildeménte, por su gloria, y nos parecería dulce el 
SaCi Jcio de la vida por su salvación, porque lo hemos 
aprendido asi en el ejemplo de nuestros inmortales pro
genitores, que han empapado con su sangre la tierra en

tera, para alcanzar el engrandecimiento de su amada Es
paña. 

Sabe la democracia también, porque no puede ocul
társele, que la guerra trae forzosamente consigo el pre
dominio militar; que el predominio militar es contrario 
á Ja razón y al derecho, porque el sable suele cortar de 
raíz la ley; sabe que el ejército, si vuelve vencedor, será 
mas dueño aun de nuestro destino que lo ha sido por 
desgracia hasta hoy; sabe que el ejército alimenta preo
cupaciones graves contra la democracia; y á pesar de 
esto, quiere la guerra, porque, amante de la patria, 
quiere que ya que debemos tener ejército, lo tengamos 
ornado con los resplandores de una gloria ganada sobre 
los enemigos de nuestra raza,"gloria que eleve el nombre 
español en todas las naciones de la tierra. 

No se nos oculta que de una ocasión tan grande pue
de salir mas fuerte este sistema doctrinario, cuya agonía 
estamos presenciando, y que los restos gastados de las 
sociedades antiguas que se lleva en su corriente inmensa 
el gran rio de les tiempos, pueden levantarse creyendo 
que van á vivir mucho tiempo al calor de la gloria; pero 
seguimos saludando la guerra de Africa, porque en ella 
vemos el despertar de España. 

Si hay algún beneficio personal que recoger de esa 
guerra, lo recogerán nuestros enemigos, porque nosotros 
pocos ó ningún amigo tenemos en el ejército. Pero no 
importa. Aborrecemos por instinto el criterio de utilidad. 
Todos los inconvenientes que puede tener la guerra, se 
compensan sobradamente con logrando y maravilloso de 
la idea, con los beneficios que va á reportar la civiliza
ción, con la gloria de nuestras banderas, con el progreso 
de nuestra patria, con los anchos y dilatadísimos hori
zontes que se van á abrir á este inquieto génio español, 
que no ha sabido vivir sino como el águila, en las altu
ras y entre el fragor de las tempestades. 

Sabemos que á esa conquista no se han de llevar 
nuestras ideas, que no se han de abrir sus puertos á la 
absoluta libertad de comercio, que no se han de levantar 
hogares para todas las razas de la tierra, que no se han 
de realizar los principios de justicia y de derecho que ve
nimos tanto tiempo predicando; pero queremos la guer
ra , porque anhelamos que se asienten las primeras pie
dras de ese edificio majestuoso, que han de coronar con 
sus grandes ideas los venideros siglos. 

Ahora, atreveos á insultarnos de nuevo, atreveos á 
poner ni por un instante en duda nuestro patriotismo. Un 
partido que así procede, que ningún interés personal ni 
mezquino libra en la guerra, que la ama por puro patrio
tismo, bien merece el lauro de ser considerado por uno 
de los partidos mas disciplinados, mas sensatos, pues os
tenta el ardor de la juventud unido á la madurez que da 
siempre la esperiencia. Nosotros podemos levantar la voz 
mas alta que todos nuestros enemigos en esta gran oca
sión. Nosotros no buscamos en la guerra de Africa ni una 
hora mas de poder, ni nuevas huestes para nuestro par
tido, ni glorias para nuestros gefes; no, buscamos la 
honra y la gloria del nombre español, la ostensión de 
nuestra patria por sus fronteras naturales, el brillo de la 
idea civilizadora en Africa, la redención de vigorosas ra
zas dormidas en la esclavitud del fatalismo, la obra de la 
cultura de un mundo que necesita que el cincel de una 
raza artística é inteligente lo desbaste, para que broten 
las abundosas fuentes de vida que en su seno encierra; 
motivos todos igualmente puros, igualmente dignos de 
un partido que ha unido en su bandera el nombre de la 
patria al nombre del derecho. 

Ahora solo nos resta dirigirnos á nuestros soldados , 
á nuestro ejército, y saludarlo en nombre de la patria. Un 
campo inmenso está abierto á su valor, á su heroísmo. Se 
van á renovar aquellas empresas que son el gran trabajo 
de las generaciones en lo presente, pero también su glo
ria en lo porvenir. La audacia ha sido siempre el rasgo 
distintivo de nuestro carácter; la fé de nuestro destino, 
la principal virtud de nuestros héroes. Esa audacia nos 
llevó al Oriente á sostener un imperio que se desploma
ba á impulsos de su propio peso; y á lus últimos límites 
de Occidente en pos de un mundo que no conocíamos, y 
por un camino que no había hollado ningún barco euro
peo. La nación española ha tenido esceso de vida, ha si
do siempre en los campos de batalla pródiga de su san
gre ; hoy debe pensar que no emprende una guerra de 
esterminio, sino de asimilación; que va á llevar la vida y 
no la muerte y el odio; que ha de pasar por aquellas abra
sadas regiones, no como una tromba asoladora, sino co
mo una de esas benéficas nubes que derraman el rocío 
del cielo; que su ministerio allí no es de un dia, ni de un 
instante, sino de siempre, porque nuestra patria está des
tinada á serla maestra de Africa. ¡Admirémonos delante 
de la grandeza de nuestros destinos! ¿Qué hubiera sido 
del mundo sin esta España que el mundo ha vilipendiado 
por su grandeza? El fatalismo musulmán emponzoñaria 
aun los jardines de Italia y del Mediodía de la Francia , 
como emponzoña las deliciosas riveras del Bosforo; el 
Mediterráneo seria un lago turco encerrado en un inmens 
so serrallo; los altares de Roma serian pesebres de los 
caballos del desierto; porque sin Calatañazor, donde fué 
vencido el imperio de los Abderramanes; sin las Navas, 
donde fueron vencidas las razas de los almohades; sin 
Lepanto, donde fué rota la omnipotencia marítima de 
los turcos, Europa toda seria lo que es hoy Constantino
pla ', y la media luna brillaría sobre las cúpulas de nues
tras iglesias, y nosotros llevaríamos en la frente la marca 
que Grecia se ha lavado con sangre, la marca de los es
clavos. Concluyamos nuestra obra, despertemos en el co
razón de los hijos del desierto el sentimiento borrado de 
su propia libertad, infundámosles el espíritu de nnestro 
siglo, salvemos, salvemos al Africa como hemos salvado 
de la barbárie á la Europa. Esta es la obra de titanes, 
pero digna de la grandeza de nuestra historia y del gene
roso aliento de nuestro pueblo. 

EMILIO CASTELAR. 

ISLAS CANARIAS. 
EMIGRACION Á LAS A N T I L L A S . 

I . 
Aunque los delicados oidos de los modernos filántro

pos se escandalicen, me propongo defender en este es
crito la conveniencia y la moralidad de la emigración de 
los habitantes de Canarias á las Antillas españolas, de
mostrando al mismo tiempo los inmensos perjuicios que 
está produciendo y los grandes escándalos que está cau
sando una legislación ministerial, que con el loable pro
pósito de reglamentar la eynigracion, ha creado una co
sa que nunca se conoció aquí: el tráfico de seres humanos. 
Por mas dura que parezca la proposición, los medios de 
probarla abundan estraordinariamente. 

Si tuviéramos de libertad práctica no mas que una mí
nima parte de las nociones que tenemos de ia libertad 
teórica, no hubiera un solo español que no defendiese 
con tenacidad y empeño la libertad de locomoción. Mas su
cede todo lo contrario, y periódicos que se jactan demuy 
liberales, han estado declarando un día y otro dia contra 
lo que en su ignorancia de las verdaderas necesidades de 
este país, llamaban despoblación y ruina, obligando al 
gobierno con sus continuas escitaciones á tomar una sé-
rie de medidas que están produciendo un resultado opues
to al que se propuso conseguir. 

A la terminación de la última guerra dinástica lo pre
sentaron en varias provincias de España, y señaladamen
te en las vascongadas multitud de enganchadores, que, con 
mentidas promesas, ofuscaron á las gentes sencillas, ha
ciéndoles creer que en las márgenes del Rio de la Plata 
encontrarían medios fáciles y sencillos con que trocar su 
necesidad y miseria en abundancia y riqueza. No hubo 
género de ardid que no se pusiese en juego, siendo la 
consecuencia que hombres, mugeres y niños se encamina
sen como romería á Montevideo y Buenos Aires. Familias 
enteras vendieron las tierras que poseian y sus ajuares pa
ra reunir la cantidad necesaria con que pagar el pasage. 
Los que no contaban con medios suficientes contraían obli
gaciones que les esclavizaban para una gran parte de su 
vida. Al principio no hizo el gobierno ningún caso de es
ta emigración, asi es que de varios puertos y con especia
lidad del de Pasages salieron buques y mas buaues car
gados de colonos como si fueran mercancías, y propa
gándose la epidemia por Asturias y Galicia, bien pronto 
se vieronen aquellas costas las mismas escenas que en el 
litoral cantábrico. Fueron llegando los emigrados á sus 
respectivos destinos, y presenciando los agentes diplo
máticos y consulares los malos tratos que recibían y los 
viles tráficos que con ellos se hacia, dieron cuenta de to
do con repetición al gobierno, de cuyas resultas, desean
do este atajar el mal, poniendo coto á tan inmorales es
peculaciones, dictó desde 1852 varias medidas, estando 
todas ellas reunidas en las reales órdenes de 7 y 8 de se
tiembre de 1856. No me detendré ahora en su exámen, 
bastando, como basta, para mi objeto, demostrar que 
su aplicación á estas islas Canarias es absurda, ruinosa 
y perjudicial, no solo para la madre patria, sino para las 
provincias ultramarinas. Si el gobierno hubiese tenidono-
ticia de que aquí la emigración es secular, y que en to
dos tiempos no solo ha sido permitida sino fomentada, 
hubiera dejado probablemente las cosas en el estado que 
tenían; mas como en las exageradas ideas de centraliza
ción que aquejan á nuestra época, nada significan los há
bitos, las costumbres, las necesidades y los intereses es
peciales, resulta que el Ministerio déla gobernación pa
só por todas las provincias de la monarquía el mismo 
rasero. ¡Error lamentable que está causando perjuicios 
sin cuento! Para demostrarlo, necesito remontarme a los 
tiempos del descubrimiento del Nuevo-Mundo, desde cu
ya época data la emigración de estos isleños á las Amé-
ricas. En las tres ocasiones en que Colon aportó á la isla 
de la Gomera, una de las siete que componen el archipié
lago Canario, se le presentaron multitud de voluntarios 
que deseaban acompañarle en su árdua y peligrosa em
presa , habiendo escogido el almirante los que mejor le 
parecieron. 

En la conquista de Mégico, representaron gran papel 
unos canarios que con un buque cargado de pertrechos 
y municiones llegeron á tiempo crítico al puerto de Ve-
racruz. 

D. Pedro Fernandez de Lugo, que en la cronología 
de los adelantados de Tenerife ocupa el segundo lugar, 
capituló con el invicto emperador Carlos V la conquista 
de Tierra Frme, habiéndola llevado á cabo con Canarios, 
los cuales fundaron la ciudad de Caraca, donde todavía, 
apesar del largo trascurso de tiempo y de las frecuentes 
revoluciones, se encuentran de ello señales indelebles, lo 
mismo sucede en Montevideo. En todoslos privilegios de 
navegación concedidos á estas islas en el siglo XVII y 
principios delVXIII, se lee constantemente la claúsula, á 
título oneroso, de conducir cierto número de familias' á 
diferentes puntos de America, con especialidad á la isla 
de Santo Domingo. 

El consulado de Santa Cruz de Tenerife tenia obliga
ción de embarcar en cada buque que salía para aquellos 
dominios, dos huérfanos y cuidaba ademas de su colo
cación en América. 

Con estas y otras medidas, y con la aficion de los Ca
narios á los viajes del Nuevo-Mundo, llegó á ser este ar
chipiélago un barrio de aquel continente. 

Emancipadas las Américas, la corriente de la emi
gración tuvo que variar de curso , dirigiéndose toda ella 
á la isla de Cuba , donde los Canarios componen hoy dia 
mas de la mitad de los peninsulares allí establecidos. 
Gracias á su conocida actividad, á su inteligencia y á su 
constitución física, que les permite soportar mucho me
jor que los demás europeos, los rigores del clima, se han 
hecho casi dueños esclusivos de una infinidad de indus
trias, cuyo ejercicio requiere trabajo corporal. De todos 
cuantos europeos van á las Antillas, ninguno es tan útil 
como el canario: sóbrio y acostumbrado á las faenas 
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agrícolas, llena uno de los vacíos que hasta ahora no se 
ha cubierto sino con sangre africana. Asi es que los ha
bitantes de estas islas se han repartido entre s í , en la de 
Cuba, todas las profesiones que llamaré rurales. Los ca
narios ( i) se dedican en la Habana á la venta de leche, 
aves, huevos v maloja (2); los tenerifeños de Icod, Rea
lejos , la Rambla y otros pueblos de la banda del Norte, 
son indefectiblemente buhoneros y baratijeros, y á toda 
hora se les vé por las calles con sus cajones pendientes 
del cuello y sus cestas, vendiendo toda clase de frusle
rías; los de Charna, Granadilla y otras poblaciones de la 
banda del Sur, ejercen el oficio de hortelanos, y monopoli
zan las verduras, legumbres y.frutasquese consumen en 
la Habana; los de la Laguna y Tacoronte, hacen en los 
pueblos y en los campos el tráfico de los pasiegos: ven
den telas. Los herreños (3) andan de casa en casa repar
tiendo vino para el gasto diario. Los palmeros (4), gome
ros (3), majoreros (6) y conejeros (7) se trasladan, en 
cuanto llegan á la isla, á los partidos de la Vuelta de 
Abajo, donde se ocupan en el cultivo y manipulación del 
tabaco. Es tan constante la división de los canarios por 
comarcas y profesiones , que con solo saber la que cada 
uno ejerce, se puede fijar, sin temor de equivocación, la 
isla de donde es' natural. Esta organización, semejante en 
un todo á la de los asturianos y gallegos, que en Madrid, 
Cádiz, Lisboa y otros puntos ganan la subsistencia con 
su honrado trabajo , robustece los vínculos de familia y 
de paisanage , creando al mismo tiempo costumbres pa
triarcales é intereses permanentes, que se trasmiten de 
generación en generación ; de modo que cuando un ca
nario se resuelve á pasar á la isla de Cuba, sabe perfecta
mente el oficio que ha de ejercer; uno va llamado por sus 
parientes; otro cuenta con la protección de un paisano, 
y el mas desvalido tiene completa seguridad de estar en 
cuanto desembarca al abrigo del infortunio y de la m i 
seria. Lo mas común es que el emigrado que al cabo de 
seis ú ocho años de trabajo ha reunido de 100 á 200 on
zas, pues su ambición rara vez va mas allá, desea regre
sar á sus hogares , y entonces deja en su lugar á uno de 
los suyos, cediéndole su tráfico y clientela por medio de 
convenios que entre ellos toman diferentes formas; otros 
vuelven temporalmente á sus pueblos con el fruto de sus 
economías á emplearlas en la compra de tierras ó en la 
construcción de una casita á que son muy inclinados, y 
regresan en seguida á la isla de Cuba á continuar sus 
faenas; otros remiten sus ahorros á sus familias, y cuando 
vuelven al seno de ellas, se encuentra con un capitalito 
formado insensiblemente, que por regla general emplean 
en fincas rústicas y urbanas. Seria nunca acabar el refe
rir las innumerables variantes que se observan en la vida 
y vicisitudes'del emigiado; Cada buque que regresa de 
la Habana trae cierto número de ellos con un caudal, por 
término, medio de mil duros individualmente. Es de r i 
gor que el americano, algún tanto enriquecido, vuelva 
con Don, convertido en caballero y traiga sombrero de 
jipijapa, levita y pantalón de dril blanco, chaleco de pi
qué ó de seda, camisa bordada, bastón de caña con puño 
de oro, muestras de London con cadena larga del mismo 
metal y su indispensable paraguas. Antiguamente entra
ba en su domesticidad una cotorra. La vuelta del india
no á los lares paternos es un acontecimiento ruidoso. 
Todos los vecinos, parientes y amigos salen á recibirle, 
se agolpan á su casa á darle los plácemes y enhorabue
nas y á recoger los regalitos que les pueda traer , y mas 
de una vieja suele recordarle con afectuosa malicia, co
mo quien pide albricias, que cuando se embarcó le pre
dijo que vendría rico. El / pavoneándose en una butaca, 
que .para circunstancias se busca prestada, sino la hay en 
la casa , corresponde á las muestras de cariño , pregun
tando por la salud y el paradero de los ausentes, y refi
riendo con minuciosos detalles los trances porque ha pa
sado hasta llegar á la holgada situación en que se en
cuentra. Estas conversaciones se prolongan por bastantes 
dias y son la comidilla de los ancianos y de las comadres. 
El mismo buque trae multitud de encargos y de partidas 
de dinero desde una onza en adelante, remitidas por los 
emigrados' á .sus familias, y que bonafide han entregado al 
capitán en la Habana. Frecuentemente sucede que el ca
pitán mismo ignora á quien pertenece tal ó cual canti
dad, y no sabiendo á quien entregarla, hace correr la voz 
para que llegue á noticia de los interesados. Estos se 
presentan con una carta, con una indicación cualquiera 
y lo reciben, no habiendo memoria de que se haya es-
traviado un real, ni de que nadie haya reclamado lo que 
no le pertenece. Con los encaigos no es lo mismo, pues 
á veces no pareciendo dueño, hay que arrojarlos, par
ticularmente si son frutas ó comestibles, ó distribuirlos 
á los pobres. 

La llegada de un buque de Canarias á la Habana cau
sa á los isleños que allí residen el mismo alborozo que 
en los aguadores asturianos produce la del arriero de Pra-
via ó de cualquier otro concejo de la tierra (8). Todos 
se agolpan al muelle á cojer las cartas, recibir á los pai
sanos y adquirir noticias de sus deudos, parientes ó ami
gos ; el recien llegado no tiene tiempo ni cabeza para 
responder á las mil preguntas que en tropel le dirigen, 
y no le queda mas remedio que satisfacer del mejor mo
do que puede la curiosidad general. Desembarazado de 
este deber, piensa en su negocio, es decir, en la ocupa
ción que va á tomar, y con presteza se pone al trabajo, 
porque el tiempo es dinero. Los jóvenes tienen su apren-
dizage; los que se dedican á la venta, comienzan por el 

(1) Naturales dfi la Gran Canaria. 
(2) L a hoja del m a í z que sirve de pienso á las c a b a l l e r í a s . 
(3) Los naturales de la isla del H ie r ro . 
(4) De la Palma. 
(5) De la Gomera. 
(6) De Fuer teventura . 
(7) De Lanzarote. 
(8) A los escritores de costumbres populares Ies p r o p o n d r é como es-

celente tema l a desc r ipc ión de la fuente de San L u i s , en los momentos 
en que el arr iero de Asturias desemboca en la Red por la calle de Jaco-
metrezo. Si á alguno le pareciese bien el asunto , le r e c o m e n d a r é que 
se dé prisa , porque si tarda mucho , el fe r ro-car r i l le p r o b a r á de una 
de las mas graciosas escenas que haya visto. 

conocimiento de los géneros y sus precios, aprenden las 
casas de los parroquianos; se ensayan en las mil artima
ñas inherentes á la profesión de revendedor ambulante, 
tales como estirar la tela para que entre menos, torcer 
la medida de los líquidos y manejar con destreza la ro
mana, y para que nada les falte, tienen sus academias 
de canto, donde se ejercitan en la cadencia y somonete 
con que han de anunciar al público los principales artí
culos de que se compone su baratillo. En fin, cuando el 
amo les permite salir del nido, es porque ya saben ro
bar. 

Claro es que todas estas cosas y otras muchas masque 
seria fastidioso enumerar , las ha perfeccionado la espe-
riencia y las ha consagrado el tiempo , y es evidente 
también que si no estuvieran apoyadas en la sólida base 
del interés social, no habrían durado, como no dura na
da de lo que es ficticio ó violento. La primera palabra 
que el Canario oye pronunciar, es la de América; alli han 
estado sus abuelos, padres y parientes; los ricos que hay 
en el lugar de allí trajeron cuanto tienen; en América es 
únicamente donde se puede hacer fortuna , y todo esto, 
unido á la general pobreza de un país en que el jornal 
del peón rara véz escede de una peseta y de dos reales 
de vellón el de la mujer, arrastra instintivamente á la 
isla de Cuba á millares de brazos que buscan en aque
llas regiones el bienestar que el suelo patrio les niega. 

Este conjunto de circunstancias ha creado en la isla 
de Cuba un gran foco de atracción, cuya influencia se 
estiende por todas las Canarias, influencia á que ningu
no de sus naturales sabe ni puede resistir. Regla gene
ral : el Canario que no va á la Habana, es porque no tie
ne ninguna clase de medios con que realizar el viaje. No 
hace muchos años todavía que, deseándola autoridad 
municipal limpiar la villa de Santa Cruz de Tenerife de 
esos séres desgraciados que tanto abundan, con especia
lidad en los puertos de mar, tomó el partido de enviar 
una parte de ellas á América. Comenzó la leva por las 
mas desgraciadas y abyectas, y no sin trabajo consiguió 
embarcarlas. Mas al poco tiempo, habiendo escrito lo 
bien que por allá les iba, todas las de la clase querían 
hacer el viaje, y hoy mismo entablan pretensiones con 
este objeto, exagerando á cual mas puede los méritos 
que la hacen digna de la espulsion. ¡América, América, 
tu eres la tierra prometida á los Canarios! 

Reverso de la medalla : háganseles las proposiciones 
mas ventajosas, seductoras y halagüeñas para que se 
trasladen á la Península ó á la costa de Africa, á buen 
seguro que ninguno de ellos las acepte. De las escitacio-
nes del gobierno para la emigración á Fernando Póo, 
ninguno ha hecho aquí caso. Hará algún tiempo que un 
comerciante de Santa Cruz de Tenerife tuvo encango muy 
especial de enviar á Málaga hombres entendidos en el 
manejo y cuidado de camellos , y aunque no perdonó pa
so ni gestiones, haciendo partidos ventajosos, tales como 
el de que ganarían doble salario y se les pagarían los 
gastos de ida y vuelta, solo dos se prestaron á marchar, 
y esos mismos volvieron á los dos años, dando por es
cusa de su regreso que 7io se hallaban; es decir, que 
echaban de menos los hábitos y costumbres de su país. 
Sin embargo, estaban gordos y bien vestidos, y traian 
algún dinerillo. En la isla de Cuba se encuentran, por el 
contrario, en medio de los suyos, y viven y comen co
men en su país natal. 

Si las islas Canarias están pobladas y civilizadas, y si 
representan tan importante papel por la bella índole y la 
hermosa raza de sus habitantes, así como por la escelencia 
de sus productos, débenlo esclusivamente á las emigra
ciones. Cuando el conquistador plantó en las afortunadas 
la sagrada enseña de la redención, no había en ellas cultivo 
de ninguna especie, y la tierra presentaba por todas par
tes el lúgubre aspecto de las erupciones volcánicas. Hoy 
los eriales están convertidos en buenas tierras de labor, 
y los matorrales en deliciosos vergeles. Valles hay en 
estas islas que nada tienen que envidiar á los mas her
mosos y floridos de Italia, Suiza y provincias Vasconga
das, y si bien es verdad que todo lo ha hecho la mano del 
conquistador y de sus descendientes, también loes que 
no lo hubiera podido llevar á cabo sin el oro de Amé
rica. El que de allí volvía con algún caudal, lo primero 
que hacia era buscar el reposo de los campos, y su deseo 
de afincarse le llevaba á ejecutar esas colosales obras 
agrícolas, que aun hoy causan admiración á los que por 
primera vez las contemplan. La emigración es, por lo 
tanto, la principal base de la existencia social de estas 
islas. El gobierno que trate de contrariarla, gastará sus 
fuerzas en balde, sin conseguir mas que causar muchos 
daños, no recogiendo en cambio ninguna clase de bene
ficio. Por eso, en los tiempos en que se estudiaban las 
cuestiones con mas madurez y conciencia que en el dia; 
cuando la córte no abrigaba la desatentada pretensión de 
sujetarlo todo á leyes y reglamentos hechos á compás, 
nivel y escuadra, y cuando se dejaba alguna espansion 
á los instintos y costumbres locales, lejos de estar 
prohibida la emigración estuvo permitida y aun fomen
tada. Entonces los canarios tenían libertad de locomo
ción é iban á donde sus intereses, su gusto ó su capricho 
les llamaban-, entonces ajustaban libremente, sin nece
sidad de interventor, ni tutor, el pasaje á América y le 
pagaban al contado ó á plazo, según podían ó según con
venio; entonces se creó en estas islas la navegación de 
travesía en que se ocupaban varios buques con gran 
provecho de la industria y del comercio; entonces, en 
fin, la libertad era una realidad y no una palabra inven
tada para uso de los partidos políticos. En ese largo 
trascurso de tiempo, ni una sola queja se produjo por 
mal trato á los pasajeros; todo se hacia honrada y pa-
triarcalmente, y como los emigrados sabían del viaje á 
América tanto ó mas si cabe que los armadores, no ha
bía lugar al dolo ni al fraude. El buque que se hubiera 
portado mal quedaba ipso fado condenado á la ruina, 
porque divulgado el caso por todas las islas, nadie hu
biera querido en lo sucesivo ir en él. El buque que dá 
mejor trato es el que mas fama tiene, y el emigrado que 

vá, por ejemplo, en el del capitán Navarro sabe que nada 
le faltará. 

¿Hay en esta emigración constante, moral y necesaria 
algo que se parezca á las espediciones semi-negreras que 
el gobierno ha querido reglamentar? Pues sino lo hay 
¿por qué se han hecho ostensivas á estas islas las dispo
siciones dictadas con aquel objeto? La respuesta es muy 
sencilla: por la manía y la ignorancia de que he hablado 
mas arriba. Supongamos que una turba de ávidos espe
culadores cae sobre las provincias de Galicia y Asturias, 
incitando á sus naturales con embustes y enredos á que 
emigren á Madrid, Cádiz y Lisboa, prometiéndoles que 
allí encontrarán la verdadera tierra de jauja; ¿y qué su
cederá? Sucederá que los asturianos y gallegos, que por 
tradición ó esperíencia saben de Madrid, Cádiz, y Lisboa 
por lo que respecta á su oficio, mas que todos "los em
baucadores del mundo, se rían de ellos y se queden en 
sus casas ó emigren en la forma y por los medios que 
tienen de inmemorial costumbre. Pues lo mismo, abso
lutamente lo mismo, aconteciera, llegado el caso, en las 
islas Canarias. Vengan aquí todos los empíricos y char
latanes del universo, y si consiguen engañar á un solo 
canario, ponderándole las escelencias de la isla de Cuba 
mas de lo justo, acábese de una vez y para siempre la 
emigración. Se dice, para justificar ó cuando menos co
honestar las instrucciones del poder en asuntos pura y 
esencialmente privados, que en su cargo y carácter de 
supremo tutor no puede consentir que los pasajeros va
yan arrastrados por el engaño, ni dejen detener á bordo 
el trato regular, ni los demás cuidados que la humanidad 
reclama. Pero una vez adoptando este principio ¿se ha 
pensado en todas sus consecuencias y en sus aplicaciones 
á todos los grados de la escala social? Pues bien: anual
mente bajan de las montañas de Galicia á las llanuras de 
Castilla muchos miles de hombres, divididos en fraccio
nes, conducidas por un jefe ó cacique, los cuales hacen 
un viaje penoso con un sol abrasador, con poco y mal 
alimento, con poco vestido, y no teniendo mas abrigo ni 
lecho que los que les ofrecen la bóveda celeste y el duro 
suelo. El espectáculo de estas gentes parte el corazón, y 
es muy estraño que el supremo tutor social no haya re
mediado el mal, reglamentando esta emigración perió
dica, y haciendo sobre todo constar en buena y debida 
forma que los segadores gallegos bajan á Castilla de su 
propia voluntad y albedrío, sin sugestiones, amaños, ni 
malas artes. En los años calamitosos, una gran parte de 
los pueblos del alto Aragón quedan abandonados, espar
ramándose sus moradores por ambas vertientes del Piri
neo en busca de trabajo y de pan, y este, ó no hay fé en 
las prácticas burocráticas, ó se me figura un caso evi
dente de reglamentación. De consecuencia en consecuen
cia se caería en tales absurdos, que el pueblo entero, 
desde la clase mas elevada hasta la mas humilde, ven
dría á formar una inmensa inclusa, en que cada indivi
duo necesitase su correspondiente ama de cria y su aya. 
En tanto que el principio exagerado de la centralización 
administrativa nos conduce paso á paso á ese punto, lo 
haré aquí final, á reserva de esponer en otro artículo los 
efectos que las nuevas disposiciones están causando en 
la emigración de estas islas á la de Cuba. 

J. GAL VEZ, 

P R O Y E C T O 
de un código reglamentario de c r é d i t o t e r r i t o r i a l , presentada á las Cá

maras portuguesas. 

ARTICULO I I \ \ ) . 

Continuando en el mismo orden de ¡deas que hablamos 
anunciado, diremos que en todos los artículos posibles del 
proyecto se vé la tendencia constante de atenuar la severi
dad empleada en la legislación antigua para convertir en es
pecial la hipoteca general de los tutores y curadores: á esto 
conato, todo lo sacrifica'el autor, y es severo y lógico en los 
medios que emplea para conseguir su objeto. La reforma, pa
ra que llegue á imponerse, especialmente en materias legisla-
tivas^ha de plantearse con la posible severidad en los me
dios, á fin de vencer los obstáculos que pueda oponer la fuer
za de inercia. 

Teniendo presente que en materia de hipotecas el prin
cipio es que la cosa debe y no la persona, se verá que las dis
posiciones adoptadas en el proyecto por el Sr. Silva Fer-
rao tienden á conseguir la publicidad de los derechos reales 
y de las cargas hipotecarias, por medio de los datos y prece
dentes y deuna multitud de ingeniosas combinaciones que al
canzan á comprobar completamente ia existencia material y 
jurídica de la propiedad territorial; con mas sus orígenes, su 
extensión, su aumento y vicisitudes, todo á fin de dar al 
acreedor cuantas seguridades pueda apetecer para responsa
bilidad de su crédito. 

En el trabajo importante que examinamos , se establece el 
servicio de la conservación de los derechos de las fincas, de 
modo que aquel se convierte en centro á donde van á parar 
todos los demás, prestándole á su vez su auxilio respectivo; 
y tales administraciones, en lugar de esperar independiente
mente unas de otras sin armonía ni concierto y todas con de
fectos propios y peculiares; solo forman en realidad un todo 
regular y homogéneo, que constituye una buena institución 
pública. 

El autor establece la enumeración especificada de todos 
los inmuebles, Uegando por este medio á obtener los mejores 
resultados; esto es, la publicidad completa de los derechos 
reales; de un modo superior al sistema adoptado en Bélgica, 
Francia y Holanda , y sin los inconvenientes que surgen ne
cesariamente de aquel en estos países. 

La manera adoptada es como sigue: hay un inventario pa^ 
ra todos los inmuebles, en el que se clasifican, llamado ma
triz del registro de inmuebles, espresándose en el mismo el 
nombre, ia descripción, la tasación y los orígenes de_ todo^ 
aquellos, con cuantas circunstancias puedan probar su identh 
dad. Los actos, contratos y desmembraciones de toda espe
cie que afectan la propiedad de aquella clase , las adquisicio
nes parciales que eompletan ó que reconstituyen la misma 
desmembrada, las cargas de toda clase, y particularmente 
las hipotecas especiales se inscriben por su orden, formando 
asi la historia respectiva de cada finca rústica ó urbana. 

(1) Véase nuestro numero anterior. 
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Y si el libro matriz del registro de inmuebles es el tipo de 
los demás oor medio de los cuales se revelan á las terceras 
nersonas la existencia de la propiedad y las circunstancias 
miiUiolesque se refieren á ella; junto al mismo funcionan 
otros con idénticos detalles , á saber; la matriz de los mayo-
ra-aos v capellanías , la matriz de los inmuebles de las corpo
raciones ó personas morales perpetuas, y la matriz de los i n 
muebles pertenecientes al Estado. Y las averiguaciones de es
tos tres libros y de la matriz del registro de inmuebles se ob
tienen fácilmente por medio de un libro sinóptico ó compen
dio del último, el cual enumera sumariamente y con el mismo 
orden, con referencia á la paginación de los cuatro registros, 
lodos los predios allí inscritos. 

Esos libros forman los títulos colectivo y legal de todas las 
fracciones del suelo lusitano , prontos al examen de los pro
pietarios , de las terceras personas y del gobierno; de suerte 
que el legislador no reconoce otros fundos ó fincas que los que 
allí constan, ni menos los tribunales y la sociedad; y de ahí 
el que todo acto de la vida civil relativo á un inmueble ó á 
cualquier derecho real que deba alegarse volutaria ó judicial
mente , tiene que basar en el registro de inmuebles. Y en de
recho el que alegase algún dominio ó título sobre cualquiera, 
no constando en aquel, no seria oido. 

Consecuencia forzosa de esto es, que no solo son los par
ticulares los que consultan el registro para orientarse sobre las 
fincas, sus gravámenes ó libertad, sus frutos ó rendimientos, 
á fin de comprar, permutar ó dar dinero en hipoteca; sino 
también el gobierno para establecer los impuestos, para las 
indemizaciones en caso de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y para reformar el catastro ó preparar sus 
operaciones. Y todos los datos que sobre los inmuebles sumi
nistran los particulares, se confrontan por el orden judicial y 
por los diversos funcionarios administrativos, los cuales están 
constantemente orientados de los accidentes que sobrevienen 
en la propiedad inmueble de Portugal. 

Ademas de esos registros de que hemos hablado, hay 
otros de la misma clase; de los contratos nupciales, de los es
ponsales y del matrimonio y otro de filiaciones , y redactados 
todos ellos según los datos que están obligados á remitir los 
eclesiásticos que extienden las partidas de nacimiento ó inter
vienen en los enlaces, y los notarios que autorizan los con
tratos matrimoniales. Cada conservador administrativo del 
crédito inmueble tiene ademas otro libro de cargas provisiona
les, en que se inscriben las hipotecas generales no convertidas 
y los derechos sometidos á una condición no realizada toda
vía: constan en dicho libro los nombres de los acreedores y 
deudores , trasmitidos por el conservador á todos sus colegas 
y al secretario general del Consejo conservador del crédito 
territorial residente en Lisboa. Y por medio de esas comunica
ciones y de los nombres del mismo registro de las cargas pro
visionales, cada conservador redacta un libro alfabético dere-
gistrantes y registrados por carga general, y este libro se de
posita en la secretaría del Consejo conservador. De esta ma
nera, á todo aquel que tiene interés en averiguar si alguna 
persona es responsable, por ejemplo, de una hipoteca legal 
no convertida aun en especial, se le facilita el medio de ave
riguarla, compulsando la lista de nombres que les sirve de 
indicador para ir á buscar mas noticias en la oficina competen
te sobre la causa, fecha, extensión y manera de la carga ge
neral ó condicional que se revela. 

Todavía se lleva otro libro , titulado de Registrantes y re
gistrados que reproduce la lista de las personas que el conser
vador ha escrito activa ó pasivamente, esto es; en concepto de 
compradores ó vendedores, de deudores ó de acreedoras en 
los libros matrices, en los de casamientos, de filiaciones y de 
cargas provisionales; completando esta nomenclatura personal 
la nomenclatura de los inmuebles áe\ compendio de la matriz del 
registro qne proporciona una gran facilidad en las indagacio
nes, siendo este sistema de escrituras, tan simplificado como 
lógico, de una superioridad incuestionable comparada con la 
confusión y la fragilidad de las inscripciones; por cuyo medio 
la propiedad y la hipoteca quedan reducidas en otras parles á 
un estrecho círculo. Este sistema es obra de Silva Ferrao ex
clusivamente, el cual deseando la perfección del régimen hi
potecario había proporcionado con ciertos puntos de apoyo la 
publicidad y la designación individual de todos los derechos 
reales; y el público reconocimiento de estos dos grandes y 
fecundos principios era la primera condición de éxito para el 
porvenir. Era la segunda poner á su servicio, para no neutra
lizarlos en la aplicación, instrumentos nuevos y perfecciona
dos; lo cual hizo el jurisconsulto portugués Sr. Silva creando 
una colección de libros, cuyas páginas, siempre invariables 
por un lado y variables por otro, reflejasen el cuadro no sos
pechoso de todas las faces de las fortunas territoriales, pre
sentando en todas épocas la prueba, el título y el valor de la 
propiedad , como también la balanza exacta de sus cargas; 
merced á lo cual, todo lo que puede apetecerse en las transac
ciones de bienes inmuebles se obtiene fácilmente á una simple 
ojeada. 

El resultado de este sistema es que los bienes de aquella 
clase adquieren un valor fijo y evidente para todo el mundo, 
que sirve de desarrollo á ese crédito, puesto que mientras no 
se salga de las formas conocidas del contrato de préstamo so
bre hipoteca, el desarrollo será lento; en cambio para que au
mente al nivel del crédito personal llevando á la circulación 
los inmensos valores que pueden cruzarse bajo la garantía de 
las fincas de toda clase, es preciso simplificar en lo posible los 
medios, teniendo solo en cuenta el conservar la solidez de los 
títulos hipotecarios; y el Sr. Silva Ferrao logra asimilarlos á 
los documentos mercantiles de crédito, disponiendo su nego
ciación por medio del endoso. 

¿Y de qué manera se verifica esto? El propietario puede 
exigir títulos llamados pól izas , negociables por endoso, áU 
visibles en fracciones, que producen interés , reembolsables 
por medio de la amortización ó-extinguibles en épocas fijadas 
de antemano y dotados de la misma fuerza ejecutiva que los do
cumentos auténticos. La suma de estos valores no puede exce
der de la mitad del capital correspondiente á la renta de los 
inmuebles ofrecidos en garantía, y el valor de ellos se declara 
con intervención judicial, siendo auténtico el primer endoso, 
y todos los demás inscritos en la matriz del registro de inmue
bles. El autor llama á las pólizas una representación ó movili 
zacion de los derechos reales que son su garantía. 

Entre las ventajas que ofrece el código reglamentario del 
crédito territorial, es una y muy importante la liberación de 
la propiedad por medio de la amorlizacion , puesto que el 
reembolso por anualidades de los capitales prestados á la pro
piedad territorial es el único adaptable á las exigencias de la 
misma. 

Cuando la industria y el comercio toman capitales presta
dos, los reembolsan en muy corto tiempo; pero no sucede asi 
en la agricultura, porque la tierra produciendo lentamente, no 
puede reembolsar el capital anticipado en el corto tiempo que 
se concede en los contratos de hipotecas. « Mejorar el culti-
»vo, esto es, desecar, desmontar, plantar, construir, reparar 
»los edificios que se deterioran ó que se inutilizan, tales son 
»los trabajos del terrateniente ó del labrador, Pero los prime-

»ros años estas operaciones no rinden sino trabajosamente el 
«interés de las sumas tomadas, porque solo á costa de largos y 
«perseverantes esfuerzos hacen renacer el capital. 

«La amortización anual, casi insensible de la deuda es, 
«pues, el único modo de liberación que conviene al cultiva-
odor, porque si contrata con otras condiciones , corre á su rui-
»na : el dia del vencimiento se halla obligado á sufrir la ex-
wpropiacion ó á renovar su obligación y hacer nuevos sacrifi-
»cios que lo arrastran tarde ó temprano á una desposesion 
«total. » 

Si se objetase que las pólizas amortizables por anualidades 
y trasferibles por endoso, carecen de la actividad de movimien
to apetecible para el desarrollo completo del crédito inmueble, 
se contestará que este recelo desaparece desde el momento en 
que acreditados establecimientos mercantiles vienen en auxi
lio de las relaciones individuales de los propietarios y de los 
capitalistas; y esto lo ha comprendido el Sr. Silva, puesto que 
uno de los artículos de su proyecto autoriza al Banco de Por
tugal ó á cualquier otro establecimiento de crédito reconocido 
por el gobierno para cobrar y pagar por cuenta de los intere
sados las primas de amortización y sus intereses. 

Después de lo que hemos dicho sobre el proyecto de códi
go, llamaremos la atención en particular sobre algunos puntos 
especiales que se desprenden de algunos artículos del mismo 
La hipoteca destinada á asegurar la ejecución de las decisio
nes judiciales se refunde en la clase de las hipotecas legales. Ella 
deriva, en efecto, de pleno derecho, por el solo ministerio de la 
ley independientemente de toda manifestación de la voluntad 
de las partes y de la división á que se halla afecta. En reali
dad, no hay mas que dos clases de hipotecas, las que se deri
van directamente de la ley, y las que reconocen por causa in-
mediatay necesaria la voluntad del hombre. Débese, pues, pro
bar la división de todas las hipotecas en dos clases: «pero yo 
creo, dice Martou, que la terminología del proyecto de ley se
ría mas vigorosa si opusiese á las hipotecas legales las hipote
cas voluntarias. 

Es muy difícil hacer comprender con el nombre de hipote
cas convencionales la^ que resultan de las disposiciones de úl
tima voluntad , porque un testamento nunca será una conven
ción. » 

Como lo enseña el artículo siguiente , el señor Ferrao re
fiere la hipoteca general á créditos cuya existencia y extensión 
sonde ordinario, en su origen una simple eventualidad; pero 
que un porvenir mas ó menos próximo hace nacer su causa 
directa ó determina su cantidad. La lógica exige, pues, que 
los efectos de la hipoteca general sean previsores. Luego se 
verá como esta hipoteca, perdiendo mas tarde su carácter de 
generalidad, se convierte en una hipoteca especial y adquiere 
efectos definitivos. 

En caso de concurso por la identidad de la fecha del re
gistro , de los acreedores que han contribuido bajo diferentes 
formas á colocar, mejorar ó conservar un inmueble en manos 
de un detentador, conviene conceder á algunos de ellos el pa
se á otros. La preferencia debe corresponder desde luegoal tra
bajo que pone en obra los materiales, y sin el cual el capital 
anticipado por el prestamista, no llegaría á emplearse en el ob
jeto para que se le destinaba. El proveedor de materiales debe 
colocarse en segundo lugar, porque, á semejanza del traba
jador, conserva ó aumenta la prenda del capitalista. 

La extensión de la hipoteca á las mejoras sobrevenidas al 
inmuebie hipotecado, es una regla admitida umversalmente 
enlodo tiempo. Está fundada en el aforismo romano, que lo 
accesorio debe seguir á lo principal y tiene su aplicación en 
toda especie de mejoras de poca ó mucha importancia artificia
les, y debidas á la industria del hombre, ó naturales y debidas 
á accidentes independientes del lodo de la voluntad del mis
mo. En este concepto, se forman en el código portugués, co
mo una mejora afecta por la hipoteca anteriormente estableci
da, la construcción de casas enteras sobre un terreno sin an
terior edificación, Omne quod solo inaedificatur, solo cedit. 

Por el artículo 14, ademas de la publicidad legal manifes
tada y confirmada por el registro, se autoriza á las partes para 
que puedan convenir, á fin de dar mas notoriedad á las cargas 
y derechos reales, en que sobre los inmuebles respectivos se 
coloque una piedra saliente y visible, en la cual se hallen es
culpidos los derechos y cargas reales con especificación de su 
naturaleza y su importancia. En esto elcódigo lusitano ha acep
tado, sin prescribirlo, un signo aparente para distinguir las 
heredades hipotecadas, ha renovado una costumbre inmemo
rial de las naciones de la antigüedad: de ello nos dan claro 
testimonio las huellas que nos ha dejado la legislación del A t i 
ca, según lo atestiguan Plutarco en la vida de Solón y otros 
varios apologistas de Demóstenes. Esta forma primitiva y com
pletamente material de publicidad, puede ser de mucha ut i l i 
dad en un pais de gran propiedad inmueble. 

Por el artículo 23 el legislador estimula á las partes inte
resadas á quitar mas tarde ó temprano á la hipoteca su carác
ter de generalidad , porque el interés del crédito de inmue
bles exige que el deudor no se halle obligado á esperar el úl
timo término de la época en que deba tener lugar la especiali-
zacion, so pena, establecida en el artículo anterior, de perder 
su prioridad. Dicho deudor debe obtener inmediatamente, por 
medio de la conversión de la hipoteca general en especial, la 
liberación de una parle de su patrimonio inmueble; y á esta 
necesidad satisface el artículo 23. 

La gran influencia que las operaciones del registro de in
muebles están llamadas á ejercer en los intereses privados y 
públicos, ha resuelto al autor del proyecto á conceder una 
gran parte en los mismos á la intervención del orden judicial, 
cuyas luces é independencia son tan apropósilo para tranqui
lizar á los ciudadanos. Los archivos se hallan por esto some
tidos á la constante vigilancia de los jueces, y los mismos con
servadores pertenecen mas bien á la magistratura que á las 
funciones adminislraiivas; todo lo cual sirve de garantía para 
la regularidad del servicio, y no permite tener en poco la re
forma, que por cierto no tiende de ninguna manera á hacer 
nacer una ocasión de imponer cargas á la propiedad, sino que 
se propone únicamente facilitar las transacciones de inmue
bles, consolidándolas. 

Sobre la naturaleza de los diversos registros de los inmue
bles y el objeto especial de cada uno de ellos (art. 69), hay 
que felicitar al Sr. Silva Ferrao por el gran cuidado que ha 
tenido en esto. El verdadero objeto de la reforma es poner las 
funciones del registro territorial en el caso de dar á las terce
ras personas, de una manera tan completa como exacta, todos 
los dalos que conciernen á la propiedad, lo cual ante todo es 
una cuestión de mecanismo administrativo. Y si el autor no 
hubiese descendido hasta los menores detalles de organización, 
habría comprometido todo el porvenir de su proyecto. 

La naturaleza y el objeto de los diversos libros de inmue
bles están claramente expresados en el capítulo X I ; sin em
bargo, convendrá hacer una ligera esplicacion sobre el papel 
que representa en la economía del nuevo sistema el libro de 
registrantes y registrados por carga general en las diversas co
marcas. Este libro contiene los nombres de todos aquellos 
contra los cuales se han inscrito cargas provisionales, ó en 
otros términos, de aquellos que están bajo la presión de una 

hipoteca general en cualquiera localidad del reino; porque á 
consecuencia de las comunicaciones que los conservadores 
deben mantener entre sí, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 100, la lista de los gravados con hipoteca general existe 
completa en toda la comarca sin distinción. La lista general de 
las personas afectas á obligaciones por una hipoteca general, 
está en las oficinas del Consejo conservador de Lisboa y puede 
ser consultada allí por los interesados, lo mismo que en las 
comarcas, en donde realmente está destinada á iluminar á las 
terceras personas interesadas, y se custodia en las oficinas del 
Consejo conservador de Lisboa mas bien como un documento 
estadístico. La combinación propuesta por el código satisface 
cumplidamente el principio de publicidad, porque toda igno
rancia respecto de una carga general será en adelante impu
table al contrátenle mismo, que habrá descuidado lomar datos 
en el libro prescrito por el artículo 103 del Código. No siendo 
este en realidad mas que una simple enumeración de nombres 
sin detalles, no dará lugar á muchas escrituras. Si no basta á 
las terceras personas interesadas que lo consulten saber que 
tal ó cual persona es responsable de una hipoteca general, y 
quieren conocer la causa de esa misma hipoteca y sus proba
bilidades de conversión ó extinción; podrán consultar el libro 
de las cargas provisionales en la comarca respectiva. 

El artículo 118 obliga á todos los propietarios ó poseedores 
únicos ó en común de inmuebles á hacer registrar cada prédio 
en la comarca en que está situado, y cada uno ocupa en los 
libros un registro distinto. Este pensamiento de individualizar 
todos los fundos, es uno de los principales méritos del proyec
to por tugués; tanto que todos los sistemas de conservación 
hipotecaria, que no han aceptado esta base, han llegado áuna 
confusión que hace frecuentemente ilusoria la publicidad. La 
obligación impuesta por el artículo 118 á todos los propietarios 
lerr¿tenientes está sancionada por los efectos establecidos por 
el registro. La propiedad no registrada queda como herida de 
inercia, paralizada en sus manifestaciones exteriores. 

Por el art. 124 si el poseedor de un inmueble tiene una ins
tancia judicial pendiente en la que se le disputa el dominio, la 
posesión ó la libertad de su inmueble , debe declararlo en el 
registro, y esta declaración se inscribirá, designando al juez an
te el cual se sigue el pleito, y las partes que litigan. Todo esto 
es de sumo interés para las terceras personas, porque el ca
rácter litigioso de una propiedad influye necesariamente en su 
valor. Por otra parte es esencial librar á las terceras personas 
de los riesgos de eviccion á que las expone todo contrato que 
tiene por objeto una propiedad ligilíosa. 

Por el art. 126 se dispone que el aumento ó la creación de 
valores por mejoras rústicasó urbanas sean objetode un regis
tro distinto ó solamente de una inscripción á continuación del 
registro anterior, según su importancia, debidamente compro
bada. La utilidad de esta disposición no se ocultará á nadie. 
Un fundo no conserva constantemente la misma fisonomía, 
puesto que los desmontes, las plantaciones y las edificaciones 
la cambian, aumentando mas ó menos su valor. Para que los 
registros de la conservación del crédito inmueble estén siem
pre al corriente de esas trasformaciones, es menester prescri
bir la publicidad por un registro supletorio. 

El propietario que no ha hecho registrar sus muebles, no 
es considerado mas que como un detentador, pues solo el re
gistro d a á su derecho un carácter legal que lo coloca bajo la 
protección de los poderes públicos, y nada es ciertamente mas 
legítimo que este principio. La propiedad es independiente de 
la ley en el concepto de que tiene su principio en la razón 
y en la conciencia del hombre, pero corresponde al legislador 
el conocer sus condiciones esenciales. Mas no puede ella des
envolverse y vivir sino bajo la égida de la sociedad,y tal pro
tección no puede concedérsele sino en tanto que se conforma 
á las reglas prescritas en interés del Estado y de la colectividad 
de los ciudadanos. Las formalidades establecidas para asegurar 
la publicidad de los derechos inmuebles pertenece esencial
mente al órden público, porque en ella estriban la buena fé y 
la estabilidad de los contratos. 

Las disposiciones del capítulo X V tienden á procurar la 
conversión de la hipoteca general de los pupilos, y están com
binadas de tal suerte , que la generalidad de la hipoteca du
rante todo el tiempo de la administración tutelar no será mas 
que una rarísima excepción. El tutor, estimulado ya por su 
interés en elevar su crédito libertando lo mas pronto posible 
la mejor parte de sus inmuebles, encontrará en la severidad de 
las sanciones establecidas un motivo mas apremiante aun, si 
es posible, de hacer especial la garantía general de su pupilo. 
A este fin el Sr. Silva Ferrao permite garantir los intereses del 
pupilo por medio de la sanción de un tercero. « Yo apruebo 
«este pensamiento, dice Martou, pero habría querido que el 
«autor entrase mas de lleno en esta vía, permitiendo variar 
»rnas las seguridades que deben darse al pupilo. ¿Qué le im-
«porta á este la manera, con tal que su patrimonio quede sóli-
wda y solemnemente asegurado? ¿ Por qué no determinar entre 
«otras las condiciones por las cuales los valores muebles po-
«drian servir también de garantía? « 

Todos los ciudadanos deben contribuir á las cargas del Es
tado en proporción de su fortuna , pero en todos los paises 
se viola este principio; siendo el único remedio contra esto el 
poner la administración de los inmuebles en relación con la 
conservación del crédito de los mismos. El sistema del juris
consulto portugués hace que todos los intereses concurran á 
tener constantemente la estadística de la propiedad por medio 
de los registros de inmuebles é hipotecal•ios•, logrando asi que 
sea una verdad el principio de que deben ser proporcionadas 
las cargas á las rentas de cada persona. Por una ingeniosa 
combinación de medidas obligatorias á todo terrateniente, á 
fin de organizar la publicidad uniforme y general de la pro
piedad, de sus desmembraciones y de sus cargas, con gran 
ventaja de los asociados y del Estado; la reforma asegura álos 
impuestos territoriales las bases mas legítimas. 

La reforma no será tampoco menos conveniente á la per
cepción de los derechos de traslación , que á la fijación del 
impuesto territorial ánuo. El registro de inmuebles, merced 
á las precisas nociones que concentra en los libros de inmue
bles, no revela tan solo la renta imponible cada año , sino 
también el valor venal de todos los inmuebles en el momento 
mismo en que son objeto de las transacciones privadas. Será 
asi mas raro el fraude, permitiendo acreditar, en vista de los 
datos irrecusables , la simulación de las declaraciones de los 
contratistas. 
• Una de las ventajas del proyecto es que el Estado, por la ms-
dida del registro inmueble, tiene la garantía de no deber pa
gar j amás , en caso de expropiación por causa de utilidad pú
blica, una indemnización exagerada á los expropiados. Y 
ciertamente que tal consideración no es de despreciar en una 
nación en que los trabajos de utilidad pública están llamados 
á tomar de dia en dia un desarrollo creciente. En segundo lu
gar , el artículo 137 establece una sanción de las mas enérgi
cas de la sinceridad de las declaraciones del registro. Y ¿qué 
propietario se expondrá por capricho, con falsas declaraciones 
de valor menor que el de sus fincas, á recibir un dia de ex
propiación forzosa menos cantidad de la que valiese su finca? 

Hay un artículo del proyecto (el 208) que dispone que to-
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da finca sea reputada como Ubre en tanto que no se inscriba 
en el registro un gravámen. Esta presunción se convierte en 
certidumbre legal por la prescripción. Este artículo contiene 
una sanción contra la inobservancia de las formalidades hipo
tecarias. El público no debe tener fé mas que en lo que está 
manifiesto en los registros de los conservadores. Para las ter
ceras personas no es verdad mas que la que consta de los re
gistros. 

La no prescripción de que trata el artículo 211, está fun
dada con mucha discreción, puesto que no puede tener lugar 
aquella contra los registros de inmuebles ó contra las inscrip
ciones de hipotecas ó cargas territoriales. Toda prescripción 
se funda en una presunción de renunciación al derecho pres
crito , presunción deducida de la posesión mas ó menos pro
longada del prescribenle. El proyecto no supone que esta pre
sunción pueda admitirse en tanto que el verdadero título del 
inmueble ó del derecho real figure en tal concepto en los l i 
bros de registro; y el autor, constante en su propósito, supo
ne no empezada la posesión que no está en armonía con las-
prescripciones del registro; y con esto, claro es que desapa
recerá poco á poco toda la importancia que se le ha dado á la 
posesión de las legislaciones antiguas y modernas. La pose
sión se ha confundido hasta el día con el establecimiento de la 
propiedad, y ha debido conservar durante largo tiempo una 
gran preponderancia, á causa de la imperfección de títulos y 
de la carencia de libros de registro de inmuebles, que ha ido 
oscureciendo poco á poco la propiedad en medio de las tras
laciones y modificaciones del dominio que le hacia sufrir la 
serie sucesiva de las generaciones. En cambio la perfección 
que acaba de obtener la legislación relativa á los derechos 
reales en Portugal, dará á estos esa base que les ha faltado 
durante tanto tiempo; y paulatinamente , la posesión no será 
mas que lo que debe ser, la manifestación, la traducción, por 
decirlo as í , del derecho legal de propiedad. En el proyecto 
se ha prescindido completamente de la posesión no apoyada 
en el registro ó inscripción. Según los principios generales 
del derecho en materia de prescripción, tales como han sido 
consagrados por la mayor parte de los legisladores, el pr i
mer requisito que se exige para prescribir una persona es po
sesión continuada, pública, no equívoca, y á titulo de propie
tario. Pues bien, este carácter solo puede darle en Portugal la 
anticipada diligencia del registro, pues la posesión, sin esta 
circunstancia, de nada sirve para el objeto indicado de adqui
r i r , es decir, que nunca empieza en este caso á contarse el 
tiempo. 

El art. 242 del proyecto se presta á algunas consideracio
nes. La ley civil portuguesa ha establecido el principio de la 
libertad de bienes, pero el legislador librando la tierra de las 
trabas que la sujetaban en el antiguo régimen, ha sin embargo 
respetado los derechos adquiridos. Las instituciones antiguas, 
que estancan la propiedad, los mayorazgos, han sido respeta
dos, sin ni siquiera haber limitado el número de las generacio
nes en que debían extinguirse. En Portugal no se ha querido 
turbar el reposo de los interesados, ni producir alteraciones, 
ni frustrar esperanzas fundadas al amparo de leyes tan respeta
bles , como válidas. Y sin embargo , la extinción sucesiva de 
los mayorazgos no es menos deseada por esto en Portugal. Los 
hombres, tanto en sus relaciones con las cosas, como entre sí, 
deben regirse por el derecho común, que francamente aplica
do no puede tener sino resultados á propósito para el bien ge
neral; puesto que no es en realidad mas que la justicia en su 
aplicación ó ejercicio. La experiencia de muchos siglos ha de
mostrado en muchas naciones diferentes que la propiedad su
fre los lazos que se le imponen, mas que para ella la libertad es 
su vida y su desarrollo. Hánse conservado en algunas familias 
privilegiadas los mayorazgos; pero esto ha redundado en per
juicio de la propiedad, que no se ha mejorado ni desarrollado, 
y por el contrario ha sido menospreciada y casi arruinada por 
la falta de estímulo y sobrade incuria; lo cual prueba eviden
temente que el sistema de mayorazgos es completamente no
civo á la propiedad y por consiguiente al desarrollo de la r i 
queza pública. 

El objeto de Silva Ferrao es mejorar los bienes amayoraz
gados, haciéndoles salir de su estupor por medio del crédito in
mueble; y esto lo consigue estableciendo que quede intacto el 
derecho de inaüenaciot!, porque la falta de cumplimiento de 
los compromisos contraídos por el deudor hipotecario no tiene 
mas consecuencia que la venta en pública subasta de los rédi
tos vencidos ó frutos percibidos del inmueble hipotecado. Este 
sistema constituye un principio importante de progreso y con
cluirá la economía social por no ver en la propiedad territorial 
mas que un medio de producción. M. Duvergier ha dicho: aLas 
«distinciones establecidas entre la propiedad inmueble y la 
«mueble cediendo á una acción lenta pero continua, se borran 
»y desaparecen cada dia. Yo estoy convencido de que los in-
wmuebles y los valores muebles no serán dentro de poco con-
«siderados sino bajo un punto de vista principal, como instru-
mnentos del trabajo , y que la legislación y las costumbres 
«tienden á asimilarlos tanto como lo permitan las diferencias 
«inherentes á su naturaleza según la relación de la trasmisión 
«y de la explotación.» 

Expuestas ya las teorías de M. Martou en su introducción 
y en sus notas ó comentarios al proyecto del Sr. Silva Ferrao, 
cuya lucidez releva á todo crítico de examinar mas detenida
mente la obra; concluiremos dando al lector cuenta del con
junto de la misma. 

El proyecto , objeto de nuestra atención, consta de treinta 
y seis capítulos , divididos en 309 , que comprenden desde la 
definición ú objeto del mismo código todo lo concerniente á 
un cuerpo de esta índole, á saber: la revisión y reforma hipo
tecaria en cuanto á la seguridad de las hipotecas y al registro 
inmueble. 

La creación de los archivos del registro territorial, y de los 
funcionarios que deben encargarse de ellos y los requisitos ne
cesarios para su nombramiento. 

La inspección y competencia de los jueces de derecho sobre 
los actos del servicio del registro de inmuebles. 

Los libros que deben existir en los archivos y personas á 
quienes están encomendados. 

Las personas obligadas al registro de inmuebles con sus cir-
custancias y con relación á las tutelas y cúratelas, con los es
pedientes de filiación y herencia y demás espedientes. 

El registro en sus relaciones con los comerciantes, en la 
indemnización civil ó criminal, por el daño inferido en sus re
laciones con las servidumbres, con las condiciones ó hipote
cas legales en favor del tesoro público, y de los establecimien
tos puestos bajo la protección del Estado. 

El registro en sus relaciones con el banco de Portugal y 
con los demás establecimientos de crédito autorizados, con los 
impuestos, con el catastro provisional y definitivo, con los de
beres de las parroquias y de los notarios. 

El registro considerado como prueba de la existencia de 
las cargas reales y la libertad de los predios, y de la pres
cripción adquisitiva ó extinliva referentes á los mismos. 

El registro en sus relaciones con las operaciones de crédi
to sobre la propiedad libre ó gravada, perteneciente á perso
nas morales ó manos muertas. 

El registro en sus relaciones con los contratos de adminis
tración general expedidos por las administraciones de bienes 
hipotecados. Las obligaciones impuestas á los agentes encar
gados del registro de inmuebles y á las personas interesadas en 
él, y los emolumentos de los funcionarios. 

El consejo conservador del crédito inmueble, su organiza
ción, funciones, servicio del mismo, etc. 

Las penas impuestas por las falsedades cometidas en los re
gistros é inscripciones y por otras infracciones de los deberes 
impuestos por el mismo código; y por último: 

Las disposiciones transitorias necesarias en cuanto el regis
tro de las hipotecas existentes á la publicación del código co
mo ley. 

JOAQUÍN SÁNCHEZ DE FUENTES. 

COMENTARIOS FILOSOFICOS D E L QUIJOTE. 

Antes de proceder al exámen y refutación de otras creen
cias, no menos erróneas que las que acabamos de combatir, ori
ginadas no tanto por la demasiada ligereza con que se ha pre
tendido formular juicios acerca de una obra del talle de la de 
Cervantes, cuanto por el desconocimiento que revelan del ca
rácter, génio, calidades, acciones y sucesos del autor; forzoso 
nos es el decir algo acerca de las condiciones en que este se 
encontró y circunstancias que concurrieron, para que un hom
bre desprovisto de erudición y ciencia, como muchos le supo
nen, pudiese escribir un libro en que tantos y tan inagotables 
tesoros á cada paso se encuentran. No es de maravillar, que 
existiendo antes de ahora protestas contra toda interpretación 
del espíritu del tal libro, se levanten de nuevo imaginándose 
que pretendemos hacer un semi-Dios de Cervantes y hallar en 
él la suma de la humana sabiduría. Tales manifestaciones po
dían hallar sólido fundamento en ideas que de paso y sin el 
conveniente desarrollo hemos apuntado, y que bien hubiéra
mos querido no significar hasta su tiempo y lugar oportunos, 
si así lo permitiese la naturaleza de nuestro trabajo. Pero re
servándonos el demostrar con gran copia de datos y razona
mientos cuanto someramente hemos adelantado, fácilmente se 
vendrá en conocimiento, de que si nos sobra ardiente entusias
mo, nos falta la pasión ciega: que tal llamamos á la que se 
enamora de bellezas ó se ensaña contra defectos que no exis
ten. Ni decimos que Cervantes fué un hombre desnudo de eru
dición y escaso ó falto de ciencia, ni pretendemos á fuerza de 
congeturas presentarle laureado por las universidades y aca
demias de su tiempo. A l juzgar á Cervantes, nos atenemos á 
las cosas que de su historia se hallan escritas; y al juzgar su 
libro nos ajustamos á lo que naturalmente y sin violencia de 
su plan y espíritu se deduce; con la particularidad de que si 
alguna vez nos andamos por el campo de las suposiciones, no 
será corriendo desatentadamente como muchos han hecho, 
forjándolas en descrédito del autor y en agravio de sus nobles 
prendas, sino á paso mesurado y adoptando aquellas que mas 
se avienen y conciertan con la alta idea que debemos tener de 
aquel varón dignísimo. 

Para conciliar, pues, el ser Cervantes un hombre oscuro 
en su época, con el item de las condiciones de erudición y 
ciencia que en él se echan de menos, y el haber escrito un 
libro que tantas grandezas y tan profundo mérito entraña, di
remos que el principal que consultó Cervantes, fué el de la 
naturaleza, libro siempre abierto para aquel que quiere y sabe 
estudiarle. El relieve, la vida que rebosa en su creación, no es 
mas que el resultado de esa observación profunda, hecha por 
un talento perspicaz y despejado, puesto en diversas actitu
des, en distintas esferas y espuesto á impresiones por estremo 
varias. La vida inquieta, fatigada, las diversas situaciones en 
que el autor se encontró, los muy diferentes rumbos que 
siguiera, el choque y contacto con gentes de todas clases y 
lodos climas, fueron parte para que despidiese luz vivísima 
su ingenio, amaestrado con la observación de los hombres y 
de las cosas. El vigor y ajustamiento de su crítica generaliza-
dora, proviene tanto de su corazón recto y virtuoso, en pugna 
y continuada oposición con intereses mezquinos, y bajas am
biciones, cuanto de la intuición del sesgo que las ciencias to
das tomaban en su época; período en el cual las inteligencias 
mas aventajadas se mancomunaron en espíritu y tendencias; 
período en el cual el cristianismo, entrando en su segunda 
evolución dialéctica, iba á estender á la colección el principio 
que había regenerado al individuo y á hacer participante á la 
sociedad de los beneficios que habia derramado sobre el 
hombre. 

_En varios pasajes de sus obras muestra Cervantes la en
señanza que los largos viajes y el trato y comunicación con 
diversas clases de gentes traen consigo. «Las luengas pere
grinaciones, dice en su novela del licenciado-Vidriera, hacen 
á los hombres discretos.» Mas ¿qué no harán á los hombres 
cuando esta enseñanza recae ya sobre la discreción misma? 
¿Qué no harán cuando recae sobre un hombre de lozano inge
nio, de talento despejado, profundo observador y que debía 
ver la naturaleza espiritual como Velasquez veía la física 
sin quedársele en zaga en la fiel pintura de esta? Por esto 
sus pinturas de caractéres tienen una verdad tan pasmosa 
como sus descripciones de lugares. Si las grandes pasiones 
hacen los grandes génios, si existir es sentir, ¿quién ha po
dido llenar mas completamente su existencia que el desgra
ciado manco de Lepanto? De aquí el calor, el movimiento, la 
vida que resalta en sus obras, ese plasticismo que admira in^ 
dependienlemente del mérito de la forma. Cervantes era hom
bre de acción al par que de imaginación fecunda. No es el es
critor que encerrado toda su vida en la ciudad, retraído en su 
gabinete, se deja arrastrar por los ensueños de su fantasía; no 
es el escritor que escribe, por decirlo así, de memoria y pinta 
la naturaleza animada é inanimada según se la representa su 
acalorada mente; no es Ariosto cómodamente en su retiro 
aposentado, que sueña un héroe y le traza un curso imagina
rio, sin que nada revele que le sigue con otros ojos que con 
los de la mente. La vida de Cervantes es aventurera como la 
de su Quijote: las impresiones recibidas en su discurso, fuer
tes, variadas y enérgicas, bien así como el que se halló y fué 
testigo de grandes hechos y empresas, en un siglo en que pa
recía redoblada la actividad humana, y en que las obras del 
entendimiento y de la imaginación corrían parejas con las del 
corazón y las del brazo. « La vida de los escritores españoles 
era tan agitada como sus ensueños; casi todos son soldados y 
la lealtad y la fiereza se impregnan en el acero de sus cora
zas. Tienen como esfera de su movimiento el monstruoso im
perio de Cárlos V. , que parece inventado para la poesía. Sue
ñan , escriben, componen sobre los mares ó en el campo de 
batalla. Tal soneto está fechado en la costa de Cozomandel; 
tal rimado en medio de la tempestad cerca del Cabo Bon; tal 
idilio fué inspirado en la campaña de Chile y tal poema ha 
sido escrito sobre la flota invencible.» Tales son las palabras 
de un distinguido crítico moderno. 

Cervantes, escritor y guerrero como Ercilla, como Garcila-
so y tantos otros famosos, marcan perfectamente aquel perio
do de actividad y de grandeza en que no se ponia el sol para 

los dominios de España. ¿No admiran por lo extraordinarios 
tanto los sucesos que presenció, como los que á él mismo le 
avinieron? ¿No parece sino que su ser fué espuesto á innume
rables choques, para que su genio diese de sí toda la luz que 
encerraba? ¡Que variedad de colorido no debía surgir de la 
variedad de situaciones en que se encontró el autor, ora em
brazando la espada, ora tomando la pluma ! D. Quijote, que 
combate y enseña; D. Quijote, que tan pronto sube sobre Ro
cinante y blando su lanzon terrible, como tomando reposado 
continente enseña en floridos discursos, es Cervantes que tan 
pronto pelea como escribe. ¿ Y sí en esto se parecen, van dis
tantes por ventura en sus virtudes y en sus contratiempos? 
¿No hay en las acciones de Cervantes la abnegación, el heroís
mo, la resignación en los trabajos, la pasión por la inmortali
dad y la gloria que caracterizan al héroe manchego? Cervan
tes es el. todo en su libro. Si nos le figuramos en las varias 
peripecias de su vida, ya en el seno del hogar doméstico, ya 
en el modesto estudio del padre López de Hoyos, tan pronto 
en el palacio de Aquaviva y á vista de los monumentos de la 
hermosa Italia como en la galera de Andrea Doria combatien
do contra los turcos, ora formando entre los valientes tercios 
de Figueroa, ora cargado de cadenas en los baños de Dali Ma-
mí y Azan Aga; ya en su retiro de Esquivias, enamorado de 
la para todos fingida y para él solo verdadera Calatea, ya re
corriendo la España para ganar la subsistencia, mientras en
riquecía á las humanas letras; ora puesto en estrecha cárcel, 
ora esperando como tabla de salvación una a^uda mezquina 
de sus Mecenas ó aquel famoso Llegúese por acá que se le hará 
merced de la corte de Felipe I I , merced que en vano esperó 
nuestro ingenio como en vano esperó su héroe ver en su real 
hermosura y desencanto á Dulcinea. Cervantes, escolar, escu
dero, soldado, escritor, enamorado, cautivo, libre, alegre con 
sus esperanzas, triste con sus desengaños, fuerte en sus des
venturas , avecinado á la altura por su mérito y cercano al 
abismo por su pobreza, ¿qué mas ciencia ni erudición necesi
taba que trasladar á su libro sus esperiencias propias/hacer 
su exámen de conciencia, pintar las ilusiones en que se recrea 
el alma, el mundo ideal perfecto y al propio tiempo el contras
te de la realidad mezquina, pintar las aspiraciones al bien y la 
esclavitud y sugecion al mal, pintar los medios que se han em
pleado para combatirlos y la insuíiciencia de sus resultados? 
Para esto responde la naturaleza á quien sabe interrogarla 
sin necesidad de intérpretes sino directamente. Cervantes la 
imita con toda exactitud y la reproduce en su libro con un 
plasticismo admirable, resultado de una observación atenta. 

Pero si su vida activa, si las circunstancias en que se halló 
colocado, su continuo movimiento, su profunda observación fue
ron parte para la creación feliz de su pasmoso libro, ¿.por qué 
al juzgar é interpretar su espíritu no hemos de tener en cuen
ta el alma de Cervantes? ¿Por qué incurrir en error tan craso 
como el de imaginar que abogó por la causa del egoísmo con
tra el heroísmo, de las pasiones bajas que degradan la especie 
humana contra las altas que le ennoblecen? ¿Por qué sospe
char, siquiera por un momento, que quiso hacer irrisorias las 
virtudes y pintarnos los vicios con mas bellos coloridos y ha
cerse cómplice y generador del grosero materialismo ó bestia-
lismo ilustrado, achaque de los modernos tiempos? 

Uno de los mas graves errores nacidos á los primeros aso
mos de interpretación del espíritu del Quijote, es el de creer, 
que de los dos personages con tanto acierto delineados por la 
pluma de Cervantes , D. Quijote es el loco, Sancho el cuerdo; 
el hidalgo el extravagante, el escudero el hombre de buen se
so: el amo, el ridículo y el mozo el discreto. Los críticos nos 
habían dicho, que en la época en que vivió nuestro grande in
genio, la lectura de los descomulgados libros caballerescos ha
bían desnaturalizado las nociones de los deberes, corrompido 
las costumbres , confundido las ideas de la virtud y causado 
infinitos daños tanto en las familias como en la república : y 
puesto que, según ellos, Cervantes habia arrojado á los fauto
res de tamaños desafueros y desaguisados en la profunda sima 
del olvido, ni mas ni menos que el ama dió con los del hidalgo 
en la hoguera levantada en ol conal, claro es que Cervantes 
fué el fiat lux de aquel confuso y tenebroso caos y la huma
nidad debe estarle agradecida por el remedio heróico que 
aportó con su Quijote para la cura de tan intensos males. Pero 
según los modernos intérpretes de su libro, valiera mas que 
Cervantes no hubiese pensado jamás en descolgar su péñola; 
pues tales acusaciones lanzan sobre su frente, que venimos á 
sacar en limpio que fué peor la medicina que la enfermedad. 

En efecto, por el mero hecho de haber adornado el autor 
al principal personage con todas las virtudes y nobles calida
des del espír i tu, y presentárnoslo luego derrumbado el juicio 
y objeto de las risas y burlas de todos por sus disparates y 
extravagancias, deducen que Cervantes fué el Fuvenal del es
píritu y el deificador de la materia, que presentó á D. Quijo
te como estremo de que debe huirse y á Sancho como mode
lo que debe imitarse, y le hacen cargo: 

De haber sacado las virtudes á la vergüenza pública. 
De haber hecho materia de risa los mas nobles impulsos y 

los mas generosos sentimientos del corazón humano. 
De haber apagado en el pecho de los hombres el fuego del 

entusiasmo, de la abnegación y del heroísmo. 
De haber alentado t i egoísmo y mostrádose defensor de 

los intereses mezquinos y de las pasiones y ambiciones bajas. 
De habernos finalmente lanzado, merced á la universal in 

fluencia de su obra, en el seno del materialismo grosero que 
en estos últimos tiempos deploramos. 

Conviene advertir, que los que abrigan esta creencia y sos
tienen tales acusaciones no militan en las filas del vulgo. El 
vulgo verá siempre en el Quijote lo que vió en la época de su 
publicación, lo que vió en la época de la crítica del señor Ríos 
y lo que vé en la actualidad: una obra que divierte y entre
tiene y que ante todo, como inmediato efecto, mejora el co
razón y alegra el espíritu, propósitos que nunca se apartaron 
de la mente de Cervantes no solo al escribir el Quijote sino to
das las demás obras suyas. Descartemos, pues , al vulgo, que 
en juzgar la grande obra de Cervantes ha sido mas sabio que 
los hombres de la erudición y de la ciencia, y que al cabo de 
tanto tiempo, no ha tenido necesidad de reformar su juicio por 
no haberse equivocado, porque conoció instintivamentelo que 
mas tarde por la reflexión habia de conocerse. 

Conviene también advertir, que el vulgo en cuyas manos 
ha andado y anda el Quijote , como que viene á ser las Pan
dectas del pueblo; el vulgo que tiene en él una suma de sabi
duría formada de máximas populares, y enseñada por el ór
gano de un hombre del pueblo, (pues apropósito reunió Cer
vantes en el lenguage de Sancho todos los refranes,) el vulgo 
que parece debía haberse inclinado á imitar á Sancho, ha sido 
y es menos egoísta que las altas clases; al menos, esto es lo 
cierto para honra del pueblo Español, en el cual se encuentran 
todavía muchos instintos generosos á pesar de la fiebre amari' 
lía que casi todos los pechos invade. El que esto desconozca 
no ha salido jamás de la Corte ó no ha querido acercarse al 
pueblo y estudiarle, que en verdad es mas fácil estudio que 
el de los cortesanos, porque lo que en estos falta de naturali
dad, es^en aquel sobra de franqueza, y faltado disfraz en uno 
lo que en otros sobra de fingimiento. Si queremos buscar los 
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templos del materialismo, no vayamos á buscarlo entre el vul -
o-o m menos sus grandes pontífices. El pueblo tiene fe en algo 
más que en el oro, y goza con otros bienes que no con los ma
teriales Si estendemos la vista por la Europa de nuestros días, 
veremos que no es el pueblo el que ha hecho un ídolo del vien
tre y un Dios del becerro de oro. 

Los que hacen responsable a Cervantes del materialismo 
de nuestros dias, muestran desconocer la historia y conceder 
ademas una influencia y superioridad escesivas á su genio y 
tales oue no se las concedemos nosotros, no obstante que tra
bajamos pava ponerle en el alto lugar, que le corresponde. So
bre revelarnos que han leído el Quijote al r evés , han presta
do un arma de defensa al ejército egoísta, que encuentra muy 
de su gusto el echar la culpa de sus estravios á un tercero. En 
efecto , si hemos metalizado el corazón, si le' hemos desaloja
do de toda virtud , la responsabilidad debe recaer sobre 
Cervantes que hizo de un hombre de bien un hazme reir y de 
Sancho un patrón al cual habia de arreglarse la huoiani-
dad. Ya lo veis, toda acción en la que resalta el desinterés, 
él amor al bien y la sed de justicia, se llama generalmente Qui
jotada. Aquel despreciar de las riquezas del caballero, aquel 
no pensar en ningún goce terreno ni satisfacción de los senti
dos , aquel no atender al gusto y regalo propio, ni poner la mi
ra mas que en los bienes morales y en la felicidad de sus se
mejantes, caen debajo del entendimiento de ser un loco el que 
tal piensa y egecuta; al paso, que Sancho es el hombre del fcuen 
sexo y por esta razón, la sociedad á quien se le dá á escoger 
entre un loco y un cuerdo, claro es que debe entender que se 
le propone al cuerdo por modelo, y por eso se ha diviniza
do el egoísmo, se ha rendido culto al Dios Piulo, se ha ha
blado á lo Sancho, comido á lo Sancho y como Sancho no se 
ha pensado mas que en los goces materiales y en acumular r i 
quezas como medios de proporcionarlos. Todas las demás vir
tudes, todos los demás intereses son borracherías. ¿Quién nos 
mete á nosotros en semejantes pendencias ? Y lo bueno es que 
la sociedad no ha repararado en la locura de D. Quijote para 
imitarle, como demostramos en nuestro anterior artículo, ca
balmente en los actos que mas en la línea recta descienden y 
toman origen desu falla de juicio ¿Cómo no ha hecho lo mis
mo con las virtudes de que es dechado , cuando buen cui
dado tuvo Cervantes de solo pintarle loco en las cosas tocan
tes y concernientes á la fizmienta caballería? Mas cuerdo 
ha sido el vulgo en imitar á Sancho en su resignación y ver
dadera cordura, porque también tuvo buen cuidado de pintar 
le solo mentecato en las cosas tocantes á su prometida Ynsula. 

La verdad es, que no en las direcciones de la humanidad 
hácia el espirítualismo ó materialismo, es donde debemos bus
car la influencia del libro de Cervantes , que en esta parte se 
limita á presentarnos las locuras y exageraciones de uno y 
otro eslremo, sin inclinarse mas al uno que al otro. Cierto 
es que acabamos de atravesar una de esas faces ; pero tenía 
sus antecedentes en la historia y no debemos colgarle ese mi
lagro al libro del Quijol?., y decimos que acabamos de atra
vesar, porque afortunadamente son muy otras las aspiracio
nes y tendencias de la juventud, en laque vemos, con po
cas escepciones, predominar mas bien las ideas que otro gé
nero de intereses: y como la juventud es la esperanza de los 
pueblos, el no estar dañada por lo general, es una prenda y 
fianza de que tendrá su acabamiento en no lejano término, es
te cojear del pié de mezquinos intereses, en cuya senda, tan
tos traspiés ha dado la conciencia. Por lo demás , decir ahora 
qué locuras han frisado mas alto con la estravagancía entre 
lasque ha* producido el espiritualismo y el materialismo, es 
punto de lodo punto irresoluble. La historia nos presenta mi
llares de ejemplos que podríamos citar, en demostración de 
que la humanidad rara vez reposa en un prudente ecleclicis-
mo, como Mr. Víctor Cousín quiere que repose la filosofía y 
la secta doctrinaría la política. Es mas , no es concebible pa
sión que mueva al hombre á grandes empresas , sí esta no le 
posee de todo en todo: y asi, sí examinamos uno por uno á 
los hombres célebres por sus acciones, veremos que hay en 
todos cierto tinte y lejos de locura ó estravagancía, que es lo 
que los distingue del común de las gentes: tinte y lejos que 
se observan, no solo en las acciones dignas de premio y ala
banza, sino en las merecedoras de vituperio y de castigo, y 
por esto el filósofo Platón escribe, que hay insanidad en todo 
hombre que comete un crimen, puesto que la razón humana, 
despejada y libre, no puede menos de enderezar la voluntad 
al bien. 

Cervantes, como pintor de diestra mano, y propuesto á 
retratarnos la naturaleza del hombre en todas sus manifesta
ciones, no podía dejar de mostrarnos simbolizados en sus 
dos personages, los dos fenómenos históricos mas constan
tes en la humanidad; y el error grave del comento filosófi
co que combatimos , es creer que solo D. Quijote tiene su 
ideal como espíritu, y que Sancho es el tipo de lo real, sin 
parar mientes en que también tiene su ideal Sancho, y que 
este le hace incurrir én no.menores estravagancias , dispara
tes y sandeces que á su amo; que no menOs que este, es ob
jeto de burla, de risa, y que tan loco es el uno en la dirección 
de los intereses morales, como el otro en la dirección de los 
intereses materiales. 

Por estas consideraciones venimos á punto de conocer, que 
solo han podido lanzarse sobre Cervantes las acusaciones ya 
dichas, basándolas y asentándolas sobre fundamentos que no lo 
son en manera alguna ; por no ser posible que lo falso, lo er
róneo y lo frágil pueda servir de sustento ni aun á la fragili
dad misma. Demostrando este error, esta falsedad, esta na
da sobre la cual ha edificado una inconsiderada ligereza, 
queda absuello Cervantes de los terribles cargos que se le di
rigen, que en verdad si estos tuviesen la mas leve sombra 
de fundamento , no negaríamos alguna parte de influencia.á 
una obra tan magistral y puesta en las manos de todos, pues
to que poco necesita la débil naturaleza humana para decidir
se entre el bien, que exige deberes y sacrificios, y el mal que 
los rompe y mira solo á su provecho y mas si á este se le in
cita , pintándosele con bellos colores y seductores atractivos. 
Por fortuna bien fácil es poner de manifiesto el error cometi
do al juzgar á los dos personajes principales de. la obra, error 
que nos afirma en la verdad y persuasión en que estamos de 
que examinamos el Quijote bajo su verdadero punto de vista, 
porque de lo contrario , seria preciso convenir en que no ha 
existido un hombre mas malvado é inmoral que el generoso 
cautivo que mereció el renombre de honrado y de bueno dé 
sus compañeros de infortunio en Arge l , que el animoso Es
pañol que por ellos mas de una vez espuso su vida á una 
muerte cierta: que el hombre que hace derramar lágrimas de 
ternura y conmueve el corazón mas empedernido con los úl
timos rasgos que trazó su pluma , abierto ya el paso á la eter
nidad. No, y mil veces no; mas fácil es creer que se engañe la 
posteridad , que suponer un monstruo de perversión el cora 
zon que fué santuario de todas las virtudes y tesoro de los 
sentimienlos que mas enaltecen á la especie humana, y móns-
.truo seria sí hubiese usado de las grandes dotes que le con
cedió el cielo para apartar á los hombres del ejercicio de las 
virtudes. Error ha habido, en el comento del espíritu, y error 
mas grave que el que ya notamos en el comento de la letra, por 

cuanto aquel evalúa el corazón y esle la habilidad de Cervan
tes. Y ¡cosa estraña! la opinión general hace con la obra lo 
que Azan con el autor su ilustre cautivo: oye las acusaciones, 
mira las fallas con que se la presentan ante el tribunal, y por 
toda pena, la perdona, la absuelve y la admira. ¿No parece 
verse algo de providencial, tanto en la historia de Cervantes 
como en la de su libro? No da ocasión á otro discurso el pen
sar cómo desconocieron los hombres al desgraciado manco 
en su trabajosa vida, como los que pudieron hacerle bien le 
fueron indiferentes ó le hicieron mal, y como aquel solo que 
pudo hacerie mal, por ser condición suya «el ser homicida de 
todo el género humano», le hizo bien y perdonó solo á él, 
«que con haber hecho cosas que quedarán en la memoria de 
aquellas gentes por muchos años, y todas por alcanzar liber
tad , jamás le dió palo,, ni se lo mandó dar, ni le dijo mala pa
labra» (1). Y es que el brazo de Dios se.interponía entre 
aquel mónstruo y su escogido, y sin saber por qué , el juez 
tomaba las apariencias de reo y el señor bajaba los ojos ante 
el esclavo, y apartaba de él con una fuerza secreta y miste
riosa los instrumentos de muerte alzados mas de una vez pa
ra aníquijarle. Esta misma fuerza misteriosa y secreta parece 
que salvó su obra del-olvido, á despecho de la crítica literaria 
que acortaba su duración, y la sentenciaba á muerte, re
duciéndola á simple sátira de un vicio pasajero; y esa la sal
vará y absolverá nuevamente del cargo que se le hace , de 
haber escarnecido la virtud y ahogado el entusiasmo por 
el bien ; como sí el materialismo de nuestra época no tuviese 
su origen conocido, como si no supiéramos quiénes fueron 
los padres que le engendraron, como si tal epidemia moral 
pudiese venir de un libro , y este libro de quien le daría un 
mentís con sus acciones: porque sí fácil es á todos predicar 
la virtud desde el cieno de los vicios, aconsejar el bien y se
guir el mal, escribir como santos y obrar como pecadores; po
cos ó ningún ejemplo hay de hombres que , viviendo como 
buenos, quieran aparecer como malos ante la posteridad,des
truyendo asi con lo fácil el valor que méritamente con lo difí
cil alcanzaron. Falsifican la virtud los hipócritas por gozar 
no solo del provecho y contentamiento que tienen en el vicio 
verdadero que solapan , mas también del premio y considera
ción que alcanza la virtud contrahecha que manifiestan ; pero 
¡falsificar el vicio siendo en realidad virtuoso! Mala cuenta da
ría de su discreción quien tal hiciese. Esto seria el colmo de 
la insensatez. Eslo seria una aberración de la naturaleza ,. y 
Cervantes es la admiración de los hombres. 

NICOLÁS D. BENJUMEA, 

L I T E R A T U R A HISPANO-CÜBANA. 

G e r ó n i m o el honrado , 

NOVELA ORIGINAL DE DON RAMON PIÑA. 

Dentro de poco saldrá á luz pública la segunda edición de 
la importante novela cuyo título encabeza estos renglones. Im
presa por primera vez en las columnas de la Revista que no ha 
mucho se publicaba en la Habana bajo la ilustrada dirección 
del apreciable poeta cubano D. Rafael Mendive, se reimprime 

ora en Madrid corregida por su autor (que reside accidental
mente en esta cór te ) , y adornada con un Prólogo escrito ex
presamente para ella por el individuo de número de la Real 
Academia Española D. Manuel Cañete. A esle, que de hoy 
mas figurará entre los. colaboradores de L A AMÉRICA, debemos 
el poder ofrecer aquí dicho Prólogo antes de que se publique 
en la nueva edición de Gerónimo el honrado. El Sr. Cañete nos 
ha ofrecido, ademas, algunos de sus estudios y bosquejos crí
ticos relativos á los poetas y escritores de la América espa
ñola. 

Véase á continuación el que hoy ha tenido á bien facili
tarnos : 

P R Ó L O G O . 

Los españoles peninsulares no se ocupan tanto como debie
ran y fuera justo en conocer y apreciar con exactitud el des 
arrollo intelectual de la mas codiciada posesión ultramarina de 
la corona de España. Negligentes en demasía cuando se traía 
de las obras literarias y artísticas de nuestros hermanos de Cu 
ba, ó las desconocen por completo, ó no dan á algunas la esti
mación que merecen. Pero yo. creo que, á pesar de las apa
riencias, esta poca atención no arguye en manera alguna pro 
pósito de menospreciar la aplicación de los españoles cubanos, 
ni sus esfuerzos en pro de letras y artes. 

La escasa estimación y ninguna recompensa que suelen al
canzar en nuestro país los estudios literarios verdaderamente 
concienzudos; la índole particular de nuestro comercio de l i 
brería (s i puede dársele tal nombre ) , que nos deja ignorar 
cuanto se publica en las provincias españolas ó en las naciones 
que lo fueron al otro lado del Atlántico; la política, tirano que 
absorbe la atención é impide que. se ejercite en otro campo la 
actividad de muchos esclarecidos talentos; hasta la ingénita pe 
reza que se apodera de nosotros y á veces nos avasalla,—lodo 
contribuye á explicar este fenómeno , dejando á salvo la bene 
volencía de los naturales de la metrópoli para con los hijos 
predilectos de su mas rica y hermosa Antilla. Español penin 
sular hay de los que figuran en el gremio literario que sabe al 
dedillo las poesías de Víctor Hugo , Lamartine y Alfredo de 
Musset, y lo que aun es más , las de.muchos poetas franceses 
de escaso mérito, mientras que gracias si ha leído algunas com
posiciones de Heredia y Plácido, ó si conoce siquiera de oídas 
á Milanés, Ramón Palma, Foxá, y á la inspirada falanje de los 
estados del Sur, en que descuellan un Olmedo, un Echevar
r ía , un Fernandez Madrid, un Lozano, y sobre todos el emi
nente publicista y filólogo Andrés Bello, cantor admirable y 
castizo de La Agricultura de la zona tórrida. 

La poesía, mejor dicho , la literatura hispano-americana del 
presente siglo, vale más de lo que generalmente se cree. No es 
del caso detenerse á comprobarlo en esle lugar; pero bastaría 
simplemente poner atención en las dos composiciones poéticas 
con que se dieron á conocer en Madrid y en la Habana, casi á 
un mismo tiempo, el celebérrimo Zorrilla y el apenas conocido 
en nuestra península José Jacinto Milanés, para persuadirse de 
que esla opinión es acertada. ¡Cuánta y cuán notable diferen
cia no existe entre los desatinos é impiedades que ensartó 
aquel en sonoros y desaliñados metros sobre la tumba de Fí 
garó , y la ingenuidad, la sencillez, la ternura que respira La 
Madrugada (2) del poeta americano! Pasado el efecto deslum
brador de las circunstancias y de la moda, apenas, comprende
mos hoy cómo personas de ilustración y buen gusto aplaudie 
ron con tanto fervor en aquella época los versos de Zorrilla á 
Larra. Por el contrarío, la poesía de Milanés, como todo lo que 
es fruto de nobles afectos y de los dulces sentimienlos que ins
pira la contemplación de la naturaleza en quien sabe gustar y 
comprender su indefinible hermosura, vive y cada vez inte 

(1) Cap í tu lo X L . Parte 1.a del Ingenioso hidalgo. 
(2) En nuestro p r ó x i m o n ú m e r o insertaremos esla be l l í s ima poes í a 

de M i l a n é s . 

resa y agrada más á los amantes de lo bello. Falsa la una , co
mo producto de un sentimiento fingido, brilló un momento y 
pasó como fuego fáluo. Nacida la otra del corazón, y por lo 
tanto verdadera, resplandece con luz inalterable y eterna co
mo la verdad. 

Ni es necesario recurrir á tales ejemplos para corroborar lo 
dicho en los párrafos que anteceden. Con fijar un tanto la con
sideración en la obra á que sirven de Prólogo estos renglones, 
puede ponocerse que no está la literatura cubana tan atrasada 
como algunos se figuran. 

Pero antes de hacerlo asi, permítaseme apuntar algunas 
palabras relativas á las circunstancias del autor. 

No es D. Ramón Piña de aquellos hombres que en España 
y América abundan tanto en la actualidad, y que, no sirvien
do para nada ni teniendo conecimientos especiales en cosa al
guna, emprenden con envidiable desahogo la carrera de escri
tor público. Dedicado á la del foro,, con aprovechamiento que 
le ha valido figurar en el número de los' más dislinguidos j u 
risconsultos y publicistas habaneros, el Sr. Piña alimentaba 
su natural afición á las letras humanas consagrándoles con va
ronil entusiasmo los ocios de su juventud. Este amor á la lite-
ralura no podía ser estéril en un hombre de entendimiento en
riquecido con graves estudios científicos. A los veinte años es
cribió, titulándola IVo quiero ser conde, la primera comedia de 
costumbre quese ha publicado en la isla de Cuba, comedia que 
tuvo muy buen éxito en aquel teatro; y más tarde otra bajo 
el título de Las equivocaciones. Traducciones correctas del in
glés y del francés {El oficial de marina, de Marryat, E l Doctor 
Herbeau y el Viage á Italia, de Janin) acreditan su pericia en 
este difícil arle, profanado ahora incesantemente por escrito
res chapuceros. Los periódicos de la Habana se han engalana
do repelidas veces con obras de nuestro aulor, como lo prueban 
sus ingeniosos y eruditos Comentarios á las Leyes atenien
ses, insertos en la excelente Revista que no há mucho salía á 
luz bajo la ilustrada dirección del Sr. Mendive. En suma, los 
bien meditados artículos del diccionario enciclopédico de legis-
acion y admistracion que el magislrado D. Félix Erenchu pu

blica en la Habana bajo el titulo de Anales de la isla de Cuba, 
en que sobrésalen los denominados Adivino, Adulterio, Aman
cebamiento, Apelación, Amnistía y Arresto debidos a la pluma 
del Sr. Piña, son testimonio irrecusable de cuán justamente se 
estiman en aquella capital sus trabajos científicos y literarios. 

Dicho eslo, vengamos á la presente novela. 
Gerónimo el honrado no es únicamente un libro ameno y 

entretenido. Como hs novelas ejemplares de Cervantes, propen
de-á enseñar moralizando; es una pintura fiel de costumbres 
habaneras, una vasta galería donde se ven daguerreotipados 
clases y hombres que apenas se encuentran fuera de aquella 
sociedad de tan especíales condiciones. Leyendo esta obra, se 
puede formar exacta idea de la índole particular de los natura
les y moradores de aquel emporio, así como del talento y es
píritu filosófico del autor. Menos que en observar los grandio
sos espectáculos de la magnífica naturaleza de Cuba; menos 
que en describir la hermosura de sus campos, expresando en 
felices rasgos Ja original y espontánea poesía de un mundo 
virgen, de vida exuberante , y nuevo aún en el camino de la 
civilización, se aplace el Sr. Piña en descubrir los misterios 
de la parte moral del hombre, sus pasiones, virtudes y vicios, 
unos siempre en esencia, lo mismo bajo el ardiente sol de los 
trópicos que en las zonas más templadas y en los pueblos más 
adelantados de la vieja Europa. Así rinde parias á un géne
ro de novela eminentemente español, y satisface una necesi
dad de su alma, propensa al profundo estudio del hombre, por 
la índple misma de la profesión de abogado, y por el hábito 
de penetrar en los arcanos más recónditos de una gran pobla
ción civilizada. 

Conócese á la legua que el Sr. Piña ha leído y estudiado 
con particular predilección las novelas españolas de los siglos 
X V I y X V I I , no siendo extraño al conocimiento de las que han 
sublimado en nuestros dias los nombres de Sand, Eugenio Sué 
y Balzac. Y ¡ cosa rara! á pesar de la notable diferencia que 
existe entré unas y otras, Gerónimo el honrado, sin fallar á la 
unidad y conveniente armonía de fondo y forma indispensables 
en las obras del ingenio, ora parece en el curso de la narra
ción, en el estilo ó en algunos caracteres modelada al tenor de 
Lazarillo de formes, Guzman de Alfarache, La tía fingida y 
El Buscón; ora emula en otros las calorosas tintas de Los mis
terios de París y E l judio errante, sin caer en sus exagera
ciones, ó parece marcada con el profundo sello de actualidad 
que resplandece en casi todas las obras de que se compone La 
Comedia humana.. 

Una cosa entre otras diferencias, sin embargo, radicalmente 
á Gerónimo de las famosas novelas francesas de nuestros dias: 
la índole y tendencias de su moral. Gracias á Dios no ha pene. 
Irado aun en la sociedad de Cuba, á pesar de los vicios que 
allí, como en todas parles, son inherentes á la flaca naturaleza 
del hombre, la ponzoña anti-religiosa y anti-moral que tantos 
y tan grandes estragos causa en las naciones que marchan á la 
cabeza de Ja civilización. Sea por la índole particular de la or
ganización política y adminislratíva de aquella provincia, sea 
porque no se rinda á tales delirios la sensatez de sus naturales 
ó porque allí la corrupción elegante ansiosa de propaganda no 
haya trascendido á los escritos, ello es que todavía no ofrece 
la literatura habanera ejemplar de novelas donde entre ráfagas 
deslumbradoras de una poesía desordenada se proclame, como 
en la Lelia de Sand, el escepticismo mas brutal y desconsola
dor ; ni que subordinen la libertad moral del ser humano, como 
en la abominable creación de Enrique Beyle Le Rouge etle 
Noir, á la fuerza y poderío de las pasiones, al ánsia de me
dro, á la avaricia, al v i l apetito sensual. El abuso de la imagi
nación y de la cultura no ha cometido en aquellos climas el 
trascendental absurdo de sublimar la mujer perdida hasta con
vertirla en ángel, como en La Dama de las Camelias, por la 
virtud y eficacia de un amor mundano; ni á semejanza de Síe-
llo hace responsable á la sociedad de las desdichas ó crímenes 
del individuo; ni exagera y falsea la realidad, fantaseando se
res excepcionales ó imposibles, para comunicar atractivo á 
los mayores extravíos de la inteligencia, á las más punibles 
debilidades del corazón , en una palabra, á cuantos elementos 
son capaces de subvertir el orden social en beneficio de doc
trinas perjudiciales y disolventes. A ser de otro modo, la no
vela del Sr. Piña no se libertara del-contagio; porque el asun
to desarrollado con tanto acierto .en Geróm'mo'daba campo á 
menos sólido entendimiento para desbarrar al estilo de los no
veladores filósofos y moralistas que desde París difunden por 
todas parles sus desvarios á favor del salvoconducto que el 
ingenio les proporciona, despotizando el güslo y corrompien
do casi siempre la moral de los demás pueblos. 

No es nueva, y sí muy ocasionada á reflexiones y decla
maciones contrarias á los fundamentos en que estriba la socie
dad, la idea de hacer pasar á un hombre educado lejos del 
mundo y que desconoce las maldades y arterías de sus seme
jantes, sobre todo las de aquellos que.como planta parásita 
viven más ó menos descaradamente á costa del prójimo en las 
grandes poblaciones, por la serie de amarguras y desengaños 
que á pesar mieslro nos enriquecen con el caudal denominado 
experiencia. Algo de esto se halla, aunque de un modo sobre-
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natural y alegórico, en la historia de Hai atribuida á Avicena, 
en E l Criticón de Gracian, y en El Diablo cojudo de Luis 
Velez de Guevara. Pero en todas estas producciones se echa 
de menos el interés que resulta de ver al héroe recibiendo en
señanza en cabeza propia, sintiendo, pensando y obrando se
gún los espontáneos impulsos de su voluntad en las diferentes 
alternativas á que le llevan su buena fé y la maldad ó egoísmo 
de los demás hombres. 

Con tanta razón como el famoso picaro Guzman pudiera la 
presente novela llevar título de atalaya de la vida. Las astu
cias de que es víctima el honrado Gerónimo por creer tem
plado el corazón de lodos los hombres conforme á la sencillez, 
generosidad, nobleza y rectitud del suyo, son eficaz adverten
cia para el mcauto, enseñanza útilísima para el cuerdo. Seña
lando á qué peligros se espone en las capitales populosas, y 
aun en las menores aldeas, el que sin precaución ni experien
cia del mundo se abandona en sus juicios y acciones á los pri
meros impulsos del alma, y juzga por el prisma de un natural 
sano y puro al hombre esclavo de los deplorables refinamien
tos de la cultura, del vicio y de la maldad,—sigue el Sr. Piña 
con paso firme las huellas de un Mateo Alemán, de un Vicente 
Espinel, de un Quevedo; diferenciándose, no obstante, de sus 
maestros, cuanto esencial y accidentalmente se diferencia este 
siglo de los anteriores, y la sociedad habanera de la madrileña 
ó parisiense. 

No robaré quilates al interés que esta novela ha de produ
cir en el ánimo del lector, adelantándome á los sucesos, ni 
desvirtuando lo bien imaginado y dispuesto de las peripecias 
con un frió y descarnado resúmen de los principales lances 
que acaecen en el desarrollo de la fábula. Tampoco me deten
dré á examinar circunstanciadamente sus calidades ó defectos, 
porque este humilde Prólogo no aspira á pasar plaza de juicio 
crítico. Haré, sin embargo, una indicación que me parece con
ducente; y celebraría mucho que poniendo atención en ella 
utilizase Piña de nuevo su talento observador y analítico y 
sus dotes de narrador claro y fácil, en producciones semejan
tes á Gerónimo el honrado. 

Concebido un plan tan sencillo y al mismo tiempo tan fe
cundo como el de la presente novela, quizás no debió nuestro 
autor dar por terminada su obra antes de sacar de esa bella 
idea todo'el partido posible. La indirecta y profunda sátira que 
hace de los vicios más comunes en la sociedad cubana, sátira 
que encaja perfectamente en el cuadro, y que tiene un fin 
moralizador de la mayor importancia, podia haberse ensan
chado y complementado llevando á Gerónimo á los que ahora 
se llaman altos círculos de la sociedad (no menos ocasionados 
que los bajos y medios á justísima censura), ó bien trasportán
dolo á la Península, donde tantos, y tan varios, y tan increí
bles desengaños habrían proporcionado á su candoroso cora
zón lecciones útiles, aunque acerbas y dolorosas. 

Yo no sé si merece crédito Lucio Floro cuando asegura que 
los malos están siempre en mayoría, piares mali sunt; pero lo 
que si s é , porque para no saberlo seria necesario cerrar los 
ojos á la evidencia, es que á lo menos en la superficie de nues
tro mundo cortesano pululan seres de una degradación moral 
tan refinada y estupenda, malvados de tan div'ersas especies, 
hipócritas tan descarados, y cínicos tan audaces, que el cora
zón recto y generoso ha de ver necesariamente con hastío ese 
desagradable espectáculo. ¡Qué campo tan fecundo de obser
vación para un talento como el de Piña en las mil especies de 
bribones entnascarados ó al desnudo que andan por esas calles 
de Dios! ¡Cuánto ingenio malogrado en imaginar iniquidades, 
en dorar bajezas, en chupar la sangre y el honor de los demás 
hombres, sin por eso adquirir más honra ni más vida tales 
vampiros!—Aquí vence al bárbaro Corsicurbo en dar voces 
para llamar la atención , escupiendo buen tono y honradez, el 
desalmado garitero que sacrifica en un albur el caudal de sus 
padres ó de sus hijos, haciendo del dia noche y de la noche 
día, vendiendo su decoro al mejor postor (pues nunca fallan 
primos que paguen tales deshechos), y dando en las mayores 
bajezas por reponerse de sus descalabros.—Allí se agita como 
un poseído, derramando por todos sus poros amor patrio, des
interés y lealtad, el periodista alquilón que hace patrimonio 
de la calumnia, y cuyas acciones son escarnio de la conse
cuencia y mofa de la virtud.—A este lado pasa, mintiendo 
oficiosidad, abnegación y celo por el bien público, la prebun-
tuosa medianía que no pudiendo brillar por sí trata de ganar 
honra mancillando al que la tiene; egoísmo subalterno que no 
encuentra mejor medio de arribar, pagando al mismo tiempo 
tributo á mezquinos rencores propios, que dar pasto contra la 
agena reputación á la sañuda malevolencia de quien por ello 
habrá de recompensarle.—Aquel que anda trabajosa y lenta
mente, con cierto apáralo de autoridad, ocupó en varias oca
siones los puestos más elevados. Apóstol de sanas doctrinas, 
defensor de las más rectas'ideas, elocuente encomiador de 
todas las virtudes, siempre que se ha visto en aptitud de dar 
buen ejemplo reduciendo á práctica sus principios, ha tenido 
en poco las leyes, en menos aún las doctrinas, y las virtudes 
en nada. Austero de pega, cuando el bien general ó el derecho 
de los benemerilps han estado en pugna con su interés , ó ser
vido de rémora á la satisfacción de sus pasiones, á uno y otras 
han sido luego sacrificados sin el menor escrúpulo. Bostezan
do moralidad , convierte el deber de administrar á todos jus
ticia en instrumento de venganza, y se apresura á prostituir 
el poder empleándolo en dejar sin pan á funcionarios leales, 
en castigo de trasnochados é imaginarios agravios ajenos á la 
república.—Por allí cruza apresurado limpiándose el sudor de 
su despoblada frente, con aire de persona á quien no dejan 
vagar los árduos negocios de sus duplicados ministerios, el 
personaje de entremés, logrero de favores inmerecidos, que 
ayer desempeñaba el papel de escribiente de un ayuntamien
to de provincia, y de la noche á la mañana , vistiéndose de 
agenas plumas , comerciando con el fruto del talento ageno, 
gracias á una monstruosidad de las circunstancias y de la 
suerte, sin inteligencia, sin instrucción, sin valor, sin nin
guna de las prendas que honran y enaltecen á los hombres, 
careciendo de cuantas dotes pueden explicar un rápido en
cumbramiento, medio-histrion , medio-lacayo de quien re
compensa largamente sus adulaciones y bufonadas, se encuen
tra levantado á puestos y honores de que él mismo se asom
bra en el fondo de su pecho. ¡Oh, cómo se relame y pavonea, 
haciendo que se tiene por persona , para que por tal le ten
gan y consideren aquellos que no le haya i conocido! ¡Con 
qué imperturbabilidad arrostra el soberano ridículo de hablar 
con hombres entendidos,él que no entiende de nada, dándose 
los aires de exponer ideas suyas al traducir mal y confusamen
te las de otros, delante de aquellos mismos que se las han su
gerido é inculcado! ¡Y cómo llega á creerse en realidad suge-
to imporíante, porque amistosos esfuerzos pagados con ingra
titudes le han dado la investidura de legislador expósito; 
porque la ciega fortuna ha puesto en cierto modo bajo su in
mediata dependencia hombres muy superiores á é l , hombres 
que en este siglo de ambiciones y vanidades luciferinas haií 
tenido la rara virtud de someterse, y la candidez infantil de 
juzgarle franco y bueno!... 

El estudio de estas y otras tales sabandijas, de las que aca
so no haya en Cuba ejemplares tan acabados y perfectos como 

en España, habría , sin dada, entristecido y amargado el co
razón de Gerónimo, afirmándolo en la discreta determinación 
de retirarse á vivir tranquilo y sosegado en su cafetal, t ero 
en cambio los lectores, penetrando en el fondo de esos des
preciables caractéres, aprendiendo á distinguir el oro del oro
pel , viendo á los que bullen, figuran y sobrenadan en el pie-
lago llamado Corte despojados del atractivo que les comuni
ca engañosas apariencias, recogerían más provechosos adver
timientos, y sacarían mayor fruto, si cabe, de esta instructi
va novela. 

Tal como es, y aun circunscrito el autor á no traspasar el 
límite que se ha trazado, para lo cual sospecho que le han de
bido asistir razones muy atendibles, Gerónimo es un ensayo 
felicísimo que debe animar al señor Piña para acometer nue
vas empresas. Lz Historia del bribón dichoso, á que alude uno 
de los personajes de esta novela, abriría inmenso teatro _á su 
imaginación, completando, digámoslo asi , el pensamiento 
moral de Gerónimo , y vendría á demostrar con cuánta razón 
tiene el perseguido secrelario de Felipe I I por venturoso al 
que escapa de las cortes con el pellejo entero. 

De Gerónimo el honrado puede asegurarse lo que decia Vol-
taire del Gil Blas de Santillana: vivirá, porque i l a du naturel. 
Cierto que el estilo de esta novela , aunque de sabor castizo 
muy recomendable, suele pecar de falla de brillantez, siendo 
á veces menos vago y pintoresco de lo que conviniera para 
agradar completamente al vulgo de los lectores. También lo 
es que las dotes de filósofo y moralista sobresalen más en el 
autor que las de poeta, lo cual es poco grato para algunos, 
aunque preferible para los más razonables. Pero nadie podrá 
con justicia poner en duda que en la obra de que se trata á cada 
paso se toca la. realidad en la ficción ; que hasta ciertos ca
ractéres secundarios (el de Bragazas, por ejemplo) está en bre
ves rasgos bosquejados de mano maestra; que las bellezas de 
sentimiento no quedan como sofocados ú oscurecidos por las 
de declamación; y que al ordenar la fábula y combinar j gra
duar los acontecimientos ha tenido muy presente el señor Pi
ña , bien que su libro tire á blanco más alto, que 

. . en obra destinada 
Solo a l gusto y d ive r s ión , 
Si no es var ia la i n v e n c i ó n , 
Todo lo d e m á s es nada. 

No terminaré estos renglones sin felicitar á la literatura cu
bana porque puede engalanarse con una novela como Geróni
mo, ni sin dar al señor Piña mí parabién por haber imaginado 
y puesto en relieve un carácter como el de su héroe: el cual, 
sí peca á veces de cándido en demasía , es siempre simpático, 
puro y bello. 

Gerónimo el honrado , y en esto consiste, sin duda, su ma
yor timbre , viene á demostrar prácticamente que el hombre 
de bien es, como dice Pope , la obra más noble de Dios. 

Anhonest Man's the noble woork of God. 
MANUEL CAÑETE. 

PERSECUCIONES D E G A L I L E O . 
(Conclusión). 

V. 

Hemos referido como fué juzgado Galileo por los inquisi
dores generales. Mas adelante insertamos la traducción de 
cuatro documentos que en latín se hallan en el Almagesti no-
•m de Púccioli, uno de los obstinados adversarios de las re
formas copernicanas, á quien se dió el consentimiento de pu
blicar la causa del astrónomo condenado. Semejantes escritos 
son verdaderas muestras de las capciosas fórmulas con que se 
llevaban á cumplimiento las determinaciones de la Inqui
sición. 

A l leer la obra del padre Puccioli, no parece sino que le 
fué permitido dar á luz dicha causa , contrayendo en cambio 
la obligación de hacer la defensa del tribunal que la senten
ció ; pues que al concluir el relato de ella el autor jesuíta , d i 
ce que las censuras en contra de los sectarios de Copernico, 
han sido justa y prudentemente pronunciadas, y que nada 
puede objetarse contra ellas; dando gracias á Dios por haber
le permitido terminar la apología de la Santa Congregación, 
y haciendo ostentación del gozo que le ha cabido por poder 
demostrar su celo en favor de la santa Iglesia y las santas Es
crituras. Esto no obstante, en otro sitio del Almagesti, se pro
duce asi: «Jamás, jamás se ha admirado bastante ni se admi
rará el genio, la profundidad y la sagacidad de Copérnico, 
quien por tres movimientos de un glóbulo como la Tierra; ha 
logrado esplicar lo que los astrónomos nunca han podido re
presentar sin una loca complicación de máquinas , » de
plorando luego que no se hubiese circunscrito á proponer su 
sistema como un simple medio de representar los fenómenos 
celestes, sin dar por realidades los frutos de su brillante ima
ginación. 

El escandaloso proceso de Galileo, es un monumento in
olvidable de la ignorancia y de la superstición, mas dañoso 
mil veces al Tribunal del Santo Oficio, que no lo hubiese sido 
nunca la propagación libre de las ideas científicas que se pro
puso eslirpar por medio del terror. La sentencia, revestida 
con las formas mas hipócritas, está dictada por la mas inaudi
ta injusticia. Nótese bien, que en ella los cardenales se pro
ponen absolver á Galileo con una condición , la de que abju
re; y que cumplida esta, le condenan á una pena tan grave 
como la prisión del Santo Oficio, y por un tiempo que limita
rán á su voluntad; imponiéndole también por vía de peniten
cia saludable , que recite una vez por semana , durante tres 
años, los siete salmos penitenciales; reservándose los jueces 
el modificar, cambiar ó perdonar el todo ó parte de las penas 
ó penitencias. Es abominable la famosa persecución de un 
hombre histórico tan notable por su talento sobresaliente y 
por su genio privilegiado; de un hombre como Galileo, que 
adquirió su gloria inmarcesible lejos de las discordias y lu 
chas sangrientas , sin perjuicio de hombre alguno, ni de nin
guna nación; empleando su vida entera en el cultivo de las 
ciencias útiles á la humanidad; parlicularmenle en la Astro
nomía, madre de otras igualmente provechosas y necesarias; 
entre las cuales podemos conlar la Geografía matemática, la 
Náutica, la Gnomónica y la Cronología, que no olvidó en sus 
esludios. 

Por fin le fué conmulada la prisión por arresto en una casa 
de campo en el territorio de Florencia. Allí , abrumado por 
los años y los infortunios, sin arredrarse por la suerte des
venturada que sufría, siguió observando y trabajando con un 
celo infatigable para continuar las tablas de los satélites de 
Júpiter , cuando una nueva y dolorosa desgracia aconteció á 
Galileo para privarle de aumentar sus observaciones; cual 
fué la pérdida total de la vista que acabó de amargar su an
gustiado corazón. Setenta y cuatro años tenia entonces, y 
aun en tan triste eslado, la Astronomía fué su principal pen
samiento , y con el que parecía dominar todos sus pesares; 
no contribuyendo poco á su resignación ejemplar, las virtu
des que alentaban su alma. Ciego aquel hombre magnánimo, 
se ayudaba con la vista de sus discípulos y amigos para medi

tar sobre la Naturaleza ¡Constancia heróica y digna de amor 
profundo en la posteridad! 

Durante el tiempo que habitó su morada como un deslier-
ro, recibió, según los historiadores italianos, varias cartas 
del Santo Oficio, por los estudios á que se entregaba y las re. 
íaciones que conservaba con los sabios de Alemania. A los 
cuatro años de quedar sin vista, cesaron forzosamente sus 
persecuciones al finalizar su inestimable vida en enero de 
1642. La celebridad del grande Galileo es una celebridad muy 
poco común. Fué consumado matemático y físico de una es-
quisita esperiencia; admirable astrónomo y filósofo profundo 
Dejó á las generaciones que habían de sucederle , rastros in'. 
delebles de su perseverante aplicación y de su amor á las 
ciencias y á las artes, en las que hizo estraordinarios progre
sos ; y quedará eterna memoria del valor laudable conque 
retó á la ignorancia y al fanatismo, para defender atrevida
mente á la ciencia y hacerla triunfar del error. 

V I . 

Los documentos del Almagesto de Riccioli no son en el 
testo latino un modelo de literatura, como sucede general
mente con las redacciones de la curia. Su versión al castella
no tampoco puede serlo, no apartándonos de la traducción l i 
teral. No obstante, los continuamos íntegros por la importan-
claque tienen después de cuanto hemos relatado. Helos ahí: 

1. ° (Prohibición de las obras de Copérnico, Astúnicay FOSP 
carini.) 

«Estraelo del decreto de la Sagrada Congregación de los 
Cardenales, bajo Paulo V , de 5 de marzo de 1616. 

»Y habiendo llegado á conocimiento de dicha congrega
ción, que esta falsa doctrina pitagórica enteramente contraria 
á la divina escritura, de la movilidad de la Tierra y de la in
movilidad del Sol, que han enseñado Nicolás Copérnico en su 
libro De las revoluciones de los Orbes celestes, y Didaco Aslú-
nica en su Comentario sobre Job, empieza á difundirse y á ser 
adoptada por muchos, según se vé por una carta impresa en 
1615, de un carmelita, intitulada «Carta de fray maestro Pablo 
Antonio Foscarini, sobre la opinión de los pitagóricos y de Co
pérnico, sobre la inmovilidad de la Tierra y la estabilidad 
del Sol, y del nuevo sistema , » en la cual el dicho padre 
se esfuerza en demostrar que esta doctrina de la inmovilidad 
del Sol en el centro del mundo y de la movilidad de la Tierra 
es conforme á la verdad y de modo alguno contraria á la San
ta Escritura; en consecuencia para que esta opinión no se di
vulgue mas de lo que está con grande perjuicio de la verdad 
católica, la Congregación ha opinado que los dichos Nicolás 
Copérnico, de las Revoluciones de los Orbes Celestes y Dida
co Astúnica sobre Job, deben ser suspendidos hasta que sean 
corregidos, y que el libro del P. Foscarini debe ser absoluta
mente prohibido y condenado , asi como todos los libros que 
enseñan la misma doctrina; como por el presente decreto los 
prohibe todos respectivamente, los condena y los suspende; 
en fé de lo cual ha sido firmado el presente decreto por lama-
no y revestido del sello del Ilustrísimo y Reverendísimo Car
denal de Santa Cecilia, Obispo de Alba, el 5 de marzo de 1616, 
Roma, en la imprenta de la Cámara Apostólica año 1616.— 
Firmado, P. Obispo de Alba, Cardenal de Santa Cecilia, y fray 
Francisco Magdaleno Capiferreus, secretario de la órden de 
predicadores.» 

2. ° (Carta de remisión de la sentencia y abjuración de Ga
lileo). 

«Al reverendo P. Inquisidor de Venecía. 
»No obstante que la Congregación del Index había suspen

dido el tratado de Nicolás Copérnico, en el que sostiene que la 
Tierra se mueve y no el Sol, que dice él hallarse inmóvil en 
el centro del mundo: opinión que es contraria á la Santa Es
critura; y que hace tiempo la Sagrada Congregación del San
to Oficio tiene prohibido á Galileo Galilei, florentino, el creer, 
defender ó enseñar de ninguna manera, sea de palabra ó por 
escrito la dicha opinión; con lodo, el mismo Galileo se ha atre
vido á componer un libro, en el que ha puesto su nombre; y 
sin hacer mención de la prohibición que se le tenia hecha, ha 
arrancado el consentimiento para imprimirlo, como en efecto 
lo ha impreso y publicado; suponiendo en el principio , en el 
medio y al fin del mismo, que no intentaba tratar de la referi
da opinión sino como de una hipótesis. Y á pesar de que él no 
debió tratarla de ninguna manera, la ha presentado de un mo
do, que se hace vehementemente sospechoso de adherirse á 
una tal opinión, por lo que ha sido requerido y encerrado en 
la cárcel del Santo Oficio, por sentencia de mis Eminentísimos 
Señores, y condenado á abjurar la referida opinión , y á per
manecer en prisión formal todo el tiempo que plazca á Sus 
Eminencias, para cumplimentar otras penitencias saludables, 
como Vuestra Reverencia lo verá mas abajo por el ejemplar 
de la sentencia y de la abjuración que se le remite para notifi
carlo á todos los vicarios, á fin de que llegue á su conocimien
to, como al de todos los profesores de Filosofía y Matemáticas. 
Para que sabiendo de qué manera se ha obrado con Galileo 
comprendan la gravedad de su falta, y que ellos deben evitar, 
asi como las penas que tendrían que sufrir si la cometiesen. 
Por fin que Dios N. S. conserve á Vuestra Reverencia. Ro
ma 2 de julio de 1633.—Vuestro hermano, el Cardenal de San 
Onofre. » 

3. ° «Sentencia contra Galileo. 
«Los abajo firmados (siguen los nombres) por la misericor

dia de Dios , Cardenales de la Santa Iglesia Romana, Inquisi
dores Generales en toda la República Cristiana, Diputados por 
la Santa Sede contra la perversidad herética. 

«Como quiera que sea, que tú, Galileo, hijo del difunto V i 
cente Galileo , florentino , de edad de setenta años, fuiste de
nunciado eu 1615 á este Santo Oficio, por haber tenido como 
verdadera una falsa doctrina propuesta por muchos autores: 
es decir, que el Sol está inmóvil en el centro del mundo, y 
también que la Tierra tiene un movimiento diurno; ademas 
por haber tenido ciertos discípulos á quienes tú enseñastes la 
misma doctrina; por haber mantenido correspondencias con 
este objeto con ciertos matemáticos de Alemania; por haber 
dado á luz ciertas cartas con motivo de las manchas del Sol, 
en las que tú esplicabas como verdadera la misma doctrina; y 
como á las objeciones que se le hicieron citándole los pasages 
de la Escritura, tú respondisles glosando la dicha Escritura 
conforme á tu sentido; y como se íe presentó un ejemplar de 
la carta que se decia escrita por tí á uno de tus antiguos discí
pulos, y en la cual estando siempre por las hipólesís de Co
pérnico, interpretas algunas proposiciones contra el sentido y 
autoridad de la Santa Escritura. 

«El Santo Tribunal queriendo, pues, prevenir los inconve
nientes y los perjuicios que provendrían y semultiplicarian con 
grande detrimento de la Santa F é ; de órden de N. S. y de los 
Eminentísimos Señores Cardenales de esta suprema y univer' 
sal Inquisición, las dos proposiciones siguientes fueron califi
cadas por los teólogos calificadores de este modo: 

«Decir que el Sol está en el centro del mundo é inmóvil de , 
movimiento local, es una proposición absurda y falsa en filo
sofía, y formalmente herélica, porque es espresamente contra
ria á la Santa Escritura. 



CRONICA HISPANO-AMERICAIVA, f l 
' «Decir que la Tierra no se halla en el centro del mundo ni 

es inmóvil, y mas que se mueve por un movimiento propio 
diurno es del mismo modo una proposición absurda y falsa 
en tílosófia, y considerada teológicamente, es por lómenos er
rónea en fé. . . . j ,• 

))Pero como al mismo tiempo quisimos proceder contig-o 
benie-namente, se acordó por la santa Congregación habida en 
presencia de N. S. el 25 de Febrero de 1616, que el Eminen-
tisimo Señor Cardenal Bellarmini te impusiese el precepto de 
abandonar euteramente la dicha falsa doctrina, de no ense
ñarla á otros, ni defenderla ni tratarla jamás , y en caso de no 
someterte á este precepto que fueses reducido á prisión; y para 
la ejecución de este decreto, al dia siguiente, en el palacio, en 
presencia del espresado Eminentísimo señor Cardenal, Bellar-
rnini después de haber sido benignamente amonestado por el, 
recibistes del comisario del Santo-Otício, en presencia de un 
notario y testigos la órden de desistir enteramente de la men
cionada falsa opinión, y para lo sucesivo se te prohibió el de
fender ó enseñarla de cualquier manera, ya de palabra ya por 
escrito; y habiendo prometido obediencia, se le dejó libre^oí-
missus fuiste.) 

»Y con el fin de hacer desaparecer enteramente una tan 
falsa doctrina y detener los progresos de un error tan perjudi
cial á la verdad católica, se espidió un decreto por la sagrada 
Congregación del Index, prohibiendo los libros que contienen 
esa doctrina, declarada falsa y enteramente contraria á lasa-
grada y divina Escritura. 

» Y como últimamente, apareció en Florencia el año próxi
mo pasado, un libro cuyo titulo te designaba como su autor, 
pues que se intitulaba : « Diálogo de Galleo Galilei delle due 
massime sisteme del mondo Tolomaico e Copernicano;» y la 
sagrada Congregación habiendo conocido que la impresión de 
el citado libro fortificaba de dia en dia la falsa opinión del mo-
vimientode la Tierra y de la estabilidad del Sol; el mismo libro 
fue cuidadosamente tomado en consideración, y en él seham-
contrado una transgresionmani fiesta de la sobre dicha órden que 
te habia sido intimada, por cuanto en ese libro defendías la 
opinión condenada y declarada tal en tu presencia; aunque en 
él te esfuerzas por diversos rodeos en persuadir que la dejas 
indecisa y espresamente probable; lo cual es ya un error muy 
grave, pues que una opinión no puede ser probable cuando 
ha sido declarada y definida contraria á la divina Escritura. 

«Por todo lo que, de nuestra órden tu has .sido llamado an
te este Santo Oficio, y siendo examinado con juramento has 
reconocido el dicho libro como escrito y publicado por t í ; tu 
has confesado haberlo principiado hace cerca de doce años, 
después de haber recibido la órden indicada mas arriba, y que 
tu has pedido licencia para la publicación, sin hacer conocer 
á aquellos que podían dártela, que ya te se habia ordenado no 
seguir,ni defender, ni enseñar de modo alguno la tal doctri
na. Tú has confesado igualmente que el dicho escrito en mu
chos parages está compuesto de una manera que los argu-
mentós en favor de una falsa opinión, parecen de naturaleza á 
forzar el asentimiento mas bien queá ser fácilmente refutados. 
Tú alegas que has caido en un error estraño á tu intención, 
sobre la forma del diálogo, y sobre la inclinación natural que 
se tiene de mostrarse mas fino y mas sutil de lo que se pue
de ser comunmente, al sostener una proposición falsa que se 
esfuerza uno en presentar como probable. 

«Y como te fué concedido un plazo para redactar tu defen
sa, has presentado una carta de S. E. el Cardenal Bellarmini, 
que obtuvistes de él para defenderte de las calumnias de tus 
enemigos, quienes esparcían la noticia de que hablas abjura
do y sido castigado por el Santo Oficio. Esta carta dice: que 
tú ni has abjurado ni has sido castigado, que solamente se te 
habia notificado la declaración hecha por N. S. y promulga
da por la Congregación del Index, conteniendo que la doctri
na del movimiento de la Tierra y de la estabilidad del Sol, es 
contraria á las santas Escrituras, y que no puede ser mante
nida ni defendida; y que como no se hizo mención de la pro
hibición de enseñarla de cualquier modo, es de creer que en 
el curso de catorce ó diez y seis años esta particularidad esta
ba olvidada en tu memoria; y que esta es la razón que ha oca
sionado el que tú nada hayas dicho de aquello al solicitar la 
facultad de hacer la impresión; y que al hablar así , tu fin no 
es el escusar tu error, que es necesario imputar á una vana 
ambición antes que ámalicia. Pero este mismo certificado pro
ducido en tu defensa, no hace sino agravar tu causa, puesto 
que en él se espresa que la dicha opinión es contraria á la 
Santa Escritura; y no obstante, tú has osado tratarla y defen
derla, y aconsejarla como probable; y la licencia que obtuvis
tes por fuerza, no puede servirte, porque no manifestastesla 
prohibición que te se tenia hecha. 

» Y como nos ha parecido que tú no decías toda la verdad 
relativamente á tus intenciones, hemos juzgado necesario pro
ceder á un n^orosq exámen de l \ i persona, en el cual, sin 
perjuicio de cuanto has confesado y de lo que ha sido produ
cido contra tí tocante á tu intención, has respondido católica
mente; por tanto, vistos y considerados los méritos de esla tu 
causa, con las susodichas confesiones y justificaciones, y todo 
lo que era de yer, hemos pronunciado contra tí la sentencia 
definitiva cuya copia es debajo adjunta. 

«Habiendo, pues, invocado el Santísimo nombre de N. S. J. C, 
y de su gloriosa madre siempre Virgen por esta nuestra sen
tencia definitiva que en se'sion sobre núestro Tribunal, con el 
diclámen y juicio de los Reverentes maestros de la Sagrada 
Teología y doctores en ambos derechos, proferimos en este 
escrito, relativamente á la causa y causas controvertidas 
ante nosotros' entre el magnífico Cárlos Sincero, doctor en am
bos derechos, procurador fiscal del Santo-Oficio, de una par
te; y de otra tú, Galileo, acusado, interrogado sobre el pre-. 
senle proceso escrito, examinado y confeso como arriba se 
contiene, decimos, pronunciamos, juzgamos y declaramos'que 
tú, Galileo susodicho, porlascausas espuestas en el proceso es
crito, y que tu has confesado según antes va referido, te has 
hecho vehementemente sospechoso de heregia -al Santo-Oficio, 
en cuanto tu has creído y sostenido la doctrina falsa y contra
ria á las divinas Escrituras, de que el Sol es el centro de la 
órbita de la Tierra y que no se mueve de Oriente á Occidente; 
que la Tierra se mueve y no está en el centro del mundo-, y 
que una opinión puede sostenerse y defenderse como proba
ble después de haber sido declarada y definida contraria á la 
Santa Escritura. En consecuencia, tu has incurrido en todas las 
censuras y penas establecidas y promulgadas por los sagrados 
cánones y otras constituciones generales y' particulares, contra 
los delincuentes- de esta clase; de las cuales es nuestro agrado 
seas absuelto, con tal que previamente con un corazón sincero 
y una fé no fingida tu abjures ante nosotros, maldigas y detes
tes los susodichos errores y heregias, y todo otro error y heregia 
contrario á la Iglesia católica Apostólica Romana, según la fór
mula que por nosotros te será presentada. 

«Sin embargo, para que este grave y pernicioso error y 
transgresión de tu parte no quede del todo impune, y para 
que seas mas circunspecto en lo sucesivo, y sirvas de ejem
plo á los demás, á fin de que se abstengan de semejantes de
litos, resolvemos que el libro de los Diálogos de Galileo Galilei 
será prohibido por un edicto público, y te condenamos á la pr i 

sión formal de este Santo-Oficio, por un tiempo que nosotros 
limitaremos á nuestro arbitrio (ad tempus arbitro nostro'limi-
tatum); y á título de penitencia saludable, ordenamos que du
rante tres años venideros, recites una vez por semana los siete 
salmos penitenciales; reservándonos el poder moderar, cam
biar ó perdonar en todo ó parte las espresadas penas y peni
tencias. 

«Y así lo decimos y pronunciamos, y por sentencia decla
ramos, estatuimos, condenamos y reservamos en este ó cual
quier otro mejor modo y fórmula como de derecho podemos 
y debemos. 

wAsí lo pronunciamos los Cardenales suscritos.—F. Carde
nal de Asculo.-^-G. Cardenal Betivoglio.—F. Cardenal de Cre-
mona.—F. Antonio Cardenal de San Onofre.—B. Cardenal 
Gypsius.—F. Cardenal Verospí.—M. Cardenal Ginetti.» 

4.° «Abjuración de Galileo. 
«Yo Galileo Galilei, hijo del difunto Galileo, florentino, de 

edad de setenta años, constituido personalmente enjuicio y 
arrodillado ante vosotros, Eminentísimos y Reverendísimos 
Cardenales de la República Universal Cristiana, Inquisidores 
Generales contra la malicia herética, con las manos puestas 
sobre los santos Evangelios que tengo delante de mis ojos; 
juro que he creído siempre, que creo ahora, y que con la 
ayuda de Dios creeré en el porvenir, todo lo que sostiene, 
predica y enseña la Santa Iglesia Católica, Apostólica, Roma
na. Pero por cuanto este Santo-Oficio me ordenó jurídicamente 
que abandone absolutamente la falsa opinión de que el Sol es 
el centro del mundo, y que es inmóvil; que la Tierra no es el 
centro y se mueve, y como yo no podía sostenerla,1 ni defen
derla, ni enseñarla de cualquiera manera, ya fuese de palabra 
ó por escrito después que me habia sido declarado que la suso
dicha doctrina era contraria á la Santa Escritura, y he escrito y 
hecho imprimir un libro en el cual trato esta doctrina condenada, 
y he alegado en él razones de uua grande eficacia en favor de 
ella, sin juntar ninguna solución; por lo que he sido juzgado 
vehementemente sospechoso de herejía, por habe>: sostenido 
y creído que el Sol era el centro del mundo é inmóvil, y que 
la Tierra no estaba en el centro y se movía; y por tanto, de
seando borrar del ánimo de Vuestras Eminencias y de todo 
cristiano católico esta sospecha vehemente concebida contra 
mí con razón; con un corazón sincero y con fé no fingida, 
abjuro, maldigo y detesto los susodichos errores y herejías, y 
generalmente todo otro error cualquiera y secta contraria á la 
ya dicha Iglesia; y juro que en lo sucesivo no diré ó afirmaré 
de palabra ó por escrito, nada que pueda autorizar contra mí 
semejantes sospechas; y que si conozco algún hereje ó sospe
choso de herejía lo denunciaré á este Santo-Oficio ó al Inquisi
dor, ó al Ordinario del lugar en que me halle. Juro además y 
prometo que cumplimentaré y observaré enteramente todas 
las penitencias que me son ó que me serán impuestas por este 
Santo-Oficio; y que si llegase el caso de que yo faltase á mis 
palabras, promesas, protestas y juramentos, loque Dios no 
permita, me someto á todas las penas y suplicios que por los 
santos cánones y otras constituciones generales y particulares 
han sido estatuidas y promulgadas contra tales delincuentes. 
Así Dios, me ayude y los santos Evangelios sobre que tengo 
puestas las manos. 

»Yo Galileo Galilei, antes nombrado, he abjurado, jurado, 
prometido y me he obligado como precede; en fé de lo cual 
por mi propia mano he suscrito mi abjuración, y la he recitado 
palabra por palabra en Roma en el convento de Minerva el 22 
de junio de 1633. 

»Yo Galileo Galilei, he abjurado como vá dicho—de mi pro
pia mano.» 

V I L 
El papa Benedicto X I V anuló la incalificable sentencia 

pronunciada contra Galileo, y hoy el sistema Copernicano es 
generalmente admitido como una verdad que adquiere cada 
vez mayores confirmaciones. ¡Si pudiera conocer hoy Galileo 
la perfección á que ha llegado su telescopio, y ver "ya mas de 
cincuenta planetas y hasta veinte y tres satélites descubiertos! 
¡Si el mismo Copérnico pudiese enterarse de tantas órbitas de 
planetas y satélites, cuyas dimensiones é inclinación son co
nocidas en nuestros dias! ¡ Qué premio tan justo seria para 
aquellos grandes hombres, el que pudieran contemplar su pro
pia gloria! Y si parecidas esclamaciones podríamos hacer res
pecto de muchos otros hombres ilustres, no así de algunos 
filósofos y sabios de la antigüedad, que mas por su talento y 
afición á las ciencias que por la profundidad de su saber, vie
nen prolongando su celebridad al través de todas las épocas 
sucesivas. ¡Cuántos de aquellos filósofos esclarecidos , con re
lación á la sociedad de sus tiempos, si se levantáran de sus 
tumbas, al tener noticia de los descubrimientos modernos se 
apresurarían á confesar la ignorancia en que vivieron y los 
errores que sustentaron! ¡Cuántos, en vez de obstinarse sos
teniendo sus opiniones, estragarían que en estos últimos siglos 
aparecieran hombres preocupados que las defendiesen! 

Finalmente, cuéntase que indignado Galileo al concluir de 
leer la abjuración que hemos transcrito y al levantarse, gol
peó el suelo con el pié pronunciando á media voz estas pala
bras: é p u r si muove, (y sin embargo se mueve). Esta acción 
que se atribuye al honorable astrónomo italiano, y de la que 
hacen mérito diferentes historiadores , no está averiguada ni 
parece creíble. Pero, aun cuando se mantuviese en el silencio 
el anciano filósofo, ¿qué sentiría en su oprimido corazón?'¿Que 
ideas asaltarían su mente? ¿Cómo juzgaría él á los que acaba
ban de condenarle ? 

VICTORIANO DE AMELLER. 

L A JAMONA. 
• (TINTAS PARA UN RETRATO). 

I . 

¿Os agrada la puesta del sol? 
. De mí sé decir que me encanta , y q'ue entre los pocos es

pectáculos grandes de la naturaleza que he presenciado , es el 
que.merece hasta ahora mi predilección. 

Ün sol en el ocaso son dos grandes bellezas. el ocaso y el 
sol. 

Lo mismo digo de la mujer. 
Pero antes de entrar á discurrir en esta materia, permitid

me una observación llena de hiél. 
Hay conceptos, palabras, denominaciones en el fondo de 

las cuales se encierra un cinismo repugnante, y que sin em
bargo , corren de boca en boca, sancionadas por el uso , cie
go instrumento á veces de la malevolencia y de la calumnia. 

Una de ellas es la -que encabeza estos renglones. 
La palabra jamona. 

• ¿Conocéis algo mas inc iv i l , mas desvergonzado, mas hu
millante, mas depresivo de la criatura humana, que esla de
nominación con que un pueblo, reputado por la nata de la ga
lantería , designa á la mujer en la plenitud de los atractivos 
con que Dios ha querido dotarla? 

¿Conocéis algo mas cínico que esa designación de la cali
dad de la materia que rebaja al ser mas poético de la creación 

á la categoría de un objeto de consumo, mas ó menos apto 
para satisfacer una glotonería? 

Pues esa es la única palabra que una nación de caballeros 
ha encontrado para nombrar á la mujer que ha llegado al de
clive de la juventud. 

En uno de los mas ingeniosos libros de caballería que se han 
escrito, he leído un pasaje en que el héroe de la historia. Ti
rante el Blanco , se atreve á dirigir la'punta del pié á parte 
muy reservada de la princesa su amante , con una sangre fría 
que da muy mala idea de la "galantería de aquellos tiempos. 
Y lo singular del caso es que Tiranle el Blanco pretende dar 
con esto una muestra de adoración á la princesa. 

Este es un dato para juzgar de la especie de consideración 
que disfrutaba la mujer en la edad de oro. Un puntapié en la 
parte mas plástica y mas groseramente organizada de la cria
tura , era para un caballero galante de aquellos tiempos la 
manifestación mas espresiva de su deseo de poseer á una 
princesa bella, jóven y discreta- ¿No era esta .la exaltación de 
la belleza material en la mujer, y el menosprecio de sus dotes 
morales? 

Pues ahora andad el camino que media entre aquellos si
glos y los tiempos actuales; considerad las conquistas que ha 
hecho la mujer, relativamente á su influencia moral en la 
sociedad, y decidme si la denominación que combato no es un 
absurdo anacronismo, contra el cual debía protestar la socie
dad entera, 

n . 

Ya sé lo que me vais á objetar. 
Si tan absurda y tan incivil, y tan grosera y tan depresora 

le parece esa denominación > ¿por qué incurres en ella , por 
qué la usas? 

La uso pqrque no hay otra. 
La uso porque necesito designar un tipo con una palabra. 
Y la uso protestando formal y solemnemente que abomino 

al que la inventó. 
No veáis en estas palabras la adulación de un cortesano del 

bello sexo. 
Los cortesanos no adulan á los tronos que vacilan, y la 

jamona es una reina que cae. 
Asi la considera al menos el vulgo de los hombres; que 

por lo que hace á mí, profeso diversa opinión. 
La jamona para mí es como aquella hermosa ateniense, que 

viendo cercana su última hora, se cubrió con sus mas ricas 
galas, perfumóse con sus mas delicadas esencias, y saludó la 
última aurora con su sonrisa mas inefable. 

¿Comprendéis el inmenso valor de esta última coquetería? 

I IL 

Los filósofos del sexo masculino emplean á veces en la in
vestigación de la verdad una dósís regular de buen sentido; 
pero al llegar al análisis de la mujer, pierden completamente 
la chaveta, y caminan desalentados, como por región ignota 
y tenebrosa. 

Sus especulaciones en esta materia, suelen estribar en 
un absurdo. 

Suponen que la mujer es un problema abstruso, sui gene-
ris, y soluble solo en la esfera de su abstracción. Como si- la 
mujer fuera de diversa naturaleza que ellos, como sí al estu
diarla, no pudieran partir de sí mismos, y como si la mujer, 
después de ser la criatura de Dios, no fuera la criatura del 
hombre. 

Los que murmuran de ellas en el paseo y en el café, no 
son menos absurdos que los filósofos. 

¿Queréis un ejemplo trescendental de su manera de dis
currir? 

Hélo aquí : 
Un muchacho de catorce años comete una inconsecuencia; 

esta inconsecuencia se esplica satisfactoriamente en la socie
dad, y encuentra una fórmula de justificación en todos los 
labios. 

«¡Cosa de niños!» 
Estas cosas de los niños son á manera de bulas para errar. 
Los muchachos tienen cosas. 
Las muchachas no pueden gastar este lujo. 
Para la mujer, cuya misión en este mundo está reducida 

á un solo objeto, el amor es todo; es su juguete , su ocupa
ción séria, su felicidad y su existencia. 

La mujer, á los quince años, paga con el corazón , lo mis
mo que el adolescente juega con la consecuencia, con la fé 
de la palabra, y con todo cuanto hay de respetable para el 
hombre. 

Y'sin embargo, el adolescente halla'siempre en el mundo 
una palabra absolutoria. 

El adolescente es un niño. 
La niña es una coqueta. 
0 lo que es lo mismo: la niña no tiene derecho de comen

zar á vivir , bajo el pretesto de que es la guardadora de nues
tro honor. 

De aqui brota una insigne anomalía. 
No hay un solo hombre que no considere absurda la idea 

de confiar á un muchacho" el cuidado de su hacienda; y sin 
embargo, confia con frecuencia á una niña el cuidado de su 
honor, poniéndola de centinela, con visible gravedad, junto 
al ara sagrada. 

Si el fuego se apaga, el hombre pone el grito en las es
trellas, y establece, por tésis general, que la mujer es un 
mónstruo. 

Esto lo dice con la cara muy seria; porque el hombre sue
le poner la cara seria para tener el derecho de ser el animal 
mas inconexo de la creación. 

; iv. I . 
No pidamos gollerías. 
Lo posible es difícil de alcanzar en este mundo. ¡Qué será 

lo estraordinario! 
No se enojen conmigo las niñas bonitas: á mí me agrada 

verlas retozaren su primavera, como campos de rosas que se 
gallardean, ansiosas de mostrar sus encantos y entregar á la 
brisa los tesoros de esencia pura que Dios ha puesto en su cá
liz : pero si alguna vez me aperco á ellas, será con la íntima 
convicción de que tienen espinas. 

Si me lastimo , no seré injusto con ellas: me burlaré de mí 
mismo. 

En materia de amor están de mas los consejos, y todo lo 
que se diga es humo y viento. De suerte que cuanto yo pu
diera decir para demostrar los peligros que encierra el amor 
primaveral, no robaría á las niñas uno solo de sus adoradores. 

Tienen ellas mas medios de seducir que yo de persuadir. 
Penetrado de esla verdad, bien puedo, sin escrúpulo, nar

rar las escelencias de la jamona, y sentar por vía de axioma 
que en el declive de la juventud, es cuando hay que buscar 
en la mujer tesoros inapreciables de amor y de felicidad. 

V. 

Yo creo que todos convendrán conmigo en que la coque
tería es inseparable de la mujer, y constituye uno de sus mas 
singulares atractivos. 
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Despojar á la mujer de su coquetería, valdría tanto como 
arrebatar al ave del paraíso su mágico plumaje. 

Pero la coquetería recorre una escala muy estensa. 
Guiada por el solo instinto, es fácil que tuerza por mala 

senda. De todas maneras, antes de ser una cadena de flores 
que nos subyugue dulcemente, y nos haga blandas y leves 
las horas de la vida , antes de ser una esencia delicada, la co
quetería suele ser humo vano; antes de arder en el recinto 
misterioso de un santuario, al pié de un solo altar, suele pro
digar sus livianas emanaciones. 

Todo esto significa que la coquetería, uno de los grandes 
medios con que ha dotado Dios á la mugerpara enramar de flo
res la existencia del hombre, es una esencia esquísita; y co
mo todas las esencias necesitan depurarse. 

Pues bien, yo si puedo asegurar, en ley de verdad, que 
únicamente en las jamonas he encontrado ese perfume deli
cioso, ese esquisíto y fecundo manantial de coquetería. 

Y esto se concibe: la jamona, ya que el uso me obliga á 
emplear esta palabra grosera, es como un ilustre general que 
después de una gloriosa carrera, siente decaer sus brios j u 
veniles, y resume en su mente lo mas sabio y esquisito que 
le ha enseñado el arte de la guerra, para triunfar en la últi
ma batalla. 

La jamona escoge su coquetería y es la coqueta mas deli
ciosa que pueda imaginarse. La firme voluntad de prolongar 
por algunos momentos su reinado, aguza sus instintos femeni
les, y le inspira los medios de dar á sus armas el temple mas 
esquisito; porque sabe que de esto depende el éxito de la 
lucha. 

Buscad un terreno sazonado, si queréis que sea feraz; 
buscad una muger que haya tenido tiempo de apreciar las 
flaquezas de su sexo, si queréis hallar en ella los regalados 
tesoros del amor y de la felicidad, depurados en el crisol de 
la esperíencía. 

Os veo sonreír; pero no me importa: todas las grandes 
verdades han arrancado una sonrisa á la humanidad. Os veo 
sonreír, y os oigo decir entre dientes: «Cómo ¡ la juventud, 
la belleza y ía frescura nos cercan por todas partes; el amor 
nos brinda flores gentiles y tempranas, pimpollos que em
briagan con su perfume, y ¿quieres que no lleguemos á ellos 
hasta que el viento del otoño los doble sobre su tallo?» 

¡ Basta! Ataja ese flujo de incoherencias; y toda vez que 
sois materialistas y aficionados á los símilís campestres, de
cidme: ¿no os agrada coger la fruta del árbol cuando va á 
desprenderse de la rama?—Pero una fruta, me objetareis, es' 
una fruta , y una muger es una muger. » 

Ah! que mal seguís la inmensa y misteriosa cadena que es
labona todas las cosas de este mundo! Una muger es una 
fruta, y es preciso cogerla en sazón. Todo lo que en este ba
jo suelo ha llegado á merecer el dictado de esquisito, ha ne
cesitado recorrer su periodo de juventud insípida, aceda ó 
laboriosa. Las grandes conquistas de la humanidad, antes de 
ser verdades fecundas, han sido embriones engendrados por 
el tiempo, fecundados con sangre ó sazonados al sol de la i n 
teligencia. El espíritu como la matejía necesita el tránsito del 
tiempo para llegará su apogeo y el apogeo de las cosas de es
te mundo eslá mas cercado la muerte que de la vida. El tiem
po es la sazón , y se cobra ampliamente su trabajo: sazona á 
trueque de matar en breve. . . . 

VI. 
La jamona, pues, es la muger sazonada; la muger en su 

mayor grado de desarrollo físico y moral; la muger amaestra
da por la esperíencía y la madurez, en el desempeño de la 
misión que Dios le ha confiado. 

La Venus de los gentiles no es una niña; es una matro
na, y en ella han representado el tipo perfecto de la belleza 
física. 

Pues sí la perfección de las formas exige el mayor grado 
de desarrollo, estéticamente hablando, el axioma es mucho 
mas trascedental y mas cierto en el orden moral. 

En la jamona están, pues, completamente desarrollados 
los instintos femeniles; y como el tiempo uo pasa en vano, la 
ha iniciado en los secretos mas recónditos del corazón del hom
bre. El deseo, instintivo en la muger, de reinar en el ma
yor número posible de corazones, aunque solo sea para exi
girles un tributo efímero de incienso, no existe ya en laja-
mona. 

Las fuerzas que dá la juventud y la frescura, y que sue
len perderse en estériles escaramuzas, han disminuido sensi
blemente. La jamona lo sabe, y recoge las que le quedan pa
ra dirigirlas á un punto determinado; y semejante al atleta 
en decadencia, cuyo vigor sería poco para vencer muchos ene
migos á la vez, pero sobrado para arrollar á uno solo , la ja
mona tiene brios suficientes para avasallar el corazan de un 
mortal escogido. 

¡ Y qué amor el de la jamona! 
Nada de crisis espasmódicas, de celos caprichosos, de pa

labras hoy exaltadas y ardientes, mañana lánguidas y perezo
sas: nada de juramentos exagerados, de susceptibilidades v i 
driosas, de ímpetus inmotivados; de caprichos juveniles. 

El amor de la jamona es apacible sin monotonía: porque 
lo es á la manera de un rio sosegado que arrastra en su cor
riente variados objetos. Para hacer la existencia agradable al 
que en ella pone su amor, la jamona tiene recursos inmen
sos, inspirados por el conocimiento profundo del corazón del 
hombre. 

Su amor no abrasa como una hoguera, cuya llama inquie
ta chisporrotea, calienta y abriga como el tibio rayo del sol. 

El amor de la jamona tiene mucho, en sus manifestacio
nes , del sentimiento sublime que Dios ha puesto en el corazón 
de la madre; porque la jamona sabe que el amor de la madre 
es el primero de todos los amores, y que el .corazón del hom
bre, en el que este sentimiento ha dejado huellas indelebles, 
no puede menos de responder á cuanto le sea análogo. 

Sumad ahora el amor de la madre y el de la muger, fun
didlos en uno, y decidme si el mortal que sea objeto de ese 
sentimiento esquisito, no es el mas venturoso de los mortales. 

VIL 
Ya podréis inferir que no os hablo de la jamona en general, 

y que todo lo que digo tiende á llamaros la atención acerca 
de un tipo de muger que me inspira simpatías. 

Asi jamona no es la muger vulgar. 
Es el bosquejo de la muger bien organizada, moral y físi

camente ; porque no pretendo hacer una condensación filosó
fica . Es un tipo de jamona á mí gusto, escogido entre las ja
monas. 

No os hablo de una muger de treinta años, de fisonomía v u l 
gar», de entendimiento boto, y de hábitos prosaicamente ca
seros. 

No os hablo de una jamona verde, que pretende rivalizar 
con las niñas por el aderezo esterior. 

No os hablo de ninguna jamona impaciente y mal avenida 
con los años que han pasado por encima de sus galas prima-
veales, trayendo consigo el otoño para agostarlas y no la 
hoz para cogerlas. 

No os hablo de la jamona dotada por la naturaleza, que 
promueva en vano que se aperciban siquiera de que es jamo
na, sin tener en cuenta que, para la mayoría de los morta
les , el atributo de la fealdad en la muger, es una división 
capital que no admite accidentes ni subdivisiones. 

No os hablo de la jamona sabia y redicha, que por reparar 
los desdenes del tiempo pasado y los desperfectos del físico, 
pretende engalanarse con atractivos morales que no puede 
dar de sí su inteligencia limitada y baldía. 

No os hablo de la jamona sentimental que pasa la vida en
viando suspiros á los cuatro vientos, y poniendo los ojos en 
blanco , cada vez que los miran unos ojos negros; jamona la 
mas insoportable de cuantos visten luto por la integridad de 
sus hechizos; jamona con la cual no podéis hablar cuatro pa
labras sin que os engolfe otra vez en la prosa lánguida y al
tisonante de la virgen de Underlach, que tenían olvidada desde 
la niñez. 

No os hablo tampoco de la jamona casada y con prole que, 
así que miráis el mas crecido de mis hijos, se apresura ácon
signar que la casaron i los catorce años ; ni de la que repar
te sistemáticamente el tiempo entre la devoción y la galan
tería, dispuesta á refugiarse en la primera para disimular los 
desaires de la segunda; ni de la que remeda la modestia pu
dibunda y el candor de una niña, y se muestra con ellas, en 
materias de moral, mas esplícila y conocedora de lo que con
viene á la máscara que lleva. 

En una palabra, yo os hablo de la muger que os conviene 
á todos, de la muger que puede labrar nuestra felicidad, de 
una muger tal como el hombre la necesita para la práctica de 
la vida. 

Dispensadme esta última frase. 
La mnger ideal que engendra nuestra imaginación; ese 

dechado de perfecciones que solo puede existir entre los án
geles ó en los sueños de la fantasía, nos daría un chasco so
lemne si pudieran realizarse en este mundo. 

Soñar no es lo mismo que v iv i r , , y ese bonito y vaporoso 
fantasma de muger, solo serviría para un hombre dotado de 
los mismos atributos; es decir, para un fantasma soñado por 
otro fantasma, para un ángel soñado por otro ángel. 

Ahora bien, hablando en buena fé, los hombres no somos 
ángeles , ni estamos formados de brisa y vapor, aunque lo 
gustamos en abundancia. La fusión sería, pues, desemejante 
y monstruosa. Ya que somos hombres, es decir, espíritu y 
materia, inseparables en esta vida, contentémonos con una 
muger hecha á nuestra imágen, y con las flaquezas é incor
recciones inherentes á nuestra apocada naturaleza. 

El aroma de la juventud, la belleza, el candor, la eleva
ción de alma, y , puro sublime complemento, el amor apasio
nado é inestinguible de la muger que realice tan raras perfec
ciones, forman un conjunto de bienaventuranzas que a pocos 
hombres habrá cabido en suerte. Gracias que la Providencia 
nos depare reunidas algunas de esas cualidades inapreciables. 

La juventud, por ejemplo, y el conocimiento profundo 
del hombre y de los medios de darle la mayor suma de felici
dad posible; si no son incompatibles, rara vez, por lo menos, 
llegarán á conbinarse. 

Unicamente una jamona bien organizada puede ofrecer só
lidas garantías de suficiencia, relativamente al segundo punto. 

VIIL 
Réstanos hacer algunas importantes declaraciones, 

1, a Debo protestar á las niñas que no estoy vendido á las 
jamonas: 

2, a Puedo también asegurar, y creo que todas me creerán 
bajo mí palabra, que me agradan las mugeres jóvenes y bo
nitas: 

3, a Allí donde encuentre una niña primaveral que sepa 
querer como una jamona, y téngalos medios que á esta le ins
pira su madurez, para accidentar hasta lo infinito la felicidad 
del hombre, la ensalzaré hasta mas arriba del quinto cíelo, y 
pondré á su disposición mi pobre lira y la de todos mis amigos. 

4, a Sí hay alguna muger bonita y joven que después de es
ta satisfacción continúe resentida conmigo, que me concede 
una entrevista, completamente antorizada, y murmuraremos, 
juntos de las jamonas, 

JOAQUÍN GARCÍA CADENA. 

I N S P I R A C I O N . 

(Á MI AMIGO EL SR. D. G. R. L) . 

Dijo el incendio á la tormenta un día : 
«Sigúeme por do quiera; 

Yo iré soltando en la extensión vacia 
Mi roja cabellera. 

Tiemble ese mundo; en mis robustos hombros 
Se asentará el infierno; 

Tiemble el olímpo; ascenderé entre asombros 
A l trono del Eterno! 

Será mí manto su brillante alfombra; 
Su asiento mi ancha llama, 

Y su dosel mí pabellón de sombra 
Que el viento desparrama. 

Abarcaré el empíreo, omnipotente , 
Con mis tremendos brazos; 

Escalaré el alcázar resplendente; 
Su cumbre haré pedazos. 

Llamaré al aquilón; sobre sus alas 
Paseando el firmamento. 

Del áureo campo las inmensas salas. 
Inundaré violento, 

Y á la sangrienta luz de cíen volcanes 
Me agitaré bramando!.,. 

El rayo irá ante mí; los huracanes 
Retumbarán soplando. 

¿Qué hará ese Dios cuando en revuelta nube 
Que al septentrión ondea. 

Vea al infierno que esplendente sube 
Y sus falanges vea? 

¿Qué hará ese Dios cuando con planta osada, 
Ante el férreo palacio, 

Huelle yo el orbe y la mansión sagrada 
bullendo en el espacio? 

¿Qué hará ese Dios cuando del alta esfera 
Se lance el sol hirviendo, 

Y ardan con él en su valiente hoguera 
Cielo y mundo cayendo? 

¿Qué otra creación á mi avidez ferviente 
Le ocultará escondido? 

No podré alzarme y quebrantar su frente 
Con hórrido estampido? 

Hijo del negro báratro , mi encono 
Lúgubre al mundo aterra. 

Voy á triunfar!—En mi llameante trono 
Vendré sobre la tierra. 

Voy á surcar relampagueando el viento; 
Voy á incendiar los mares; 

Voy á sorber al grande firmamento 
Sus pobres luminares! 

¿Dó tiende el mundo la cobarde planta 
En un mortal desmayo 

A la chispeante luz con que abrillanta 
Mi torva frente el rayo? 

Vá á buscar á su Dios?—El torbellino 
Su vuelta espalda azota. 

A y , que la hambrienta nube del destino 
Ante sus ojos flota!» 

Oyólo Dios-, y sosegando el vuelo 
Sobre el radiante coro. 

En voz solemne apostrofando al cielo. 
Sonó la trompa de oro. 

Juntó el celeste bando en las alturas, 
Tronó el sagrado acento 

Y, entre las sombras de Occidente impuras, 
Rodando alzóse el viento. 

«¿Quién eres tú que en colosal zumbido 
Rugiendo te levantas 

Y , cual torrente inmenso, embravecido 
Te estrellas á mis plantas? 

¿A dónde vas con tu murmullo eterno, 
Con tu gigante espanto; 

Tras tu sombra tenaz, cruzó el infierno 
Y se arropó en tu manto, 

¿Qué ignoto abismo te abortó en sus iras 
Hoy que tremendo estallas? 

¿Quién eres tú que traspasando giras 
Obstáculos y vallas? 

Mares de luz circundan tu cabeza 
Con fuego destellante; 

Para apagar su indómita braveza 
Un soplo me es bastante, 

¿Qué importa que en ardiente llamarada 
La inmensidad ahondando. 

Hasta el dintel de la inmortal inorada 
Te extiendas rebramando? 

¿Qué importa que, trepando al firmamento, 
Blandas la roja tea? 

No soy yo tu Señor?—Tu amarillento 
Rayo mí sien clarea. 

Sube, incendio voraz!—Yo te contemplo. 
Llega á mí en tu victoria! 

Un paso mas!—Te colgaré en mí templo 
Y alumbrarás mi gloria. 

Amarrado á mi trono, eternamente 
Serás de ella testigo; 

Yo te unciré á mí carro prepotente, 
Te arrastraré conmigo, 

¡Oh soberbio vasallo! quién te irrita? 
Quién mueve asi tu planta? 

¿Qué asolador espíritu te agita 
Y hasta mí te levanta? 

Vas á abrasar un mundo en tu carrera? 
Yo guardo al hombre inerme! 

Un sol de paz inmenso reberbera 
Y la tormenta duerme. 

También el hombre es rey!—Yo le he sentado 
Sobre un trono de flores. 

Para él brilla esa luz!—Yo he coronado 
Su sien con sus albores. 

Tú bajarás sobre su frente un día 
De Dios con la venganza; 

Irás hollando su cabeza impía 
Del viento á la pujanza. 

Te daré mí caballo de pelea, 
Mí lanza y mis enojos! • 

Oh, y cómo va á temblar cuando en tí vea 
La lumbre de mis ojos! 

Yo arrastraré á tu espalda resonando 
Mi fúlgida carroza. 

Entre la ardiente nube resbalando 
Que alba mi rostro emboza. 

Ambos asentaremos sobre escombros 
La planta turbulenta! 

Iremos por do quier sembrando asombros 
A l son de la tormenta. 

Mas yo llamaré al hombre en mi justicia 
Desde mi asiento eterno ; 

Lanzaré al orco la mortal malicia, 
Sujetaré al infierno. 

Bajo mi rico pabellón glorioso 
El justo habrá morada; 

Arrullará su cándido reposo 
La brisa perfumada. 

Lleno de eterna pompa y hermosura 
Brotará inmenso un d ía , 

Y poblarán los vientos de dulzura 
Torrentes de armonía.» 

FRANCISCO ZEA. 
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DOLOSA 
A 1A SEÑORITA DOXA EXRIQL'ETA ROCA DE TOCORES. 

¿ Q u é es a m o r ? 

Dudando, Enriqueta, tu pura inocencia 
Si amor, que aun no sientes, es dicha ó dolor, 
Pretendes que diga mi amarga esperiencia 
¡Feliz, pues lo ignoras! qué cosa es amor? 

¡Alzad de las tumbas, y al par de la brisa 
Cruzad, bellas sombras, dejando el no ser! 
La Esluardo, Francisca, Lucrecia , Eloisa, 
¡Dementes sublimes! decid , ¿qué es querer? 

—«Querer, un misterio,» comienza la Estuardo, 
«Que a dos funde en uno , partiendo uno en dos.» 
¿Qué son tus amores, amor de Abelardo? 
—«Infierno de dichas, y cielo sin Dios.» 

«Noamar , siendo amad»,» prosigue, rao es vida, 
No ser nnnca amante ni amado , es «o ser: 
Querer, el infierno, no siendo querida: 
Mas siendo querida, la gloria es querer.» 

¡Perdona, oh perpetuo pudor de la historia. 
Perdona á mi musa, si evoca en tropel 
Los nombres que fueron escándalo ó gloria, 
Cleopalra, la Caba, Teresa, Raquel! 

Dejad los sepulcros, falanje divina, 
Tomando á mi acento las formas de ser: 
Elena, Artemisa, Judith, Mesalina, 
¡Honor ó vergüenza! decid, ¿qué es querer? 

Decidme si es fiebre que el alma envenena, 
O solo un deleite que se une al pudor: 
Semíramis, Safo, Ninon, Magdalena, 
¡Falsarias eternas! ¿qué cosa es amor? 

Teresa la santa, mas bien la divina, 
—«Amor, dice, junta ternura y deber.» 
—«Amar es,» replica la vil Mesalina, 
—«Hallar el descanso, cansando el placer.» 

—«Amor pierde,» dicen la Caba y Elena, 
«La fé y patria siempre, los goces jamás.» 
—«Es,» dice, gimiendo de amor Magdalena, 
«Gozar mucho, y luego llorar mucho mas.» 

Y Safo, con fiebre de amor que no espera, 
—«Morir por quien se ama,» prorumpe, «es querer.» 
—«Es cierto,» responde Lucrecia allanera: 
«Morir por quien se ama, si se ama el deber.» 

—«Vivir en la mente,» prosigue Artemisa, 
«De aquel que amó mucho, y amó por que sí.» 
—«Vivir siempre en otro,» murmura Eloisa. 
Semíramis dice:—«Vivir otro en mí.» 

—«¡Hablar con el aire!» de amor satisfecha, 
¡Mal haya su boca! prorumpe Ninon: 
«Amores sin crimen, son sueños sin fecha: 
«Pasión que no afrenta, no es digna pasión. » 

¡En fin! ¿halla el que ama, la gloria ó el infierno? 
¡Aquí las perjuras! ¡las fieles aquí! 
Decidme en resumen lo que es ese eterno 
Deseo que miente, mintiéndose á sí. 

—«¡Morir!» dice Safo. Francisca—«¡el incesto!» 
Teresa—«¡aquel mistico amor del amor!» 
Judith y Lucrecia—«¡gozar con lo honesto!» 
Cleopalra—«la orgía! Raquel—«¡el pudor!» 

¡Silencio! asi el mundo volvieron demente: 
Aun dudan hoy locas, mas locas que ayer, 
Si amor da delicias, ó si es solamente 
Perder la ventura buscando el placer. 

¡Huid! falsas dueños de todos los dueños 
Que el mundo anegaron en llanto por vos. 
Que hacéis de la vida ya un sueño de sueños. 
Que hacéis de la carne ya nn monstruo, ya un Dios! 

¿ Amor en vosotras es todo, ó no es nada. 
Verdad ó mentira, virtud ó placer? 
¡ Odiosa falanje del mundo adorada! 
Pues sois si'empre un cáos, ¡ tornad al no ser! 

¡ Maldito aquelarre de diosas, que ignora 
Si amor cura ó mata , si afrenta ó da honor! 
Ya oíste Enriqueta; si sabes, ahora 
Responde lú misma: ¿ qué cosa es arnor? 

R. DE CAMPOAMOR. 

Llamamos la atención del gobierno hácia el siguiente co
municado que los españoles residentes en el Rosario (Confe
deración Argentina,) han dirigido á los redactores de la Re
vista Española y Americana de Buenos-Aires, manifestándo
les sus simpatías, por haber sido los primeros en condenar el 
vergonzoso tráfico de los buques que arriban á las costas de 
Galicia, y de cuya indigna trata tienen conocimiento nuestros 
lectores. 

Sres. Redactores de la Revista Española y Americana. 

M u y señores nuestros : La noble conducta observada por Vds. en la 
cues t ión del tráfico de los buques de Galicia , no puede ser indiferente á 
n i n g ú n españo l que eslime en algo los sentimientos de humanidad y mo
ral idad que felizmente han sabido inspirarnos nuestros padres. 

Los e spaño les residentes en el Rosario, que hemos tenido ocas ión de 
presenciar u n ejemplo vergonzoso de este tráfico innoble que hemos 
combatido con todas nuestras fuerzas, nos hacemos un deber do man i 
festar á Vds . nuestras s i m p a t í a s por la buena causa que han abrazado, 
y nuestros fervientes votos porque sus sacrificios no sean es té r i l es para 
hacer cesar esa vergonzosa y miserable t r a t a , en que á la sombra de 
ilusiones y esperanzas q u i m é r i c a s , se arranca á n iños inocentes, á sen
cillos aldeanos, á hombres c r é d u l o s ó ignorantes, del seno de su famil ia 
y de su patria donde tienen u n empleo honroso y luc ra t ivo en la agri
c u l t u r a , para venir d e s p u é s á abandonarlos en playas estrangeras ó 
venderlos disimuladamente por medio de un contrato que les obliga á 
cualquier servicio , aunque sea el mas bajo y humi l lan te , sin condic ión 
alguna que les favorezca, n i aun la e s t i pu l ac ión del salario. Pero no es 
sola la desgracia de los individuos inmigrantes : mayor y mas deplora
ble aun es la de sus familias á quienes se p r iva de esos brazos ú t i l e s y 
que se resignan á cualquier saciificio alucinadas en su Cándida sencillez 
por los pérfidos discursos de los corredores de carne humana en las a l 
deas de Galicia y Asturias : asi consiguen hacer aceptable como u n es
peda/ favor tener lugar á bordo del buque que ha de conducirlos á po
der de un amo casi siempre desconientadizo y severo, que haga pesar 
sobre ellos los rigores del caut iver io de los hebreos en Egipto. Otros 
mas desgraciados aun , no encontrando amo por de pronto , son abando
nados en la playa á pesar de los sentimientos filantrópicos de un Capi
t á n F ra t e rna l , digno agente de sus armadores, que prefiere dejarlos en 
esa condición , y regresar á la aldea para apoderarse de unos cuantos 
ferrados de t ie r ra en i ndemnizac ión del pasage. 

Entonces, y solo entonces, conoce el padre ó el hermano el insidioso 
lazo que se le habia tendido por los especuladores en el tráfico de blan
cos. Entonces comprende todo lo que le han arrebatado : primero e l 

aux i l i o de brazos trabajadores; el miembro út i l de la famil ia : y después 
de resignarse á este sacrificio con la esperanza de un porvenir mejor, 
recibe la aciaga noticia de haber sido abandonado el hijo ó el hermano 
en t ierras remotas porque Jas circunstancias no favorecieron la opera
c ión , y la desgraciada famil ia tiene que someterse á entregar su peque
ña heredad, para pagar la i ndemnizac ión de un contrato leonino. 

Doloroso en estremo es para todo corazón generoso, para toda sociedad 
c iv i l izada que mientras se hacen esfuerzos i n c r e í b l e s por abolir el t r á 
fico de negros, se permitan ó se toleren siquiera esas tentativas de hom
bres envilecidos por el só rd ido i n t e r é s , para hacer estensiva esa abo
minable t ra ta á los hombres blancos aunque pobres, civil izados y 
honrados aunque sencillos, y ca tó l icos cristianos mucho mas dignos de 
la e s t imac ión públ ica por su laboriosidad y buenas costumbres en medio 
de su pobreza, que esos viles especuladores de la desgracia y esclavitud 
de sus hermanos. Kmpero si es doloroso y repugnante para todos los 
hombres honrados ese sistema insidioso y falaz en que se abusa de la 
credulidad é ignorancia del sencillo campesino , se abusa de las l iberta
des y franquicias concedidas á la navegac ión y á la indust r ia , y aun se 
bur la la v ig i lancia de las autoridades para hacer mas lucrat ivo el nego
c io , crece y sube de punto la i nd ignac ión al ver que se pretende lega
l izar y perpetuar esos actos, defenderlos paladinamente ante los t r i b u 
nales y la opin ión p ú b l i c a . ¡ B a l d ó n eterno para esos miserables que 
pretenden cubr i r sus asquerosas especulaciones con los nombres de hu
manidad y progreso ! ¡ Ba ldón eterno para esos sére.s despreciables que 
desconocen los sentimientos nobles de la patria y la f a m i l i a , y trafican 
con la sangre, el l lanto y la ru ina de sus conciudadanos ! Caiga sobre 
ellos como sobre Caín la mald ic ión de Dios y de los hombres!!! 

En vano invocan los part idarios de la esclavitud bajo esta nueva 
faz , las facilidades y ventajas que ofrece este pais á la e m i g r a c i ó n es-
t ranjera , y las conveniencias del pais mismo en el aumento de pobla
c i ó n , dando esto como causas honestas de la tolerancia de los respecti
vos gobiernos que presencian impasible la compra y la venta. Es 
demasiado sabido de e s p a ñ o l e s y americanos que la i n m i g r a c i ó n conve
niente y ventajosa para estos p a í s e s , es la de hombres independientes, 
industriosos y productores : las artes y la industr ia en todos sus ramos 
carecen de impulso por fal ta de operarios; de artesanos trabajadores é 
intel igentes: mientras que esa muchedumbre de infe l ices , cuyo ún ico 
destino es la servidumbre p e r p é t u a , sobran en todas partes, y arrastran 
una existencia siempre miserable , a l paso que son una carga molesta 
para las r e p ú b l i c a s d e m o c r á t i c a s que nada necesitan menos que los 
séqu i tos numerosos de lacayos Esto por lo que toca á las r e p ú b l i c a s 
del P la ta : en cuanto á E s p a ñ a no e s t á tan recargada de pob lac ión que 
falle a l l í ocupac ión á las clases trabajadoras, y mucho menos con el 
presente r áp ido desarrollo de su i n d u s t r i a , su comercio y todos los ele
mentos de riqueza y bienestar. 

No e s t á , pues, en el i n t e r é s de ambas naciones la tolerancia de este 
"tráfico i n m o r a l ; creemos que aunque asi fuese, r e n u n c i a r í a n á sus 
ventajas, v i éndo l a s a c o m p a ñ a d a s de las l á g r i m a s , la desolac ión y la 
ru ina de tantas familias honradas, humildes y vir tuosas . Fores to no 
creemos en el aparente patrocinio que se quiere suponer en las au to r i 
dades respectivas. Tampoco creemos en la tolerancia ó l a desidia de los 
gobiernos, que permite á los mercaderes de hombres continuar este i n 
digno tráfico : tenemos presente frecuentes casos en que estos especula
dores han sido escarmentados cuando se les ha encontrado en una i n 
fracción manifiesta de las leyes. Pero lo que no podemos dndar , es que 
ellos por una parle procuran evitar toda i n t e r v e n c i ó n de autoridades 
caracterizadas, que por su i l u s t r ac ión pudieran tomar medidas para 
precaver en lo posible los abusos; y por otra parte sentimos que las le
yes sobre l a materia sean deficientes contra abusos que no han existido 
antes , y que t a l vez se c r e y ó no podían exis t i r j a m á s . La especu lac ión 
y la h ipocres ía han desarrollado gigantescas proporciones en las socie
dades del siglo X I X . . . . 

Por fortuna existe t a m b i é n en el c o r a z ó n de las sociedades el senti
miento de su propia d ign idad ; y no se u l t ra ja por mucho tiempo sus 
derechos sacrosantos, s in que se levante un g r i to general de reproba
ción contra los que tan torpemente los manci l lan . A V d s . , s eñores re
dactores, corresponde la g l o r í a de haber iniciado esta generosa cruza
da contra el tráfico in fame, y á lodos los hombres de c o r a z ó n y senti
mientos elevados el reprobar esos actos afrentosos hasta hacerlos ce
sar a n a t e m a t i z á n d o l o s ante la op in ión públ ica , t r i buna l supremo de to
das las sociedades. 

Por nuestra parte deseamos ardientemente que su voz autorizada y 
la de todos los e spaño le s honrados, se haga oír del pueblo y gobierno 
e s p a ñ o l ; que sepan las autoridades de nuestro pais la desgracia que es
pera á esos infelices , n iños inocentes ó aldeanos sencillos, que son v ic 
timas de reprobados manejos, y no saben precaverse por s í mismos de 
las sujestiones falaces de los embaucadores asalariados. 

No dudamos que nuestro gobierno s a b r á poner t é rmino á estos abu
sos; y entre tanto, pedimos á Vds. , como un favor especial, que quieran 
hacernos p a r t í c i p e s , en cuanto sea posible, de las dificultades y per
juic ios pecuniarios que esta noble ges t ión les origine. Con ta l mot ivo, 
quedamos de Vds . , s e ñ o r e s redactores, m u y atentos servidores. 

Rosario, Junio 8 1859.—Luciano Losada.—M. de M a d r i d . — J o s é Gon
z á l e z . — J o s e M . Buyo.—Domingo Palencia.—Eugenio M é n d e z . — A n d r é s 
Igles ias .—M. A r r o q u i . — M a n u e l L a v a l l a . — N i c o l á s C a a m a ñ o . — R a m ó n 
de Medina.—Prudencio R ú a . — J o s é Otero.—Manuel O t e r o . — J o s é Vare-
la.—Severino Puenle y Santos.—Mariano Ricode J a u n s a r i a s . — J o s é M . 
Ar teaga . -^Emi l io P i s o r n o . — J o s é de A n d r é s . — J . de F i j a n a . — D a r í o Da
vid.—¡Perfecto de V e l a s c o . — G i n é s M . Gonzá lez — M . Z o r r i l l a . — R . Car
rera.—Pastor D o m í n g u e z . — L u i s Pastor.—Narciso P. P é r e z . — A u r e l i o 
L é g u i n e c h e . — A n t o n i o A r c o s a . — F e r m í n de Azpinzu.—Manuel G. Vivas. 
—Gregorio Redomez.—Antonio Zor r i l l a . - r - Carlos Casado.—Francisco 
M o r e n o . — J o s é I r u r u t a . — R a m ó n Arteaga.—J. Raballa y Pol.—Zenon 
Cobrera.—Jayme Sanmiguel .—Bamon F r a n c h . — J o s é M . Comas.—Fran
cisco Alvarez Vi j a rdo .—J . M . V á r e l a . — J o s é Carracedo.—Vicente O l i -
v e a . — A n d r é s D. Tenrc i ro .—Anton io Castro.—Ricardo Vida l .—Manue l 
J a u d i ñ a . — J o s é C a r r a s c o . — R a m ó n P é r e z . — J o s é de la Morena.—Ricardo 
de Xammar .—Luis S o b a . — J o s é G u i ñ a d o s . — J o s é A r r í e l a . — A n s e l m o Pé 
rez.—Diego A c h a . — J u l i á n L e l a m e n d i . — J o s é Luvera.—Juan José A n i -
cruz.—Juan R. Cebreiro.—Mart in P a g ó l a . — J a c o b o V i l l a n u e v a . — J o s é 
Antonio P a t r r í z . — V i c e n t e de Mendizabal.—Gaspar Tejedor.—Manuel 
Buces.—Gabriel Sabater.— Por Antonio A r n a u , R a m ó n Arteaga.—Pe
dro Bada i s .—José M a r t í n e z . — C i n a u l o R ú a . — S e v e r i n o R é l o l a . — J . Puig 
y Morales.—Francisco T a s s o s . — J o s é del Cerro.—Rafael M a r t í n e z . — 
A n d r é s Garc ía D í e g u e z . — R a m ó n Alfonso .—Manuel Gar i t a .—Mar t in 
T o r r e n t . — J o s é G o n z á l e z . — J o s é Greia y A s m a r e l l e . — J o s é M a r t í n e z V i a -
demonte.—Manuel R o d r í g u e z . — R a f a e l Grela.—Cipriano Alva rez .—Ma
nuel G o n z á l e z . — R a m ó n Barcia.—Leoncio Puente.—Emilio C a r m a ñ o . — 
R a m ó n D í a z . — P e d r o T e n r e y o . — J o a q u í n Puigdengolas.—Vicente Bar
cia.—Evaristo Ar laza .—Danie l Z a h a l ú a . — A n t o n i o Alderete.—Bernar-
dino Rivas.—Modesto Benavides.—Pedro de lzagui r re .—Vicente Gonzá
lez.—Pablo Fe r r e r .—Manue l del Cerro.—Ricardo V á r e l a — M a r c e l i n o 
P é r e z . 

G U E R R A t m AFRICA. 
El cuartel general del ejército espedicionario se ha orga

nizado del modo sie uienle: 

E l señor cap i t án general del 
e jérc i to , D . LEOPOLDO O' DONSELL Y 
JORIS, presidente del Consejo de m i 
nistros. 

Sección del minister io de la Guerra, 
constituyendo la secretaría de cam
paña. 

Mayor , el brigadier de infante
r í a D. Francisco Ustariz y Gimeno, 
mayor de guerra. 

Oficiales de secretaria. 
El coronel D. Joaquín de Jovellar 

y Soler. 
E l coronel, D. J o a q u í n de Peral

ta y Pérez de Salcedo. ' 

Auxi l ia res. 
D. Eduardo Orí y Garc ía . 
D . José Galiana y H y d e l i . 
D. Mariano Morer y A b r i l . 

CUARTEL GENERAL. 
Estado mayor. 

Jefe de de E . M . general el ma-

EN JEFE. 
riscal de campo, D . Luis GARCÍA T 
MIGUEL. 

Segundo jefe, E l brigadier coro
nel de estado mayor D. José Ma-
ckena y M u ñ o z . 

Coronel, D. Juan Gui l len y B u 
z a r á n . 

Teniente coronel, D. Juan Velas
co y Fernandez de la Cuesta. 

Coronel, D . Vicente Alca lá del 
Olmo. 

Teniente coronel, D . T o m á s Ca-
r a m é s y Garc ía . 

Comandante. D. Jacinto H e r n á n 
dez de A r i z a . 

Idem D. R a m ó n A g u i r r e de Te
jada. 

Idem D. Gregorio J i m é n e z . 
Idem D. J o a q u í n R o d r í g u e z R i 

vera. 

Plana mayor general de artillería. 
Brigadier D. José Delz de Cas-

telar y López , comandante general 
del arma. 

Coronel D . Antonio Lar ra r y 
Ruiz mayor general. 

Primer comandante, D. F r a n 
cisco de Santiago y Hoppe, mayor 
brigada. 

Plana mayor general de ingenie
ros : coronel D. Juan Porcel y Ja-
man ia , comandante general del 
arma. 

Coronel D. T o m á s O'Rian, mayor 
general. 

Capi tán D. A n d r é s V i l l a l o n , a y u 
dante del comandante general. 

J u d i c i a m i l i t a r : el minis t ro del 
t r ibuna l Supremo de Guerra y M a 
rina D. Ensebio Morales Puideban, 
auditor general del e jérc i to . 

Teniente auditor p. César Pe-
quer y Morales, fiscal. 

Vicar io castrense: cape l l án del 
segundo ba ta l lón del primer regi 
miento de a r t i l l e r í a D. J o a q u í n Or
tega y L i m ó n . . 

Admin is t rac ión m i l i t a r : in len-
denle D. Manuel de Moradi l lo y 
Talledo. 

Subintendente, D. Francisco Pe-
cino y Tacón . 

Comisarios, D. Demetrio Jenech. 
D. Antonio Mendoza. 
D. Gi l Tapia. 
D. José Lar ruga . 
Mayores, D. Pedro Olivares y 

Alonso. 
D. R a m ó n M a r r a d . 
Oficiales, 1.° D. José Araujo. 
I . 0 D. R a m ó n Imbert . 
2 . ° D. Pedro de M a u r i . 
2 . ° D . Antonio Melendez. 
3. ° D. Elias Tejero. 
Sanidad m i l i t a r : inspector jefe 

superior, D. León Anel y S in . 
Subinspector de primera clase, 

D. José Santucho. 
Médico m a y o r , D. José Merino. 
Primer médico , D. Manuel Cas-

te l . 
D. Juan Bernard. 
D. Antonio Moreno. 
D. Vicente V i l a . * 
Primer ayudante méd ico , D. Jo

sé Sumsi . 
Segundo, D. Cesáreo Fernandez. 
Tercero i d . D. Antonio Ferrer. 
Primer f a r m a c é u t i c o , D. José 

Garc í a . 
Segundo ayudante f a r m a c é u t i 

co , D. Pascasio G a r c í a . 
Veter inar ia m i l i t a r : primer pro

fesor , D. Juan Cubas y Herrero. 
Tercero i d . D . Dionisio Larrea. 

I d . i d . D. Víctor Largo. 

Hé aquí la organización 
dado al 

Ayudante de campo del señor 
capitán genera l , general en gefe: 
corone l , D. Francisco Ceballos. 

Segundo comandante, D. A n 
tonio Rizo. 

Comandante, D. Enrique Ser
rano y Dolz. 

Capi tán , D. Manuel Coig y Ke i -
ser. 

Id . D. José Pacheco y Gut ié r 
rez. 

Id D. Cár los Coig y O'Donnell . 
TenlPiite , D. Alfonso Valderra-

bano y O'Donnell . 
A l f é r e z , D. Alvaro Queipo de 

Llano y Gayoso. 
A las inmed atas órdenes del se

ñor capitán general en gefe : maris
cal de campo , D. Leoncio Rub ín y 
Oro ña . 

Brigadier , D. Mariano San Juan, 
conde de la Cimera 

Comandante, D. Jaime Sancho. 
Coronel , Ü. Eduardo Francisco 

Moore, m a r q u é s de San José . 
Teniente, D. José Fuentes y Bus-

l i l l o s . 
Segundo comandante, D . Miguel 

Velarde y Menendez. 
Teniente coronel, D . Juan Modet 

y E g u í a . 
Coronel , D . Santiago Gurrea y 

Medrano. 
Gobernador del cuar te l general, 

corone] , D. Juan R a m í r e z y A r 
royo . 

Aposentador del cuar te l general, 
comandante, D. Constancio Ganv 
be l l y Aiba r . 

Conductor de equipajes del cuar
tel general, comandante , D. F r a n 
cisco Segura y Bernal . 

Ayudantes de campo del gene
r a l García: jefe de E . M . general, 
coronel , D. Cár los N i c o l á u é Ig le 
sias. 

I d . , D . Mariano Luque y Gener. 
Teniente, D. Francisco Valero y 

A lgo ra . 
Ayudantes del general D. Leoncio 

Rubín : segundo comandante, don 
Eufrasio Rubin y Oroña . 

Al fé rez , D. Ricardo Dotres y T i -
baut. 

Cronista de la espedicion y jefe 
de la sección volante de la impren ta 
de campaña , D. Cár los Navarro y 
Rodrigo. 

Regente de la imprenta , D. Diego 
Navarro y Fernandez. 

In té rpre tes , D. A n n í b a l Reyna l -
di y D. Pedro Mar í a Dejeau. 

que hasta el presente se ha 

PRIMER CUERPO DE EJERCITO. 

G e n e r a l : D. RAFAEL ECHAGÜE, 

Cuartel genera l : Estado mayor. 
Gefe, coronel, D. J o a q u í n deSouza. 

Teniente coronel, D. Juan Bur -
r i e l . 

Comandante, D . Alejandro Se
gundo. 

Teniente, D . Mariano Capdepon. 
Plana mayor de ar t :Her ía : coro

ne!, D. José Saavedra Seranles. 
Teniente coronel , D. J o a q u í n Ca-

banyer y Ballesler . 
C a p i t á n , D. Jo sé Angu lo y W a -

s íh . 
Plana mayor de ingenieros: te

niente coronel, D. Juan Tel lo . 
C a p i t á n , D. R a m ó n Madona. 
Admin is t rac ión m i l i t a r : subin

tendente, D. T o m á s V i l e l l a y Cres
po. 

Comisarios , D. Juan Capua y 
Lanzo, y D . José Robles y Postigo. 

M a y o r , D. J o a q u í n Palacios Du
ran. 

Oficial segundo, D. Rafael Ser
rano Hurtado. 

Oficial tercero, D. T o m á s Velaz-
quez de Castro. 

Sanidad m i l i t a r : Subinspector 
de segunda clase, D. Fernando W e i -
ler y L a v i ñ a . 

Médico m a y o r , D. Antonio Mar-
t rus y Cidina. 

Pr imer m é d i c o , D. Narciso R ive 
ra y Ferrer. 

I d . D. Fulgencio F a r í u ó s é l l l e s -
cas., , 

I d . D. Lúeas Moran y Fernandez, 
F a r m a c é u t i c o de entrada, D, E p í -

fanío Chil l ida A n d r e u . 
Just ic ia m i l i t a r : A u d i t o r , D o n 

Emil io Garc ía T r e v i ñ o . 
Teniente aud i to r , D. Pedro de la 

Casa Navarro . 
Gobernador del cuar te l general 

del primer cuerpo , coronel de ca
b a l l e r í a , D. José Mend íe l a . 

Aposentador, teniente de campo, 
D, T o m á s Sche l ly , D . José Eche
v a r r í a , D. A n d r é s Soler y D. Pedro 
Salinas, á las inmediatas ó r d e n e s 
del general del cuerpo. 

Capi tán D. Lu í s M a r t í n e z de For-
t u n . 

Teniente de c a b a l l e r í a , D. San
tiago Par r i l l a Olivares. 

Capi tán de ingenieros, D. R a m ó n 
Méndez Vigo . 
Br igada de vanguardia: Gefe, e l 
brigadier D. Ricardo de la Saussa-
ye y Dnffey. 

Estado mayor.- C a p i t á n , D . F e l i 
pe Fernandez Cabada y Espedere. 

Sanidad m i l i t a r : Pr imer méd ico , 
D. José Forns y W a l s . 

Pr imera media br igada: Gefe, e l 
coronel del regimiento de Granada. 

Fuerza, dos batallones del r eg i 
miento de i n f a n t e r í a de Granada, 
n ú m . 3 1 . 

Segunda media br igada: Gefe, e-
coronel D. Luis R o d r í g u e z Trel les. 

Fuerza, b a t a l l ó n cazadores de 
C a t a l u ñ i . n ú m e r o 1; I d . de A l c á n 
tara, n ú m . 20. 

DIVISION. 

GENERAL : E l mariscal de campo 
D. MANUEL GASSET r MERCADER. 

Estado mayor , el comandan te don 
Juan Viciarte. 

Teniente D. Jo sé Sánchez Molero. 
Ayudantes de campo, los capila-

nes D. José Albe rn i y Cano y don 
Rafael Alférez yBus tamanle , á las 
inmediatas ó r d e n e s del general . 

T e n i e n l e d e i n f a n t e r í a , D . Rafael 
Hur tado de Mendoza, 

Admin is t rac ión m i l i t a r : D, Ma
nuel J u s t í n i a n í y Carcebali, 

Oficial pr imero, D. B a r t o l o m é Go-
rostolc y A r l a r i a g a , 

Idem segundo, D. José Aldasoro 
y l a r r e á t e g u i . 

Idem tercero. D" Francisco Ber-
ruezo y Berruezo. 

Sanidad m i l i t a r : Primeros m é d i 
cos, D. Francisco Lejalde y Olla y 
D, José P a r é s y Perreras. 

Pr imera b r igada : Gefe, el br iga
dier D. Ventura B a r c á z t e g u i . 

Estado mayor , comandante cap í -
tan D. R a m ó n Iba r ro l a . 

Ayudante de ó r d e n e s , cap i t án 
D. José Díaz Coro. 

Pr imera media b r igada: Gefe, e l 
coronel de Borbon. 

Fuerza , dos batallones del reg í 
g imiento de Borbon , n ú m . 17. 

Segunda media b r i g a d a G e f e , el 
coronel D. José Berruezo y Ber
ruezo. 

Fuerza, ba ta l lón de cazadores de 
Talayera , n ú m . 5. 

Idem de M é r i d a , n ú m . 19. 
Segunda brigada: Gefe, el b r iga 

dier D . Fausto Elío J i m é n e z . 
Estado mayor , comandante capi

t á n D. Sandalio Sancho, 
Ayudan te de ó r d e n e s , teniente 

D, Joaqu ín Elío, 
Pr imera media br igada: Gefe, e l 

coronel del Rey. 
Fuerza, dos batallones del reg i 

miento in fan te r ía del Rey, n ú m . I . 0 
Segunda media b r i g a d a : Gefe, el 

coronel D. José V i d a l Iglesias, 
Fuerza, b a t a l l ó n de cazadores de 

las Navas, n ú m . 14. 
Idem de Barbastro, n ú m . 4. 
Cabal ler ía: Fuerza, un escua

drón de h ú s a r e s de l a Princesa. 
A r t i l l e r í a : Tres c o m p a ñ í a s de l 

regimiento de m o n t a ñ a , con 1S 
piezas. 

Ingenieros: Una c o m p a ñ í a , guar
dia C i v i l , 15 infantes y 15 caballos. 

GENERAL: E l teniente general don 
JUAN ZAVALA,, conde de Paredes de 
Nava. 

Cuartel gener. a l : Estado mayor , 
gefe, coronel DFrancisco Garbayo 

SEGUNDO CUERPO DE EJERCITO. 

Teniente c o r o n e l , D . Hipól i t0 
Obrego'n. 

Comandante, D. Manuel Cortés 
Mordes. 

Teniente, D. Joaquin Navarro. 
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LA AMERICA. 

Plana mayor de a r t i l l e r í a : Coro
nel , D. Rafael Correa y L o y . 

Teniente coronel, D. José Jom-
barron Ortufia. 

Teniente, D. Fernando Mar t í nez 
V ie rgo l . 

Plana mayor de ingenieros: Co
ronel comandante, D. Pedro E g u í a . 

Comandante, D. Plác ido Mendi-
zabai. 

Admin is t rac ión m i l i t a r : Subin
tendente, D. Migue l P é r e z Mozin . 

Comisarios, D . Juan But le r y 
Arias ; D. Gabriel Donaire Pascual. 

Mayor , D. R a m ó n Maroto de la 
Torre. 

Oficial pr imero, D. José Rojo y 
Sotelo. 

Idem segundo, D. Gui l le rmo So
to y M u r i l l o . 

Sanidad m i l i t a r : Sub-inspector, 
D. Pedro Carreras Pujol . 

Primeros m é d i c o s , D. José V i l l a r 
Dotiazar, D. Salvador Sola y F a r i -

PRIMERA 

GEIÍEKAL : el mariscal de campo 
D. JOSÉ OROZCO ZLSIGA. 

Estado mayor , teniente coronel, 
D. Joaquiu Llahanera. 

Comandante, D. R a m ó n Fajardo. 
A y u d a n t e de campo, c a p i t á n , 

D. Manuel Rivera . 
Aposentador, D. José Armesto. 
Admin is t rac ión m i l i t a r : comisa

r io , D . Luis Galmau. 
Oficiales primeros, D. Angel T u 

r ó n y Romaguera y D. J o a q u í n 
Diaz Lozano. 

Oficial tercero, D . Rafael Boca-
negra J i m é n e z . 

Sanidad m i l i t a r : méd ico , D. Agus
tín Miule l y P u í g . 

Pr imera b r i gada : jefe , el br iga
dier D. José G a r c í a Paredes. 

Estado mayor , el c a p i t á n D. Ce
sá reo Quiroga. 

Sanidad m i l i t a r : pr imer méd ico , 
D. Fernando del Busto y Blanco. 

Pr imera media br igada : je fe , el 

nos y D. T o m á s Merino Delgado. 
Segundo ayudante, D. Eduardo 

Lu i s Calleja. 
Primer ayudante, D. José M o r a 

les V i l l a . 
Intendencia m i l i t a r : Aud i to r , don 

Francisco del Castillo Velaz. 
Teniente audi tor , D. Cipriano 

Rivas Diez. 
Gobernador del cuartel general , 

Coronel, D. Juan Guerra Paez. 
Aposentador, teniente D.Manue l 

J i m é n e z Gonzá lez . 
Conductor de equipages, D. Juan 

Lacy. 
Ayudantes de campo, comandan

te, D. Fernando O'Lacoer Caba
l le ro . 

C a p i t á n , D . R a m ó n Gonzá lez Za-
vala . 

Teniente D. Javier Gi rón , mar
q u é s de Ahumada. 

T e n í e n t e , D . A n d r é s A r l e a g a S i l 
va , conde de Correos. 

DIVISION. 

coronel del regimiento do Casti l la. 
Fuerza , dos batallones del r e g í -

miento de Castilla, n ú m . 16. 
Segunda media brigada : jefe, el 

coronel D. Francisco Lago. 
Fuerza , cazadores de Figueras, 

n ú m . 8. 
I d . de Simancas, n ú m . 13. 
Segunda br igada: jefe, el b r iga

dier D. Jo sé Angulo y Aguado. 
Estado m a y o r , comandante, don 

José R u b í . 
Sanidad m i l i t a r : pr imer méd ico , 

D. Pedro Escuder y Tormentia . 
Pr imera media b r igada : jefe, el 

coronel del regimiento de Córdoba . 
Fuerza , dos batallones del r eg i 

miento de Córdoba , n ú m . 10. 
Segunda media b r igada : jefe el 

coronel de Saboya. 
Fuerza , un b a t a l l ó n de Saboya, 

n ú m . 6. 
Otro de cazadores de Arapi les , 

n ú m . 1 1 . 

SEGUNDA DIVISION. 

GENERAL : el mariscal de campo 
D. ENRIQUE O'DONNELL. 

Estado m a y o r , co rone l , D. M i 
guel del T r e l l . 

Comandante , D . E m i l i o Ter
rero. 

Ayudantes de campo, c a p i t á n , 
D . José G u t i é r r e z Maturana y don 
Cár los O'Donnel l . 

A las inmediatas ó r d e n e s , capi
t á n , D. Enrique S á n c h e z Mayor . 

Admin is t rac ión m i l i t a r : comisa
r i o . D. Cár los Gallego Diaz. 

Oficiales p r imeros , D . José del 
Pozo y Alvarez y D. José Ferrer y 
G o n z á l e z . 

I d . tercero, D. Pedro Romero T u -
v i l l a . 

Sanidad m i l i t a r : m é d i c o , D. Ma
nuel Ibañez y Monfor t . 

Aposentador , c a p i t á n , D . Faus
tino G i l . 

Pr imera b r i g a d a : jefe, el br iga
dier D. Luis Serrano. 

Estado m a y o r , comandante, don 
Rafael de Lora. 

Sanidad m i l i t a r : m é d i c o , D. Juan 
Riesgo y S á n c h e z . 

Pr imera media b r i g a d a : j e f e , el 
coronel de Navarra . 

Fue rza , u n b a t a l l ó n de Navar ra , 
n ú m . 25. 

Otro, cazadores de Chiclana, m i -
mero 7. 

Segunda media brigada : jefe, e l 
coronel de Toledo. 

Fuerza , dos batallones del r eg i 
miento de Toledo, n ú m . 35. 

Segunda br igada: je te , el b r iga 
dier D . Victor iano Hediger Olivar . 

Estado m a y o r , comandante, don 
J o a q u í n Blacke. 

Sanidad m i l i t a r : méd ico , D. José 
Agea y J i m é n e z . 

Pr imera media brigada : j e f e , el 
brigadier coronel de ia Princesa. 

Fuerza , dos batallones del r e g i 
miento de la Princesa, n ú m . 4. 

Segunda media br igada: j e fe , el 
coronel de León . 

F u e r z a , un b a t a l l ó n del r e g i 
miento de León , n ú m . 38. 

Otro de cazadores de A l b a de 
Termes. 

C a b a l l e r í a , un e s c u a d r ó n de A l -
buera. 

A r t i l l e r í a , tres escuadrones del 
segundo regimiento montado , con 
doce piezas. 

Una c o m p a ñ í a de m o n t a ñ a , con 
seis piezas. 

Una c o m p a ñ í a de ingenieros. 
Guardia c i v i l , 15 infantes y 15 

caballos. 

TERCER CUERPO. 

GENERAL : el teniente general 
D. ANTONIO Ros DE OLAKO , con pe 
de A l m i n a . 

Cuartel genera l : estado mayor , 
jefe, el coronel D . J o s é Ignacio de la 
Puente. 

Teniente corone l , D . Federico 
Fernandez San R o m á n . 

C a p i t á n , D. H e r m ó g e n e s Sarac 
Sama niego. 

Teniente , D . Francisco López 
Quintana. 

Plana mayor de a r t i l l e r í a : coro
nel, D. L u í s Bassols. 

Teniente c o r o n e l , D . Rafael F i -
gueroa Garr ido. 

Comandante, D. Francisco Gon
zá lez Manr ique . 

Teniente, D . Rafael López Do
m í n g u e z . 

Plana mayor de ingenieros: coro
nel , D. León Benigno S a m í z . 

Comandante , D . Vicente C l i -
ment . 

Adminis t rac ión m i l i t a r : Subin
tendente, D. Francisco Borel . 

Comisarios, D. José Ligoña y J i 
m é n e z y D. Juan Fuentes Coro
na. 

PRIMERA 

GENERAL : el mariscal de campo 
D. JÓSE TCRON y PRATS. 

Estado mayor : teniente coronel 
D. Nico lás Llore t . 

Comandante, D . Rafael Moreno 
Caraeiolo. 

Ayudantes de campo, segundo 
comandante, D. Prudencio Naya . 

Idem. D. Francisco Ortigosa y 
M a r q u é s . 

Admin is t rac ión m i l i t a r : coman
dante D. Domingo Oloris y Puig-
cerber. 

Oficial segundo, D. Eduardo Par-
reño y A n q u e t i l . 

Oficiales terceros, D. Emi l io Gon
zá lez y D. Jacinto Ru iz Díaz . 

Sanidad m i l i t a r : médico mayor , 
D . A g u s t í n G o n z á l e z Garr ido. 

Pr imera b r i g a d a : gefe, el b r i 
gadier D. Antonio Diez Mogrovejo. 

Estado m a y o r , c a p i t á n , D. Pe
dro Garc í a Falces. 

Sanidad m i l i t a r : Pr imer méd i 
co, D . M a t í a s Nieto Serrano. 

Fuerza , dos batallones del r e g i 
miento de Albuera , n ú m . 26. 

Oficial pr imero , D. José M a r t i n 
Vedia 

I d . segundo, D . J o s é E í z m e n d i y 
Ezeizza. 

Sanidad m i l i t a r : subinspector, 
D. Ange l S á l e t e y Ga l l i . 

Primeros m é d i c o s , D. José Selva 
y V i d a l y D. Anton io Leiva M u 
ñ o z . 

Segundo ayudante f a rmacéu t i co , 
D. Ensebio Nunel Terrada. 

Segundo ayudante f a rmacéu t i co , 
D. Fernando Rivero y Ol la rzun . 

Gobernador del cuartel general, 
el teniente coronel D. Enrique 
Sanz. 

Aposentador, D . Rafael Montero. 
Conductor de equipajes, c a p i t á n , 

D. José Hermoso. 
Ayudantes de campo,comandan

te, D. Pedro Marinas. 
Teniente, D. Gonzalo Ros de Ola-

no y D. Adolfo A r c i l l a . 
Subteniente, D. José Campo. 
A las inmediatas ó r d e n e s , te

niente coronel de c a b a l l e r í a , don 
Eduardo Perrote. 

Segundo comandante, D. José 
Pérez Bacener. 

Otro i d . , D. Julián Udaeta. 

DIVISION. 

Segunda media br igada : gefe, el 
coronel D. Antonio U l iha r r i y Roa. 

Pr imera media br igada: gefe, el 
teniente coronel del regimiento de 
Zamora. 

F u e r z a , dos batallones del r eg i 
m e n t ó i n f a n t e r í a de Zamora, n ú 
mero 8. 

Segunda media brigada : gefe, 
el coronel D. Fernando del P ino . 

Fuerza , b a t a l l ó n de cazadores 
de Segorve, n ú m . 18. 

Idem de Madrid , n ú m . 2 . 
Segunda b r igada : gefe, el b r i 

gadier D . Tomas Cervino y López 
de Siguonza. 

Estado m a y o r , coronel , D. Pe
dro Esteban Herrera. 

Ayudante de campo, el c ap i t án 
d e í n f a n t e r i a D. Pedro Bayle . 

Sanidad m i l i t a r : Primer médico 
D. José Serra y Ortega. 

Pr imera media b r igada : gefe, el 
coronel de Albuera . 

Fuerza , cazadores de Ciudad-
Rodrigo , núm. 9. 

Idem de Baza, n ú m . 12. 

SEGUNDA 

GENERAL : el mariscal de campo 
D. GENARO QUESADA. 

Estado m a y o r , comandante,don 
José Chena y G a r c í a . 

Comandante , D. José Coello y 
Quesada. 

Ayudantes de campo, segundo 
comandante , D. R a m ó n Coree y 
Grases, y el cap i tán de c a b a l l e r í a , 
D . Pedro Girón y A r a g ó n , mar
q u é s de las Amar i l las . 

Adminis t rac ión m i l i t a r : comi
sarios , D. Nicasio Cobreros Eche
v a r r í a . 

Oficiales, D. Florencio Zazo,don 
Antonio Domine y D. José López 
Montenegro. 

Sanidad m i l i t a r : médico , D. Jo
sé Roger y Pedrosa. 

Pr imera b r igada: gefe, el bri
gadier D. Manue l Morete y Gon
z á l e z . 

Estado mayor, c a p i t á n , D . P e 
dro Cuenca. 

Sanidad m i l i t a r : Primer m é d i 
c o ^ . Francisco Suñol y Domenech. 

Pr imera media brigada : gefe, 
el coronel de San Fernando. 

F u e r z a , segundo ba ta l lón del 
regimiento del In fan te , n ú m . 5, 
primero del de San Fernando, n ú 
mero 1 1 . 

Segunda media brigada: gefe, el 
coronel de Africa. 

DIVISION. 
Fuerza , u n b a t a l l ó n del reg i 

miento de A f r i c a , n ú m . 7. 
Otro , cazadores de Llerena, nu

mero 17. 
Segunda b r igada : gefe , el b r i 

gadier D. Santiago Otero y Garc ía . 
Estado m a y o r , comandante, don 

D. Jacobo Ferrer del Llano. 
Sanidad m i l i t a r : pr imer m é d i 

co , D. José Bonafós y Llanas. 
Pr imera media br igada: gefe, el 

coronel de Almansa . 
Fuerza , un ba ta l lón de Alman

sa , n ú m . 18. 
Otro de As tu r i a s , n ú m . 3 1 . 
Segunda media br igada: gefe , el 

coronel de 'a Reina. 
Fuerza, un ba ta l lón de la Reina, 

n ú m . 2 , y otro de cazadores de 
Barce lona , n ú m . 3. 

A r t i l l e r í a , f ue r za , dos escua
drones del pr imer regimiento mon
tado con 8 piezas. 

Una c o m p a ñ í a del regimiento de 
m o n t a ñ a con 6 piezas. 

Ingenieros, una c o m p a ñ í a . 
C a b a l l e r í a , un e s c u a d r ó n de A l 

buera. 
Guardia c i v i l , 15 infantes y 15 

caballos. 
Div is ión de cabal lería : primer 

m é d i c o , b . José P a r a l l é y Raques. 
Segundo ayudante , D. Juan 

Francisco B á s t e l o y Santos. 

donde se acostumbra á tener e j é r c i t o s , se sabe lo que cuesta pertrechar 
completamente un cuerpo de cincuenta m i l hombres, y como todas las 
publicaciones e s t án contestes en dec i r , y es la ve rdad , que en material 
y parques estamos á la a l tura de las naciones adelantadas, va recobran
do su importancia la nación que se c re ía tan atrasada. 

DIVISION DE RESERVA. 

GENERAL : teniente general , don 
JUAN PRIM, conde de Reus. 

Estado mayor , coronel , D. Ma
nuel Cre ib inke l , c a p i t á n , D. Ma
nuel Ibarreta. 

Ayudantes de campo, coronel, 
D. Ramón Sanz y A n t ó n ; segundo 
comandante , D. Cár los De tend ré ; 
teniente, D. Antonio Pons. 

A las inmediatas ó r d e n e s , p r i 
mer comandante, D . Francisco Fort 
y Segura; teniente, D . Francisco 
Pastor G o n z á l e z ; subteniente, don 
Enrique Useleti y Ponte. 

Admin is t rac ión m i l i t a r : Subin
tendente, D. E s t é b a n Prieto Te
norio. 

Comisarios, D. Celestino Santa 
Romana y D. Domingo S á n c h e z 
Goñi . 

Oficiales, D. RamonFonsecaMan-
zanares y D. Pedro S á n c h e z de l a 
Serrana. 

Sanidad m i l i t a r : Subinspector 
de segunda clase, D. Sebastian Ca-
banes y Malarrodona. 

Médico M a y o r , D . Manuel del 
Va l l e y M a r t í n e z . 

Primeros m é d i c o s , D . Nicolás 
Pinedo y Rojas y D. Francisco Yus t 
y Lloreda. 

F a r m a c é u t i c o de ent rada , don 
Francisco Rivas y P u í g c e r v e r . 

Gobernador del cuartel general, 
teniente coronel D . Eugenio Ga-
minde Lafon. 

Pr imera b r igada: j e f e , el b r iga
dier D. Rafael Hore Garc í a . 

Estado m a y o r , teniente coronel 
D. Juan Alfonso Cea. 

Admin is t rac ión m i l i t a r : coman
dante , D. Juan López Hediger. 

Of ic ia l , D. José Blanco Sanz. 

Sanidad m i l i t a r : pr imer medi
co, D. Pedro Igastua y Yarza . 

Aposentador genera l , teniente 
D. Raimundo Pérez Ví l l ami l . 

Pr imera media br igada: jefe el 
coronel del P r í n c i p e . 

Fuerza , cazadores de Vergara , 
n ú m e r o 16. 

Un b a t a l l ó n del P r í n c i p e , n ú 
mero 3. 

Segunda media br igada: j e f e , el 
coronel da Luchana. 

Fuerza, un b a t a l l ó n de Luchana, 
n ú m e r o 29. 

Otro de Cuenca, n ú m . 27. 
Segunda b r i gada : j e f e , el b r iga

d i e r , coronel de ingenieros, D. Ju
l i án Angu lo y Velasco. 

Estado m a y o r , comandante, don 
Asensio M a r t í n e z de Campos. 

Admin is t rac ión m i l i t a r : oficía
les, D. José Heresu y Clavijo y don 
Nicasio Miramos. 

Sanidad m i l i t a r : pr imer méd ico , 
D . Alber to Berenguer y For-
nells . 

Pr imera media b r igada: el te
niente coronel de a r t i l l e r í a , D. I g 
nacio Berroeta. 

Fuerza, un b a t a l l ó n de a r t i l l e r í a 
del tercer regimiento á p ié . 

Uno i d . del quinto. 
Medio i d . del cuarto. 
Segunda media b r igada : j e f e , el 

mas antiguo del de los dos bata
llones. 

Fuerza , dos batallones de inge
nieros. 

Tres escuadrones del regimiento 
de a r t i l l e r í a montada, con 12 pie
zas. 

Guardia c i v i l . 
Quince infantes y 15 caballos. 

DIVISION DE C A B A L L E R I A . 

GENERAL : el mariscal de campo 
D. FÉLIX ALCALÁ GALIANO, m a r q u é s 
de San Juan de Piedras Al t a s . 

Estado m a y o r , coronel coman
dante, D. Camilo San R o m á n . 

Teniente, D. Patricio Oncaly y 
Rivero . 

Ayudantes de campo, teniente 
coronel de c a b a l l e r í a , D. Antonio 
H e r n á n d e z de la Molina y el a l f é 
rez D. Fé l ix Galiano y Belgues. 

A las inmediatas ó r d e n e s , co
m a n d a n t e ^ . Rafael Nogueras. 

Admin is t rac ión m i l i t a r ; coman
dante , D. E s t é b a n Estenaga I d í -
goras. 

Oficiales, D. Francisco López Ba
go y D. Antonio Velasco Gonzá l ez . 

Sanidad m i l i t a r : primer méd ico , 
D. José Paralles y Baques. 

Segundo ayudante, D. Juan Fran
cisco Bustelo. 

Pr imera br igada: j e f e , el b r iga
dier D. Blas de V i l l a t e . 

Ayudantes de campo, c a p i t á n 
D. Luis Portero. 

Fuerza, un e s c u a d r ó n de corace
ros del Rey, otro de la Reina, otro 
del P r í n c i p e , otro de Borbon y otro 
de h ú s a r e s de la Princesa. 

Segunda br igada: j e fe , el b r iga
dier , D. Francisco Romero Palome-
que. 

Fuerza, dos escuadrones de Far-
n e s í o , uno de Santiago, otro de 
Vi l l av íc iosa . 

A r t i l l e r í a , tres escuadrones del 
regimiento á caballo con 12 pie
zas. 

Parque de a r t i l l e r í a del e jé rc i to : 
j e f e , pr imer comandante, segundo 
jefe del cuarto regimiento, D . San
tiago Tapia Ruano. 

Adminis t rac ión m i l i t a r ; coman
dante, D. Antonio Povu. 

Oficiales, D. Juan Alvarez L l o r -
cel t i y D. R a m ó n B a ñ u e l e s . 

Audi tor general del e jé rc i to , el 
minis t ro del t r i b u n a l Supremo de 
Guerra y M a r i n a , D. Ensebio Mo
rales y Puideban. 

Audi tor del pr imer cuerpo de 
ejérc i to que manda el mariscal de 
campo D. Rafael K c h a g ü e , el que 
lo era del de obse rvac ión , D. Emi 
l i o Garc ía T r ib iño . 

Del segundo cuerpo que manda 
el teniente general D Juan Zabala, 
el auditor de reemplazo D. Fran
cisco del Castillo Valero y Osorio, 
y del tercero que manda el tenien
te general D. Antonio Ros de Ola-
n o , el de igua l clase y s i tuac ión 
D . Lino Fernandez Baeza. 

Tenientes de audi to r , D. Pedro 
Juan de la Casa y N a v a r r o , fiscal 
de la cap i t an ía general de A r a g ó n ; 
D. Cipriano Rivas y Diez y D. Juan 
R a m í r e z Dampierre, los que por su 
orden i rán al p r imero , segundo y 
tercer cuerpo de e jérc i to . 

Es verdaderamente notable la exposición que D. Alejandro García 
arcediano de la catedral de Pamplona , ha d i r ig ido al señor presidente 
del Consejo de Min i s t ros , ofreciendo sus servicios en la guerra de 
Afr ica . 

La edad, la posición y los antecedentes de este ec l e s i á s t i co , hacen 
mas estimable su ofrecimiento. E l corazón que asi late á impulsos del 
sentimiento pa t r ió t ico , debe ser todav ía m u y bravo. 

H é a q u í el documento á que nos referimos: 
«LODOSA 29 de octubre de 1859. — Excmo señor presidente del Con

sejo de Min i s t ro s : Señor de mí mayor venerac ión : declarada la guerra 
contra el emperador de Marruecos, es mi deber, como bupn español y 
guerrero, d i r ig i rme á V . l i . hac i éndo le saber qu ién soy y cuá l e s son mis 
deseos, para que V . E. lo eleve á conocimiento de S. M . Soy la dignidad 
de arcediano de la catedral ds Pamplona; resido en este mi pueblo natal 
por hallarme jub i l ado á causa de las heridas que he recibido en las 
guerras en defensa de ta l ibertad; me hallo con sesenta y ocho años cum
plidos, pero con suficientes fuerzas para batirme contra los bárbaros 
m a r r o q u í e s ; V . E. ya me conoce y sabe m u y bien lo mucho que he tra
bajado de gefe de gue r r i l l a en la ú l t i m a lucha contra el despotismo; asi 
pues, ms hailo preparado á lo que S. M . disponga de m í , tanto en lo 
cuncerniento á m i minister io, de minis t ro del a l t a r , como á ceñi rme la 
espada y desenvainarla en Afr ica ; esta es m i decisión , para que toda la 
nación vea c o n t i n ú a y c o n t i n u a r á hasta la tumba en sus buenos ser
vicios , su mas humilde cape l l án Q. B. L . M . de V . E . — Alejandro 
Garc í a . * 

Insertamos con mucho gusto la siguiente exposic ión d i r ig ida á S. M . 
por el obispo de Orihuela , con motivo de la guerra de Afr ica : 

«Señora : La dec la rac ión de guerra que V . M . acaba de hacer al i m 
perio M a r r o q u í , es uno de esos acontecimientos grandes y nobles, que 
deben afectar el corazón de todo españo l . El obispo de Orihuela fa l t a r í a 
á un sagrado deber, y seria ingra to a l impulso de sus sentimientos de 
amor á la r e l ig ión santa que profesamos, á su reina y á su patria, si en 
esta ocas ión solemne no se apresurase á elevar á V . M . la espresion mas 
sincera de su leal adhes ión á la jus ta causa que nos l leva á todos al 
reino fronterizo. 

En é l , s e ñ o r a , se p r e s e n t a r á la mas jus ta de todas las demandas, y 
la honra de vuestro pueblo vi l lanamente insultada y escarnecida, será , 
con la protección del c í e l o , debidamente reparada. La Providencia de 
Dios sin duda lo ha dispuesto de esta manera, siendo V . M . el medio se
ña lado por el dedo del S e ñ o r , para vengar agravios de m i l años en el 
reinado venturoso de la segunda Isabel , recordando á los valientes 
castellanos las gloriosas h a z a ñ a s de la pr imera de vuestro augusto 
nombre. 

S e ñ o r a , a l tener el honor de espresar brevemente m i sentimiento de 
amor patr io , me cabe la sa t i s facc ión de manifestar á V . M . , que el mis
mo anima á m i cabildo y todo el clero de la diócesi . Todos sienten ese 
santo fuego que arde en el co razón de E s p a ñ a , y mientras elevamos 
fervorosas preces al Dios de los e jé rc i tos , pidiendo su poderoso auxil io 
para obtener la completa v ic to r i a que todos anhelamos, ofrecemos, se
ñ o r a , á los pies del trono de V . M . , nuestros bienes, nuestros recursos, 
nuestras personas y nuestras vidas. 

Dígnese V . M . admi t i r con su maternal benevolencia esta sincera 
m a n i f e s t a c i ó n , como la merced mayor á que deben aspirar los verda
deros amantes de las glorias de su reina y de su patria. 

Santa Pastoral Vis i ta deBenfer r i , 29 de octubre de 1 8 5 9 . — S e ñ o r a . — 
A L . R. P. de V . M.—Pedro M a r í a , obispo de Or ihue la .» 

Parece que S. M . la Reina r e g a l a r á un p e n d ó n , en el que e s t a r á bor
dada la i m á g e n de la P u r í s i m a . Este pendón se l l e v a r á á la guerra de 
Afr ica y se e n c a r g a r á del honor de l levar le á uno de los regimientos 
del arma. 

Casi todos los per iódicos han publicado las siguientes palabras que 
dicen p r o n u n c i ó la reina de E s p a ñ a , en el ú l t imo Consejo de ministros: 

«Que se tasen y vendan todas mis joyas , sí es necesario al logro de 
tan santa empresa; que se disponga sin reparo de m i patr imonio pa r t i 
cular para el bien y la g lor ia de mis h i jos ; d i s m i n u i r é m i fausto; una 
humilde cinta b r i l l a r á en m i cuello mejor que hilos de b r i l l an tes , si es
tos pueden servir para defender y levantar la fama de nuestra E s p a ñ a . » 

Parece que el señor duque de Osuna , ha manifestado por t e l ég ra fo , 
desde San Petersburgo , que desea sostener por su cuenta un b a t a l l ó n , 
mientras dure la guerra de Afr ica . 

T a m b i é n la prensa médica va á cont r ibu i r pecunaria y honoríf ica
mente al tr iunfo de las armas e s p a ñ o l a s en Afr ica . El i lustrado per iódi 
co La España médica, i n v i t a á todos sus colegas facultativos á abr i r una 
suscricion á la que cont r ibuyan todos y cada uno de los profesores, con 
objeto de reuni r una suma to ta l , destinada a l socorro de los heridos é 
inutil izados en la lucha. La España médica, por su parte, ofrece 200 rs. 
y ademaswna caja de amputaciones a tof ic ía l de sanidad mi l i t a rque prac
tique la primera a m p u t a c i ó n ó l igadura ar ter ia l en el «ampo de batalla 
ó en los hospitales de ambulancia. 

Otro de los infinitos rasgos de patriotismo que estos d í a s estamos 
presenciando : D. José Mar ía Requejo, oficial del ministerio de Gracia y 
Justicia y comandante graduado de teniente coronel, re t i rado, ha pedido 
á S. M . i r de soldado y con el prest de ta l á Afr ica . Tiene cuarenta y 
ocho años de edad. 

Hemos oído asegurar que algunos individuos del al to clero, á pesar 
de la escepcion que en su favor hace el proyecto de lSr . S a l a v e r r í a , tra
tan de ceder voluntar iamente un tanto por ciento mensual para los gas
tos de la guerra. Por de pronto, sabemos que en Valencia se ha iniciado 
esta idea por un digno sacerdote, y se espera que su a b n e g a c i ó n ha de 
de ha l la r muchos imitadores. 

Acaba de pasar por B ú r g o s , procedente de Marsella , á marchas for
zadas para Madr id , con objeto de ingresar en las filas de la espedicion 
d e I R i f f , el subdito e spaño l Francisco L o r t á s , licenciado de la legión 
francesa de Af r i ca : fué sargento en las filas de D. Cár los ; estuvo en Cri
mea ; tiene dos cruces de la Legión de Honor , una obtenida en Sebasto
pol : su edad cuarenta años ; buen personal. 

En el estrangero se ha visto con admi rac ión la e n e r g í a moral y ma
ter ia l desplegada por el gobierno e spaño l en la cues t i ón de Marruecos, 
y para esplicarse estos hechos, necesitan a t r i bu i r la abundancia de nues
tros recursos á los socorros que nos presta Francia. Pudiera causar i n 
d ignac ión semejante sospecha, sí no fuera porque t a m b i é n nos inspira 
orgul lo el ver que podemos mucho mas de lo que s u p o n í a n algunas na
ciones, y que esta equivocada creencia empieza ya á reformarse. P é s a 
nos, s í , que haya quien se atreva á sospechar que para vengar los u l 
trajes inferidos á nuestra honra, necesitamos auxi l ios e s t r a ñ o s . Sin du
da los que asi nos j u z g a n , no conocen nuestro c a r á c t e r n i han leído 
nuestra historia. 

T a m b i é n en L ó n d r e s e s t á l lamando mucho la a t enc ión la ené rg ica ac
t i t u d en que España se ha colocado; la facilidad conque ha reunido unpo-
eroso ejérc i to ; los medios que ha demostrado tener á su disposición para 
t rasportar lo r á p i d a m e n t e por mar a l punto mas conveniente; la abundan-
cía de su mater ia l de guerra y de recursos de toda especie, y las pruebas 
dea delantada o r g a n i z a c i ó n que la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r ha dado; todos 
estos sucesos , dicen a l l í , son una reve lac ión inesperada para los que 
hasta ahora estaban tan acostumbrados á despreciar á E s p a ñ a y á negar 
hasta la posibilidad remota de que saliese de su abatimiento. 

Nos escriben de Alemania que nuestra guerra con Marruecos pro
duce a l l i , como en. toda Europa , gran p r e o c u p a c i ó n : causa general 
asombro el alarde de elementos reunidos en tan poco t iempo; porque 

En L ó n d r e s se es tá firmando una exposic ión á S. M . la reina de Es
p a ñ a , espresando los sentimientos que animan á sus subditos residen
tes en dicha c a p i t a l , en la presente guerra con Marruecos. 

A todas horas y de todas partes se reciben noticias que vienen á de
mostrar e l inmenso entusiasmo que se ha apoderado de todas las clases 
con mot ivo de la guerra p r ó x i m a á comenzar. De Barcelona escriben que 
son infinitas las personas que se presentan en las redacciones de los dia
rios de aquella capi ta l , manifestando cada una una idea para satisfacer 
su ardor pat r ió t ico ; unas proponen abrir suscr ic íones para sufragar los 
gastos de la guerra ; otras crear batallones de francos costeados por los 
pueblos; otras que se fabriquen lanchas c a ñ o n e r a s á costa de tal ó cual 
gremio, y todas ofreciendo su concurso personal y recursos para levan
tar los gastos de la espedicion. 

V a n a s personas t a m b i é n se han brindado á establecer en el punto 
que designe el gobierno , todo el menage necesario para un hospital de 
heridos convalecientes que procedan de la campaña de Afr ica , y que 
aceptada la oferta en el min i s t e r io , se ocupan ya los interesados en la 
r ea l i zac ión de su ofrecimiento. 

Una r e u n i ó n de señoras barcelonesas, ha pedido permiso para ofre' 
cer una bandera, costeada y bordada por dichas s e ñ o r a s , a l primer ba-
t a l l ó n de voluntar ios de Barcelona. 

Es grande el entusiasmo de los leoneses , y confian que no en vano 
h a b r á invocado el general O'Donnell el socorro del Dios de los e jérc i tos 
en favor de una causa que es la de la jus t ic ia , la de l a civilización y 
l a de la r e l ig ión . Hay el pensamiento de ofrecer el antiguo pendón que 



l levaban antiguamente los reyes en las batallas contra los moros , cu-
v a insio-ne re l iqu ia , recuerdo de tantas proezas, se conserva en el pan
teón deVi reyes de la colegiata de San I s i d r o , y representa á este 
Santo como se aparec ió en la batal la y toma de Baeza en 1147 por don 
Alonso V I I . En memoria de aquel glorioso suceso se i n s t i t u y ó en dicha 
iglesia la cofradía del Pendón, á la que hoy pertenecen familias i l u s 
tres. 

En Zaragoza se proyecta la o r g a n i z a c i ó n de un cuerpo especial de 
tiradores aragoneses, compuesto de seiscientas plazas. E l uniforme s e r á 
m u y semejante a l de los antiguos m i ñ o n e s . Parece que este pensamien
to elevado á la cons iderac ión del cap i t án general inter ino del d is t r i to , 
ha' sido puesto en conocimiento del gobierno para la r e so luc ión defi
n i t iva . 

Los empleados públ icos de la misma provincia han elevado una expo
sición ofreciendo a l gobierno de S. M . cuanto valen y pueden para la 
p róx ima guerra. 

E l Correo de A n d a h c i a , periódico de M á l a g a , dice que el señor don 
Enrique Casado se ocupa en reuni r varios asociados para fletar un va 
por y pasar á presenciar los ataques que se d i r i jan contra los puertos 
de Afr ica , y prestar toda clase de auxil ios á los españo les que pue
dan ser heridos en la refriega. A l efecto, entra en el pensamiento de d i 
cho señor u n i r á esta espedicion varios sacerdotes y méd icos cirujanos, 
con una escelente provis ión de hilas y todos los d e m á s ú t i les necesarios 
a l objeto que se propone. Perfeccionado que sea este proyecto , nos cons
ta que se pondrá en conocimiento de la autoridad para que esta lo haga 
al Excmo. Sr. general en gefe , y cuente desde luego con tan benéfica 
cooperación. 

Nos consta que los directores, oficiales y d e m á s empleados en el m i 
nisterio de Mar ina , se han presentado al señor minis t ro del ramo, ofre
ciendo sus servicios para que sean uti l izados en la p r ó x i m a c a m p a ñ a de 
Afr ica , de la manera que estime mas conveniente. Rasgos como el refe
rido, hablan m u y alto en favor del dis t inguido cuerpo de la armada, 
que siempre, y en todas ocasiones demos t ró su acendrado patriotismo y 
abnegac ión . 

E l rico capitalista D. Juan M . Manzanedo, ha d i r ig ido una exposic ión 
á S. M . , c o m p r o m e t i é n d o s e á sostener de su peculio y por todo el t iem
po que dure la gue r r a , una c o m p a ñ í a de cien plazas. Asimismo ofrece 
adelantar dos millones sin i n t e r é s alguno. 

Tenemos entendido que el donativo de veinte y cuatro cañones r a y a 
dos con que se ha brindado la maestranza de Sevi l la á contr ibui r para 
la guerra de A f r i c a , se rá costeado por el s eño r duque de Montpensier, 
quien ha tenido la modesta abnegac ión de ex ig i r que en los cañones fi
gure esculpido el nombre de la maestranza y no el suyo. Rasgos como 
este merecen ser conocidos de la n a c i ó n . 

Una persona m u y autorizada y de gran r e p r e s e n t a c i ó n entre las 
influyentes de las provincias Vascongadas, nos dice lo siguiente: 

«El entusiasmo por la guerra es general en todas las provincias. En 
las Vascongadas, en el instante en que el t e l ég r a fo dió la noticia oficial 
del rompimiento de la paz con Marruecos, las diputaciones generales 
han avisado á los diputados á Cór tes para que sin demora se presenten 
a l gobierno y le ofrezcan, con la lealtad y franqueza de los hijos de la 
t ierra solariega, que el pa í s vascongado en esta ocas ión , como siempre 
que se trate de vengar ultrajes hechos al honor nacional, á la r e l i g ión 
y á la c iv i l i zac ión , h a r á todos cuantos sacrificios les sean dab les .» 

Los vascos, que siempre se han distinguido como buenos soldados y 
como no tab i l í s imos marinos, no son menos como caballeros y hombres 
de palabra para cumpl i r sus compromisos. Sus fueros les obligan , en 
los casos de g u e r r a , á ser soldados iodos los que no l leguen á 60 años 
y no se hal len imposibilitados por imperfecciones f í s icas . De modo, que 
según los ú l t i m o s datos e s t a d í s t i c o s , podemos calcular que dentro de 
poco contaremos con un refuerzo poderoso de SESENTA MIL HOMBRES, sos
tenido por dichas provincias. 

Con este poderoso aux i l io dado á nuestro b r i l l an t e e j é r c i t o , las ope
raciones de la guerra de Afr ica se a n t i c i p a r á n mas de lo que se cree, y 
a d e m á s los resultados p o d r á n ser mas br i l lan tes para la causa na
cional. 

Cúmplenos reconocer que no ponemos en duda la lealtad de los vas
congados; porque sobre ser un d e s e n g a ñ o cruel para nosotros, que tan 
alta idea tenemos de aquellas provincias , ellas h a r í a n contra si mucho 
mas que lo que han alcanzado hasta ahora los opositores á los fueros de 
las mismas. 

La ley foral que en las presentes circunstancias tiene apl icación en 
Vizcaya , l l eva el siguiente ep íg ra fe :—«Cómo los v i z c a í n o s , siendo l l a 
mados por el Señor de Vizcaya , han de i r á se rv i r y en q u é casos les 
han de dar sue ldo .» En su tenor declaran los v i z c a í n o s , que siempre y 
sin dis t inción h a b í a n acostumbrado acudir a l l lamamiento de su S e ñ o r , 
por cosas que á su servicio cumpliesen , sin sueldo y hasta el á r b o l 
Mulato , que es e l L u j a o n d o ; pero que si de a l l í pasaban, S. S. deb ía 
darles el sueldo de dos meses, q u e d á n d o s e aquende los puer tos , y el de 
t res , s i fuesen allende. Y que no dándo le s en Lujaondo estos sueldos, 
nunca acostumbraron pasar del á rbo l Ma la ío ; y que t a l exenc ión y l i 
bertad les fue siempre guardada por los Señore s de Vizcaya . Esta l e y 
que en tiempo de paz es un p r i v i l e g i o , se convierte en carga one ros í s i 
ma en tiempo de guerra. 

E l regimiento general de Vizcaya y los padres de p rov inc ia , se re
unieron el 3 en Bilbao. Pocas veces, se ha presentado una r e u n i ó n mas 
completa, mas u n á n i m e en su parecer y mas decidida en sus opiniones. 

E l diputado general, Sr. Gogascoechea, r e s e ñ ó el estado en que hasta 
la fecha se hallaba el importante asunto de que se trataba, lo apremian
te de las necesidades y los deseos de las diputaciones por salir airosas 
del empeíTo en que se encontraban, y tomando elocuentemente la pala
bra en seguida el Sr. Mascarua, padre de provincia , y apoyando las del 
señor d iputado, inculcó en la concurrencia, lo ú t i l , lo conveniente, lo 
preciso y urgente que era aprontar una suma de dinero y gente armada 
para contr ibui r á la santa causa que s o s t e n d r á E s p a ñ a comra el moro, 
proponiendo que en aquel acto mismo se resolviera el aprontar cuatro 
millones de reales, por de pronto, por las tres provincias hermanas y la 
inmediata formación de una legión vascongada. 

Un gr i to de aprobac ión r e sonó en los labios d é l o s concurrentes, quie
nes no solamente asintieron todo lo dicho por el señor padre de p rov in 
cia, sino que convinieron en que por t e légra fo se comunicara á los d ipu
tados en Corles, el acuerdo tomado por el regimiento general , poniendo 
desde luego á disposición del gobierno los cuatro millones de reales y a 
referidos, sin perjuicio de lo que acuerden acerca de esto mismo en las 
conferencias de V e r g a r a , y como es presumible que lo mismo Alava co
mo Guipúzcoa h a b r á n acordado en sus juntas particulares lo que Vizca
ya: dentro de m u y pocos d í a s , pero de m u y pocos, se e m p e z a r á á formar 
la legión que i r á á Marruecos, s e g ú n el mé todo que se adopte en la refe
rida conferencia de Vergara, confirmando en las juntas de Guernica, que 
probablemente y con superior au to r i zac ión , sin p é r d i d a de tiempo, deben 
convocarse. 

Positivamente han debido reunirse y a en Vergara las diputaciones 
de las tres provincias Vascongadas, paraacordar de un modo defini t ivo 
los subsidios que han de ofrecer los vascongados a l gobierno para la guer
ra de Marruecos. En aquellas provincias, como en el resto de la nac ión , 
es grande e l pa t r ió t ico entusiasmo que reina. Por de p r o n í o , aquel redu
cido país probablemente ofrecerá a l gobierno cuatro batallones a rma
dos y sostenidos á sus espensas, u n vapor y veinte millones de reales. 

Parece que las diputaciones de dichas provincias e s t án y a contra
tando e l vestido y el calzado de los tercios con que han de con t r ibu i r 
a la guerra. E l uniforme de los tercios alaveses c o n s t a r á de boina ca
pole gr is , pan ta lón ancho encarnado , pola ina , b o r c e g u í , mor ra l cana
na y carabina 3 / m e . El de los tercios de las otras dos hermanas se r á 
wenlico en todo, ó a l menos m u y parecido. 

una compañ ía de ingenieros con destino á M á l a g a . E l señor obispo de la 
diócesis les d i r ig ió pocos momentos autes la palabra. E n t r e v a r í a s de las 
inspiradas ideas que brotaron de sus l áb ios , r ecordó á nuestros soldados 
que iban á hacer frente á los descendientes de aquellos hombres que ha
ce m i l años h a b í a n venido á invadi r nuestro suelo, y que les l lamaba 
á aquellas tierras la voz de la rel igión y de la patr ia . Antes de pro
nunciar su sentido discurso, hab ía colocado sobre la bandera una ban
da ó corbata blanca que terminaba con una roseta azul celeste, en cu
y o centro se veia una medalla con la imágen de la V i r g e n . A l darles 
su bendición episcopal, resonaron repetidos y entusiastas vivas á S. M . 
la reina y la nac ión . 

La ciudad de Reus trata de formar una c o m p a ñ í a de ochenta v o l u n 
tar ios , cos t eándo la y e q u i p á n d o l a la misma ciudad por todo el t iem
po que dure la guer ra , ded icándo la al general en gefe D. Leopoldo 
O'Donnell. 

E l ayuntamiento de Va l l ado l id ha elevado á S. M . una respetuosa 
e x p o s i c i ó n , en la c u a l , d e s p u é s de elogiar la act i tud digna y firme que 
el gobierno ha tomado en la cues t ión de Marruecos , ofrece toda su 
mas decidida cooperación para dejar ileso el honor nacional. Ap laud i 
mos cordialmente el entusiasmo de los castellanos , y creemos que, si la 
necesidad lo ex ige , s a b r á n colocar m u y alto el h i s tó r i co pendón , á cu
y o derredor comba t i r án agrupados. 

b ra l ta r . En Rabat no era respetada por la morisma mas que la casa 
del v i ce -cónsu l i n g l é s , en la cual h a b í a refugiados muchos europeos y 
hebreos. 

En Jerez de la Frontera ha abierto el Sr. D. Manuel Pé rez y de Mo
l ina una suscricion nacional en favor de los i n v á l i d o s de la guerra de 
A f r i c a , y de las familias mas necesitadas de los soldados que mueran 
por la patria. E l autor de este pa t r ió t i co pensamiento, uniendo el hecho 
a l dicho, encabeza la suscricion con la suma de 2,000 rs. y le sigue con 
la de 2,000 la redacc ión de E l Guadalete. 

Una carta fechada en Ceuta , dice que a l l í se esperaba con impa
ciencia la lucha. De un momento á o t r o , a ñ a d e , debe l l e g a r á esta 
b a h í a un vapor de gue r r a , en el que se e m b a r c a r á a l momento el se
gundo b a t a l l ó n del regimiento Fijo de.esta plaza con destino á M e l i l l a , 
cuya g u a r n i c i ó n va á reforzar: á las dos horas de haberse comunicado 
la ó rden a l b a t a l l ó n , estuvo este en disposición de marchar. E l campo 
enemigo sigue silencioso como un cementerio: en e l Serrallo la guar
dia de moros de Rey apenas se deja ver desde nuestras mural las . 

S e g ú n noticias mas recientes , tres vapores de guerra e s p a ñ o 
les cruzaban desde el 28 aquella costa hasta Me l i l l a . En la noche del 29 
volv ieron á observarse candeladas j un to á la ensenada de Ceuta la 
Vieja , casi en el mismo paraje donde hace algunos d í a s fondeó un vapor 
i n g l é s : casualidad se rá , pero ello es, que á eso de las ocho de la noche, 
hora en que generalmente se observan estas luces, las contestan desde 
el monte de Gibral tar , apareciendo y a p a g á n d o s e s i m u l t á n e a m e n t e unas 
y otras, con la par t icular idad de que d e s p u é s de las diez ya no vuelve 
á verse este nuevo t e l ég ra fo . 

Grande es la actividad que reinaba en Ceuta , con motivo de la 
guerra. Las c o m p a ñ í a s sanitarias de los cuerpos del Rey , M a d r i d 
y Barbastro, hicieron el 28 ejercicios de camillas para heridos, apren
diendo el modo de armarlas y desarmarlas, y los nombres de los venda-
ges y cabazales, que les e n s e ñ a b a n los facultat ivos y practicantes de 
Sanidad m i l i t a r de dicha brigada. E l 29 se ocuparon los cuerpos de la 
g u a r n i c i ó n en ejercicios de fuego en el campo fronterizo, y las compa
ñ ías sanitarias en la propia i n s t r u c c i ó n que el 28: se ha restablecido un 
hospital de sangre en el edificio llamado J e s ú s M a r í a y José , hab i éndo 
se colocado ochenta camas con los d e m á s utensilios necesarios y el per
sonal de facultativos particulares y empleados de plana mayor y s i r 
vientes. Se espera un b e r g a n t í n cargado de vinos, aguardiente y ban
quil los de hierro para camas, el cual ha salido y a de Barcelona. Se es
t án habilitando hornos para pan, y adoptando otras disposiciones de A d -
ministraciou m i l i t a r por el ramo de A r t i l l e r í a é Ingenieros, hasta qne 
esté la plaza en estado de defensiva. 

A las tres de la tarde del 28, una part ida de veinte ginetes con u n 
oficial y un ayudante del comandante general, pasó á la l ínea divisor ia , 
hab iéndose colocado de antemano una guer r i l l a de in fan te r í a en obser
vac ión del campo moro, y r ecog ió el pi lar de piedra donde es tán g r a 
badas las armas de Castilla, conduc iéndo lo á la plaza, á que se re t i ra
ron las tropas sin la menor novedad. 

A consecuencia de haberse refugiado en Gibral tar mas de 2,500 j u 
dies, que no tienen asilo donde albergarse, parece que el gobernador de 
aquella plaza se ha dir igido al representante ing lés en esta cor te , para 
saber si podr ía autorizar la t r a s lac ión á E s p a ñ a de algunos de aque
llos infelices emigrados que la solici taban, y se asegura que nuestro 
gobierno ha contestado , que E s p a ñ a es un pa ís hospi ta lar io , que no 
puede negar un asilo á la desgracia, y aunque son muchos y a los j u d í o s 
desembarcados en varios de nuestros puertos, que serian bien recibidos 
los procedentes de Gibra l t a r , y auxiliados aquellos que carecieran de 
recursos. Esta conducta merece nuestra mas completa ap robac ión , y la 
m e r e c e r á , sin d u d a , de toda Europa. 

Cartas de Ta r i f a hablan de las muchas familias europeas y j u d í a s 
que llegaban de T á n g e r , huyendo de los miles de moros montaraces que 
i n v a d í a n aquella población para ocuparla y defenderla de nuestras t ro 
pas. Parece que aquel bajá se oponia á su entrada; pero impotente para 
continuar en su resistencia, i n v i t ó y previno á cristianos y hebreos que 
saliesen de la ciudad con sus equipajes, d e s c a r g á n d o s e de una respon
sabilidad t remenda, visto los ahullidos y clamoreo desangre y ester-
minio de aquellos salvajes: la emigracionera general. 

Uno de nuestros colegas observa, que seria un gran bien para la na
ción , y especialmente para el ejérci to espedicionario, declarar puertos 
francos todos los de la costa de A f r i c a , reforzando a l propio tiempo los 
resguardos de la costa de nuestro l i t o r a l . 

Se ha comenzado y a el bloqueo de los puertos de Marruecos , á cu
y o efecto han salido de los nuestros todos los buques que h a b í a dispo
nibles . 

Para que se vea hasta donde l lega el e sp í r i t u de mercant i l i smo, el 
apoyo prestado por algunos per iódicos ingleses a l emperador de Mar
ruecos , se funda en el hecho de suponerle gran libre-cambista , y que 
nuestra dominac ión p r o d u c i r á grandes perjuicios en las manufacturas 
inglesas. ¡Soberb ias ideas sobre economía pol í t ica , sobre aranceles y 
sobre industr ia debe tener el mulato! 

á ^ E!í l \ l a r d e del 4 se verificó en el puerto de Barcelona el embarque 
a oordo del vapor Thanis, de un ba ta l lón de cazadores de Llerena y 

Merece mencionarse el embarco de una mora , mujer de un renega
do e s p a ñ o l , que no quiso irse de T á n g e r y dejarla abandonada en las 
actuales circunstancias. Los moros no dejan salir del pa ís á n inguna 
m u j e r , y si la encuentran en el acto de fugarse , cometen actos de bar
barie, y muchas veces hasta la cortan la cabeza. 

Con estos antecedentes , el e s p a ñ o l de que hablamos , a g u z ó su 
ingenio y r e c u r r i ó á la estratagema de meter la en un arca, y de este 
modo , sobre los hombros de un robusto j u d i o , fué conducida á la pla
y a , y embarcada en un falucho que sal ió para Algeciras . Esta mora es 
aquella que con sus dos hi jas s a lvó el Sr. Blanco del Val le de una 
muerte c ier ta , cuando quisieron hacerse cristianas ; las hijas pudieron 
salir de T á n g e r cuando la f ami l i a de dicho señor s e m a r c h ó á Algeciras . 

Parece que, como consecuencia de la retirada del Sr. Blanco del V a 
l l e , el ministro del S u l t á n ha pasado una nota á todos los cónsu les es
tablecidos en T á n g e r , en la que se propone demostrar la falta de dere
cho que asiste á España para declararles la guerra. Empresa u n tanto 
difícil nos parece la demos t r ac ión de semejante absurdo. 

E l t e légra fo nos anunc ió haber llegado á Cádiz el 2 en e l vapor de 
guerra Tysiphone el v ice-cónsul e spaño l en Rabat. Por la v í a ordinaria 
sabemos que con él l legaron 17 hebreos de ambos sexos y que uno y 
otros se salvaron como por mi lag ro del furor de la morisma. Esta, albo
rotada en dicho punto, tomó, con pretesto d é l a guerra, ocasión para sa
quear á los europeos y hebreos , principalmente á los e spaño les ó co
nexionados con nosotros. El v i ce -cónsu l con su hijo, pudo meterse en u n 
barco que estaba cargando en la rada, el cual z a r p ó inmediatamente. De 
a l l í pasaron á otro barco f rancés , y de este á uno i n g l é s pasando á G i -

Causa v i v í s i m a compas ión el triste estado en qne l legan á nuestros 
puertos los pobres j u d í o s que vienen de Marruecos. Las ciento cincuenta 
familias que ha t ra ído á Algeciras el vapor San Quintín, han recibido 
generosos auxi l ios , y por lo menos, y a se hal lan a l g ú n tanto t r anqu i 
las y á cubierto de los báaba ros montaraces de Marruecos, á quienes te
men hasta los moros del pueblo. Cuando hubieron desembarcado ma t r i 
monios hebreos que v e n í a n en el buque , echaron de menos algunos de 
sus h i jos , perdidos sin duda en la confusión que reinaba en la p laya de 
T á n g e r al pasar á bordo; viendo, pues, el cap i t án V i l l a l t a , el descon
suelo y llorosa aflicción de aquellos infelices, e m b a r c ó de nuevo á va
rios padres y madres para que fuesen á buscar á sus hijos, pagando de 
su bols i l lo el pasaje y a l imen tac ión hasta que volvieran á esta plaza. 

Para arbi trar les mas medios de subsistencia, han sido admitidos y a 
hasta cincuenta en las obras de fortificación d é l a plaza, y e n t r a r á n 
a d e m á s cuantos se presenten: sin embargo, siendo débi les para el traba
j o , se les han s e ñ a l a d o tareas ajustadas por un tan to ; el viernes solici
taron respetuosamente se les despachase á las cuatro de la tarde, por
que siendo el dia siguiente s á b a d o , d ía de festividad para e l los , tienen 
la v í s p e r a que verificar sus rezos, pues el s á b a d o n i aun á cobrar con
curren tampoco. 

Se trabaja mucho para las fortificaciones de mar y t ie r ra de T á n g e r , 
Hombres , mugeres y n iños se ocupan en el las ; la ag i t ac ión y desó rden 
eran grandes. 

He a q n í el estrado de una carta de Tetuan, fecha del 30, que se ha 
recibido por el Mouette: 

« No puede nadie figurarse el estado de desesperac ión en que nos en
contramos. Muchas familias que h a b í a n marchado á M a r t i n , punto de 
embarque á la desembocadura del r io , han sido robadas y maltratadas 
por feroces hordas de beduinos. E l vapor del gobierno f rancés Mouette, 
ha llegado para recoger a l v ice -cónsu l y súbd i tos de su nac ión : ¡ Dios 
sabe lo que se rá de nosotros en cuanto salga del puerto este buque de 
g u e r r a ! » 

Entre los j ud ío s emigrados de Marruecos á nuestro pa í s , hay y a m u 
chos dispuestos á volver á aquel p a í s como soldados de nuestro e jé rc i to . 
Es inú t i l encarecer lo ú t i l que puede ser su conocimiento del teatro de la 
guerra. 

La in s t rucc ión púb l ica en todas las kabilas del R i f f e s tá , como no 
puede menos de suceder, en el mayor atraso, aunque los Kabos la m i 
ran con alguna predi lecc ión . Tienen diferentes escuelas, en las que se 
enseña ú n i c a m e n t e á leer y escribir, y solo los que aprenden saben el 
á r a b e , pues los d e m á s hablan su dialecto par t icular . Siguen la r e l i g i ó n 
mahometana, y cada kabi la tiene de ocho á doce iglesias para el cu l to : 
estas iglesias s irven a l propio tiempo para escuela y para h o s p e d a r á 
los pobres t r a n s e ú n t e s : cada una tiene para su conse rvac ión y culto un 
sacerdote á quien l laman el frai le . Los moros son en estremo hospitala
rios; en las iglesias dan hospedage á los t r a n s e ú n t e s , para quienes el 
frai le , reconocida la necesidad de cada uno, sale á pedir los auxi l ios que 
necesita hasta la otra jornada. 

Las kabilas de los moros del R i f f celebran feria un dia de la sema
na, siendo en general los a r t í cu lo s que en ella se venden, granos, gana
dos de todas especies, f ru tas , babuchas , jaiques y otras prendas de su 
vestido. Estas ferias, por lo general , s e g ú n dice el Sr. Diana en su l i 
bro t i tulado Un pris ionero en el R i f f , son teatro de los mayores c r í m e 
nes; porque concurriendo á ellas gentes de distintas kabi las , se encuen
t ran los que se conservan resentimientos particulares y embisten á pu
ñ a l a d a s y á t iros. Los mayores c r í m e n e s quedan a l l í impunes por parle 
de la sociedad; su venganza e s t á encomendada a l pariente ó amigo de 
la v í c t i m a , que espera otro dia de feria para satisfacerla. Sucede á veces 
que, por resentimiento de una kabi la con otra, el si t io de la feria se 
convierte en un campo de batalla, y haciendo parapeto de los objetos 
que l levan á vender, se baten d e t r á s de ellos d ías enteros. En estas fe
rias, cuando son de paz , se r e ú n e n los moros principales, y se dan 
cuenta de lo que entre ellos puede llamarse po l í t i ca , de las noticias que 
adquieren del campo cristiano, etc. Lo mas importante se comunica a l 
pueblo á la voz de p r e g ó n . 

Los riffeños son supersticiosos hasta lo in f in i to . Si salen á caza no 
pueden comer la pieza si queda rematada de un t i ro , y sí solo cuando 
acaba de mor i r dego l l ándo la . No se mi ran al espejo; porque creen que el 
que lo hace no tiene hijos varones. Los riffeños no emplean á sus muje
res en faenas rudas del campo, á pesar deque no las creen iguales á ellos 
y casi privadas de entrar en el p a r a í s o . E l moro que l leva rosario pone 
ante su nombre la palabra Escar, y si, por ejemplo, se l lama M a i m ó n , 
no llevando rosario, desde que lo l leva se nombra Escar M a i m ó n . Pol
lo misma regla, el que v a á la Meca antepone al nombre la palabra Her -
j ah . En el R i f f hay una plaga de perros, dando ocasión á m i l reyertas 
y muerte entre sus amos, por mordeduras y r i ñ a s . No conciben que los 
cristianos se avengan á tener una sola mujer . 

Los moros de la vecina kabila de Bocoya , siguen tranquilamente su 
comercio con la plaza del Peñón de Velez, sin demostrarse hostiles; aun
que no ignoran nuestra espedicion á Marruecos. Se conoce que no es tán 
por hacer uso de la pesada espingarda, y que el temor mas que la doci
lidad , es el móv i l de su conducta, pues si a lguno que otro mas osado 
blasona del valor de sus paisanos, lo hace de un modo en que el gesto 
descubre lo que el labio quiere ocultar. 

Cuando en descripciones de Marruecos se babla de puertos, radas y 
b a h í a s , es necesario tener entendido que son tales como la naturaleza 
los ha hecho. En ninguna parte del l i t o r a l se descubren obras h i d r á u l i 
cas. Si los portugueses construyeron algunas, ó las destruyeron al re t i 
rarse ó el tiempo las ha hecho desaparecer; asi es que siendo la costa 
m u y baja , ni aun los botes planos pueden atracar á la o r i l l a . Los pasa
jeros tienen que saltar irremisiblemente á t ierra ó con agua á veces 
hasta la c intura ó en hombros de alguna a c é m i l a humana. Como este 
oficio es demasiado degradante para la altivez de los moros y á r a b e s , 
los j u d í o s son los ún icos que lo ejercen. 

A la llegada de los pasajeros, una m u l t i t u d de hebreos rodean el bote 
gr i tando: Yo soy muy fuer te : yo soy buen caball ito , y el pasajero que 
se descuida, suele verse arrebatado y conducido por el primero que asió 
de é l . La concurrencia entre los conductores suele t ambién ser peligro
sa, pues á veces se disputan entre sí la carga en medio del mar. La pa
ga no es mucha: con dos reales sedan por m u y servidos , y tampoco 
quedan m u y descontentos con uno y aun con menos. La miseria de es
tas pobres gentes , solo es comparable con la avericia de los de su raza-
Tienen u n modo de pedir m u y p lañ ide ro , empleando para ello lamentos 
capaces de conmover las piedras. 

Tenemos nuevas noticias de Marruecos. E l emperador ha nombrado 
un gefe para cada t r i b u , el cual d e b e r á entenderse con el general en ge
fe para todos los asuntos concernientes á la guerra. A todos los gefes 
nuevamente nombrados se les ha entregado cierta cantidad de armas y 
municiones para que las d i s t r ibuyan , ascendiendo hasta el presente á 
10,000 e l n ú m e r o de espingardas repartidas, e n t r e g á n d o s e á los moros 
de Rey unas 2,000 carabinas de prec is ión , recientemente adquiridas. Se 
ha pedido noticia de los caballos que necesita cada kabi la , con objeto, 
sin d u d a , de proveer de ellos á los ginetes á quienes hagan fa l t a , for
mando algunos escuadrones de lanceros escogidos. 

En la ciudad de Marruecos, ha habido ú l t i m a m e n t e una r evo luc ión , 
de cuyas resultas Abbas, hermano del S u l t á n y su lugar-teniente gene
ra l del Imperio , en vez de pasar á T á n g e r para defenderla contra los ata
ques de los e spaño les , se ha visto obligado á dir igirse á las provincias 
del Sur con 30,000 hombres. A s i lo escriben de Gibral tar a l D ia r i o de 
Barcelona. T á n g e r , a ñ a d e el corresponsal, ha quedado materialmente de
socupada de toda clase de gente, y solo permanecen en dicha ciudad los 
que e s t án resueltos á matar Seranís, como ellos nos l laman. 



LA AMERICA. 
Las frecuentes p i r a t e r í a s que por muchos años ejercieron los corsa

rios m a r r o q u í e s én las aguas del Estrecho de Gibral tar y mares adya
centes, obligaroTí á varios gobiernos de Europa á t ra tar con el empera
dor africano , ob l igándose á satisfacer cierto t r ibu to , al que por decoro 
nacional se dio el nombre de regalo. 

Doce fueron los Estados que se sometieron á tan humil lan te con
dic ión . 

La E s p a ñ a , que por su s i tuac ión geográf ica era la que mas necesi
dad tenia de t ransigi r con la codicia del g o b e r n ó m a r r o q u í , fué , sin 
embargo , la que mas partido sacó de las negociaciones d i p l o m á t i c a s , si 
bien estas se vieron interrumpidas a lguna vez por las desavenencias 
que sobrevinieron, y que nos obligaron á tomar las armas contra el , 
imperio. • 

Bajo el reinado de Felipe I I comenzaron nuestras relaciones con é l , 
con motivo del rescate del r ey D. Sebastian. Estas relaciones continua
ron en l i empó de Felipe I I I . 

Los regalos que E s p a ñ a ha hecho anualmente a l emperador, j a m á s 
han tenido cuota fija n i han escedido de 1,000 duros. Esta cifra suele 
elevarse á 10 ó 12,000 siempre que .se cambia de agente consular. 

Las relaciones de Por tugal adquirieron, solidez en 1796, d e s p u é s de la 
toma dcMazagan . E l emperador envia al r ey de aquella nac ión algunos 
caballos de raza y animales raros de los que produce el suelo africano, 
y recibe en cambio grandes regalos y muchos gajes para los conductores. 

Ingla ter ra e m p e z ó á entablar relaciones comerciales con Marruecos 
desde el reinado de I sabe l , relaciones que adquirieron mas solidez en 
los de Jorge I y Jorge I I por medio de tratados que se confirmaron su
cesivamente en 1760 y 1805. A-cantidades m u y considerables ascien
dan los regalos de Ing la te r ra . En una l i s t a , publicada bajo la autor iza
ción del Parlamento, en 1815 , de los subsidios otorgados durante la 
guerra con Francia , figuran los de Marruecos por la suma de 16,177 
l ibras ester l inas, ó sea en 4,000 duros anuales, y esto sin contar con 
2,000 que se abonan a l cónsu l i ng l é s en T á n g e r por regalos á las auto
ridades locales y á los minis t ros del emperador. 

La ant igua repúb l i ca de Venecia pagaba desde 1765 un t r ibuto anual 
de 10,000 z e q u í e s . Mas actualmente el A u s t r i a , nada satisface n i ha 
tenido agente consular en T á n g e r (al menos hasta 1844), d e s e m p e ñ a n d o 
sus funciones los de otros Estados, y mas part icularmente el de Es
paña . 

Desde 1604, la Holanda ha tratado con el imper io . En otro tiempo 
s a t i s f a c í a ' u n subsidio anual de 15,000 duros: desde la erección de aque
l l a nac ión en r e ino , se ha negado á pagar el t r ibu to . 

En 1767, hizo la Francia un tratado con Marruecos, sin obligarse por 
él á un subsidio determinado; mas sus regalos han ascendido con fre
cuencia á 10,000 duros anuales , siendo probable que esta cifra se haya 
elevado desde la ocupac ión de la A r g e l i a , por la necesidad que ha te
nido la F ranc ia , hasta hace poco , de mantener buena a r m o n í a con los 
que podian entorpecer sus conquistas. 

La Dinamarca t r a t ó con Muley Abdalah en 1753, y paga anua lmen
te 25,000 duros , aun d e s p u é s de separada de la Noruega. 

La Suecia se a l l a n ó á satisfacer 20,000 duros anuales en su' tratado 
de 1763 con Mahomed. Gustavo I I I se negó á pagar dicho t r ibu to , su
j e t á n d o s e á enviar sin cuota fija los regalos q u é tuv ie ra por convenien
te. Pero en 1783, se e s t i pu ló que en el dia de San Juan ( la fiesta del A ' n -
sara) , la Suecia hacia a l emperador un presente de 20;000 duros. Ade
mas hay que agregar á esta suma los regalos á las autoridades, que 
importan de 400 á 500 duros. 

Los Estados del Norte de A m é r i c a sa t i s fac ían á Marruecos , sin con-
dicion espresa en el tratado de 1795 , u n regalo que asciende poco mas 
ó menos á 15,000 duros. 

En vista de los anteriores datos y de la a d m i n i s t r a c i ó n económica 
del pa í s f ron te r izo , fundada principalmente en una especie de barate
r í a sobre los bienes de los vasallos , se c o m p r e n d e r á f ác i lmen te l a fabu
losa cifra á que se eleva el tesoro m a r r o q u í . 

Por rea l ó r d e n de 23 del actual, se ha dispuesto que desde el dia 
1.° del presente hasta que- empiecen á repartirse raciones de cam
p a ñ a á las tropas destinadas al e jérci to de Afr ica , los jefes que se ha
l l an en este caso p e r c i b i r á n la gra t i f icac ión mensual de 160 reales , los 
capitanes la de 120 , y de 80 los subalternos. Los generales con mando 
en cuerpo de e jérc i to en el Af r i ca pe rc ib i r án igualmente la g ra t i f i cac ión 
mensual de 3,000 reales, a s í como el jefe de estado mayor general; los 
generales de divis ión la de 2 ,000, y la de 500 los jefes de brigada. 

Parece que el emperador de Marruecos ha dispuesto que se re t i r en 
a l inter ior del imperio todos los ganados y v íve res de las kabilas y adua
res p r ó x i m o s á las costas, y que no puedan ser bien defendidos , espe
cialmente en la parte del l i t o r a l que b a ñ a el M e d i t e r r á n e o . T a m b i é n se 
abren zanjas con objeto de inundar las l lanuras . E l depós i to general de 
ganados e s t a r á en Fez; pero todos estos preparativos significan bien po
co, si se tiene en cuenta la b i z a r r í a de las tropas contra quienes se d i r i 
gen, y que no habiendo en Afr ica e jérc i to permanente, sino fuerzas a l le 
gadizas y que temporalmente se r e ú n e n para hacer la guer ra , el p r imer 
descalabro suele ser la seña l de un desbandamiento general. 

Dícese que el gobernador de T á n g e r ha echado de la ciudad toda la 
gente inú t i l para tomar las armas, introduciendo en el la 800 moros de 
Rey. Las raugeres y los viejos é ineptos para entrar en l i d , han sido i n 
ternados. Entre otras fuerzas, parece que el 24 h a b í a n acudido á T á n 
ger 2,000 caballos-con sus ginetes. T a m b i é n los moros deseaban, ven i r 
á las manos pronto. Que nos place : n i nuestros c a ñ o n e s , n i las bayo
netas de los valientes soldados e s p a ñ o l e s , p e r m a n e c e r á n y a oc iosos m u 
chos d í a s . 

E l Sr. D. Ange l Amores , arcediano de la santa iglesia catedral de 
T u y , ha cedido en favor del Erario l a mi tad de su a s i g n a c i ó n , que es de 
14.000 r s . , y el p r e s b í t e r o D. Pablo González Vizaino , vecino de esta 
corte y sacerdote respetable, ha pedido á S. M . que se le designe u n 
puesto en el e jérc i to espedicionario, para ejercer su sagrado minis te
rio sin percibir por ello r e m u n e r a c i ó n de n inguu g é n e r o . Tranqui los 
pueden i r al Af r i ca nuestros soldados , y y a que les sobra va lo r para 
luchar contra los crueles enemigos de nuestra santa re l ig ión y de nues
t ra ultrajada honra nacional, no les f a l t a r án tampoco recursos de n i n 
g ú n g é n e r o , mientras haya un co razón e spaño l a l lado de acá del Es
trecho. 

Es m u y oportuno el recuerdo hecho por La Epoca de l a guerra i n i 
ciada por Ingla te r ra contra la China veinte a ñ o s hace, en la c u a l , dicho 
sea de paso, no mediaban razones tan poderosas como las que conducen 
nuestras armas á Marruecos, pues hay gran diferencia entre buscar la 
r epa rac ión de un agravio recibido y forzar á un pueblo e s t r a ñ o á com
prar á peso de oro drogas y venenos nocivos á la salud. 

La Ingla ter ra , como es sabido, env ió sus e jérc i tos y sus escuadras á 
la China para vengar e l terr ible ul trage que le habia inferido aquel go
bierno, mandando quemar p ú b l i c a m e n t e algunas toneladas del opio que 
los ingleses i n t r o d u c í a n por contrabando y contra las reiteradas protes
tas de los mandarines. 

La Ing la te r ra , para vengar la mancha que la quema de su opio de
jaba en su honra, b loqueó las costas del imperio, a p r e s ó numerosos bu 
ques mercantes , y se a p o d e r ó de dos islas importantes en las costas de 
la China: Hong-Kong y<Chusan. 

Vencido el Celeste Imperio, solicitó paces, que le fueron, concedidas 
m a g n á n i m a m e n t e por la Inglaterra con estas condiciones: cesión de la 
isla de Hong-Kong y pago en metá l i co de una indemnizac ión que ascen
día á seis millones de l ibras , ó sea t re inta millones de duros; devoluc ión 

la China de la isla de Chusan en cuanto estuviese pagada la indemni 

zac ión , y entretanto su permanencia en poder de los ingleses como ga

rant ía mater ia l . 
Los chinos vieron que no habia remedio. Cedieron á Hong-Kong á los 

ingleses, que no ambicionan adquisiciones t e r r i to r i a l e s , pagaron sus 30 
millones de duros y se les devo lv ió á Chusan; d e v o l u c i ó n de que hasta 
el dia deben e s t á r arrepentidos los ingleses, y error que no enmiendan 
en la nueva guer ra porque tienen á los franceses por aliados, y sí aque
llos se quedasen con Chusan, estos naturalmente se q u e d a r í a n con For-
mosa, lo que no conviene en manera alguna á los ingleses, y les obliga 
á revestirse de abnegac ión . 

La Ingla ter ra , pues, sigue esta notable m á x i m a en sus disputas con 
las naciones s e m í - b á r b a r a s : se les ocupa el te r r i to r io que se necesita , se 
las vence, y el vencido sale condenado en costas. 

Nos ha ido tan bien imitando á la Gran B r e t a ñ a en su sistema de fer
ro-carriles, y de t e légra fos e léc t r icos , y de gobierno consti tucional, que 
debemos seguirla imitando en todo. Venzamos, pues, á nuestro semi
b á r b a r o enemigo; ocupemos el terreno que nos convenga, y c o n d e n é m o s 
lo en costas. Esto es lo que puede llamarse el m é t o d o i n g l é s . 

Se d i r á , que si la Ingla ter ra hace esto para s í , no lo consiente en los 
otros. E r ro r deplorable que debemos disipar. 

Los angla-americanos se han apoderado de Tejas, de California y 
Nueva-Méj ico , y la Ingla ter ra no solo no se ha quejado , sino que lo ha 
aplaudido. Los Estados-Unidos hablan de apoderarse de Oajaca y del 
istmo de Tehuantepec, y la Ing la t e r r a lo apreba altamente. Pero ¿ q u é 
mas? no solo consiente que losEstados-Unidos despojen á Méjico , sino 
que recientemente les han dejado apoderarse de una isla que j u r a n es 
inglesa, la is la de San Juan, y que es ademas, s e g ú n dicen , indispensa
ble para la seguridad de la colonia de Vancouver . Pues bien : lejos de 
i r r i ta rse por esto los ingleses, declaran que la cues t i ón debe decidirse 
con toda calma, y que aunque los anglo-americanos se escedan de sus 
derechos, la humanidad no consiente que por tales cuestiones haya una 
guerra entre ambos p a í s e s , y que no la h a b r á . 

Como los ingleses mi ran con un respeto tan profundo á la Bib l ia y 
se la saben de memoria , no q u e r r á n sin duda olvidarse de aquello de no 
hacer á los otros lo que ellos no quieran que se les haga, n i tener dos 
medidas distintas para juzga r los actos dé los d e m á s . Por mucho, pues, 
que gritasen en per iód icos y en meetigns contra lo que ellos mismos han 
hecho, si lo imi t an otros, creemos que el gobierno ing l é s a j u s t a r á su 
conducta á dos cosas que no puede o lv idar j a m á s : sus propios antece
dentes y su respeto, tan sincero como es sabido, á los preceptos de la 
Bib l i a .» 

Hasta a q u í las reflexiones de l a Epoca que son una jus ta represalia 
del lenguage de los per iódicos ingleses. Por nuestra parte insistimos en 
no confundir las opiniones de estos con las del gobierno; la o m n í m o d a 
licencia de que disfruta la prensa en Ingla ter ra la permite decir cuanto 
se le antoja y defender todo g é n e r o de escentricidades, pero los gobier
nos tienen otras consideraciones que guardar y sin que neguemos que á 
la Gran B r e t a ñ a desagrade nuestra presencia en A f r i c a , fiamos en que 
su buen ju ic io la ha hecho comprender que no era su pol í t ica ajustada á 
las leyes del derecho y del respeto debido a l decoro de las d e m á s nacio
nes, n i es tá en su verdadero i n t e r é s indisponerse con u n pueblo que de
sea mucho conservar buenas relaciones con sus vecinos , que tiene ver
dadero propós i to de no provocar aventuras ; pero que tampoco d e j a r á 
cercenar ní un ápice sus facultades, n i se p r e s t a r á á humillaciones i n 
dignas de una nac ión generosa y penetrada de l a conciencia de su de
recho. 

Por lo no firmado, EUGENIO DE OLAVARRIA. 

REVISTA MERCANTIL Y ECONOMICA 
DE AMBOS MUNDOS. 

La revista de esta quincena tiene necesariamente que ser 
breve; las noticias de la guerra se suceden con tal rapidez, 
que para darlas espacio en nuestras columnas, nos vemos pre
cisados á dar en estrado solamente, lo mas importante que ha 
ocurrido en los mercados de Europa. 

La declaración de guerra de España á Marruecos preocu
pa á las eminencias financieras de la Gran Bretaña. Así es que 
los fondos han oscilado algo durante la quincena , tendiendo 
á la baja. La situación del Banco no por eso deja de ser satis
factoria. 

La política ha invadido todos los terrenos, todos los círcu
los. La telegrafía privada, las correspondencias particulares, 
los largos artículos de los periódicos, postergan hoy toda 
cuestión ante la política de las diferentes nacionalidades. El 
mercado bursátil es una verdadera babel. 

En París se ocupaban mucho de la modificación hecha en 
los intermediarios de la Bolsa; pero la cámara sindical de 
agentes parece que no tendrá dispuesto el reglamento porque 
se han de regir los auxiliares hasta últimos del mes, y como 
quiera que sea esto, la parte importante de la reforma, no se 
puede adelantar juicio alguno hasta conocer las ventajas pú
blicas que esto ofrezca, aunque francamente hablando, nos 
prometemos bien poco. 

El Moniteurha. publicado las alabanzas del comercio de im
portación y esportacion. Sus datos son la credencial del im
pulso que el comercio ha recibido, elevándose áuna cifra con
siderable los artículos de esportacion. Tal es el resultado in
mediato del movimiento comercial cuando las industrias ad
quieren un desenvolvimiento natural y propio. 

La marcha financiera, á pesar de las perturbaciones á que 
conducen los sucesos porque hemos pasado , ha sido bastante 
franca haciéndose notar sobre todo la buena marcha de las em
presas industriales. 

Los empréstitos de caminos de hierro, por ejemplo, no han 
sido en este, tan considerables como en el último año;por otra 
parte han sido tan fácilmente absorbidos que apenas queda so
bre la cantidad emitida un saldo de 60,000 obligaciones al Ban
co de Francia, en estos momentos. 

Por todo lo dicho se desprende que el movimiento co
mercial no puede ser una rémora para la marcha en los mer
cados de las rentas públicas. Por otro lado los estados sema
nales de los ferro-carriles, acusan un constante aumento en la 
circulación y los productos, lo cual indica que la acción co
mercial iniciada por la situación del último balance del Banco 
emprende su marcha con absoluta decisión. 

Las noticias que tenemos de los mercados de Austria son 
poco satisfactorias. El déficit de 1858 ha consistido en 
36.841,861 florines. ¿Cuál no será el de este año? 

El empréstito de los diez millones de los Estados de Mo-
dena y Parma ha sido suscrito por varias casas de Francia y 
de Italia, al tipo de 83 por 100. La renta es de 5 por 100. 

V A L O R E S F R A N C E S E S . 
Colizacion 

del 26. Id. del ' . 

3 p0r 100 • 69 65 69 80 
Banco de Francia • • • 2825 2840 ~ 
Crédito mov i l i a r io . ' • 768 75 785 — 
Orleans 1362 50 1370 -
Norte \ . . . . . . . 935 — 942 25 

Este 675 — 677 
Lyon M e d i t e r r á n e o • 910 — 915 
Mediodía 507 50 515 H 
Oeste 565 — 555 ] ^ 

La cosecha de azúcar en los Estados-Unidos esperimenta-
rá un déficit de mas de - ciento cincuenta mil bocoyes y si el 
temporal ha continuado, será mayor la pérdida. Por esta cau
sa los azúcares habían subidoen Londres dos chelines en quín; 
tal , habiéndose vendido todas las existencias en-primeras ma
nos y los cargamentos flotantes. 

Las últimas correspondencias de Cuba no carecen de inte
rés..El Banco español de la Habana va realizando el aumento 
de un millón de pesos de capital á que fué autorizado por el 
real decreto de 29 de julio último, por medio de una suscrí-
cion, cuyas acciones son de á 500 pesos fuertes cada una, con 
la prima de 40 por 100, que en el dia obtienen las primi'üvas 
acciones del mismo Banco; este valor, así como el de la prima 
se satisface al contado, y los nuevos accionistas del Banco es
pañol participarán de todas las utilidades realizadas hasla el 
dia y de las que en adelante se realicen, incluso el beneficio de 
la-prima misma, que han de satisfacer y tendrán ademas dere
cho al fondo de reserva ya constituido. 

La situación del Banco español de la Habana en 12 de 
octubre último era la siguiente: Departamento de emisión: ac
tivo; caja, 1.250,000pesos fuertes; cartera, 2.250,000: pa
sivo en billetes en circulación, 3.500,000 pfs. En el departa
mento de giros y descuentos, la caja en efectivo y billetes as
cendía á 3.019,611'04 pesos fuertes; la cartera, á 6.SS^GSl'Ol 
las cuentas corrientes, á 4.130,508'28 y'los depósitos con in 
eres á 2.560,033. 

La situación del mercado monetario era la misma que la de 
la quincena anterior. Gracias sin duda á la contitilacion de ne
gocios que debe haberse seguido al largo trascurso de tipos 
elevados del dinero, ha ido este ajustándose cada vez mas á las 
necesidades de la plaza y la situación si no puede llamar
se completamente desahogada, está en vía de ello y es mu
cho mas suave que la de los quince dias atrás. 

El dinero busca hoy colocación , y el tipo del descuento 
mercantil varía de 7 á 10 por 100 anual, con visibles tenden
cias de mayor baja que se realizará, sin duda, cuando el Ban
co Español que va ha emitido por pfs. 500,000 en billetes por 
cuenta de la segunda emisión, introduzca en el mercado el 
pfs. 1.400,00 del aumento del capital, con mas pfs. 1,500,000 
en billetes que pronto debe también emitir. 

Los balances de las sociedades de crédito publicados á 
principios del mes, demuestran el estado de solidez y prospe
ridad en que se encuentran y contribuirán á aumentar el es
caso movimiento que ya empieza á tener esta clase de valo
res. Cotizaron: 

Banco Español 40 premio , solicitado. 
Caja de ahorros 10 » idem. 
Crédito industrial 5 á 6 » idem. 
Almacenes de Regla 16 » ídem. 

Los cambios han seguido la vía progresiva que la parali
zación del fruto les proporciona: 
Londres . 17 á 17 1(2 por 100 pr. 
España 6 1(2 á 8 idem. 
París 4 á 41(2 ídem. 
New-York 5 á 6 idem. 
New-Orleans, corto .6 á 7 idem. 

El Banco de España en Madrid parece que acaba de recibir 
12 millones de reales próximamente, que ha adquirido en pas
tas del estranjero, para proceder á su acuñación. Seria con
veniente que se aprovechara esta ocasión para espender en su 
equivalencia monedas de cuarenta y de veinte reales en vez de 
centenes, menos á propósito que aquellas para satisfacer las 
necesidades particulares. 

Por la secretaría del mismo Banco se anuncia, que debien
do empezar á prepararse el dia 20 del corriente las operacio
nes de la corta y factura de los cupones de efectos deposila-
dos en este establecimiento, á fin de presentarlos en su dia al 
cobro de las oficinas de la deuda pública, se hace saber á los 
interesados en dichos depósitos, cuyos cupones vencen en 1.° 
de diciembre y 1.° de enero próximos, que hasta el referido 
dia 20 del corriente pueden reclamar la devolución de sus 
efectos con el cupón corriente ó solo los cupones en rama, á 
fin de evitar los entorpecimientos que ocasiona la devolución 
de estos después de tenerlos facturados para su presentación. 

Con igual objeto se previene que desde el referido dia 20 
del corriente, no podrán constituirse nuevos depósitos que 
contengan el cupón corriente. 

Volviendo á nuestra Bolsa, aunque algunos habían anun
ciado con tristes augurios que la liquidación de octubre no se 
efectuaría por las fuertes oscilaciones que ha habido , sin 
traer consigo gravísimas consecuencias, el resultado no les ha 
dado razón, pues la liquidación se ha efectuado con regulari
dad, y sin que se notase escasez de dinero. 

Asi que, si bien es verdad, que mientras duró la liqui
dación , los fondos estuvieron bastante flojos y con tendencias 
á la baja, también al instante que se conoció el resultado, el 
mercado ha ofrecido mejores disposiciones. 

El lunes 31 se cerró el consolidado á 42-10, y la diferida á 
32-15; el miércoles quedaron dichos fondos al mismo precio, 
y la diferida bajó aun hasta 32. Pero ya el jueves la Bolsa ha
bla cambiado su fisonomía, y el consolidado subió de repente 
á 42-65, y la diferida á 32-50, haciéndose operaciones á pla
zo al 15 corriente ó 32-25, á fin corriente hasla 32-70, y con 
prima de 50 cénts. hasta 33-25. 

Si un acontecimiento favorable hubiera venido á ayudar 
las disposiciones de la especulación, este movimiento hubie
ra tomado, sin duda, mayores proporciones; pero como la si
tuación general queda realmente en la misma posición que ha 
determinado el precio actual, se ha limitado la Bolsa en los 
días siguientes á conservar los precios alcanzados el jueves; 
hoy ha cerrado el consolidado á 42-50 al contado, y la dife
rida á 32-45. 

En los demás fondos públicos ha habido poco juego; no se 
ha cotizado el material. La deuda amortizable se negocia á 
12. El personal, afectado por la subasta del 31 en que se pre
sentaron 50 millones, y cuyo tipo se elevó de 9-99 á 10 29, ha 
bajado 9-90 

Las acciones de carreteras y las del canal no han variado 
sus tipos anteriores 

El Banco de España guarda el cambio de 175. 
En los cambios, el Lóndres solo ha variado 10 cénts. , qucj 

dando á 50-85 con papel ofrecido. El París á 5-20, pero con 
dinero. 

E l secretario déla redacción, EUGENIO DE OLAVARRIA-

E d i t o r , F . S . M a d i r o l a s . 

MADRID 
I M P R E N T A D E LA AMERICA, A C A R G O D E F . S . M A D I R O L A S , 

i , calle del Ruño. 
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